
ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

CGI/2024/51 Consejo de  Insular

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Ordinaria

Fecha:
21 de octubre de 2024

Duración:
Desde las 8:35 hasta las 9:00

Lugar:
Sala Adjunta a la Presidencia

Presidida por:
Oswaldo Betancort García

Secretario:
Ángel Vázquez Álvarez

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

***2932** Antonia Honoria Machín Barrios NO

***8834** Cinthia Aroa Revelo Betancort SÍ

***4295** Francisco Javier Aparicio Betancort NO

***5277** Jacobo Medina González NO

***8052** Juan Francisco Monzón Rosales NO

***1915** María Ascensión Toledo Hernández SÍ

***0701** Miguel Ángel Jiménez Cabrera SÍ

***5356** Oswaldo Betancort García SÍ

***5445** Samuel Carmelo Martín Morera SÍ

***5565** Ángel Vázquez Álvarez SÍ
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1.  

2.  

3.  

4.  

Excusas de asistencia presentadas:

Antonia Honoria Machín Barrios:
«Coincidencia con otra reunión»

Francisco Javier Aparicio Betancort:
«Coincidencia con otra reunión»

Jacobo Medina González:
«Coincidencia con otra reunión»

Juan Francisco Monzón Rosales:
«Coincidencia con otra reunión»

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

1. Aprobación del acta de la sesiones anteriores: ordinaria y extraordinaria urgente
de 14 de octubre de 2024.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó, el
acuerdo de aprobar los borradores de actas: de la sesión ordinaria de 14 de octubre

 sesión extraordinaria de 14 de octubre de 2024, en los mismos términos en
que se encuentran redactadas.

2. Expediente 4629/2024. Propuesta de aprobación de Adjudicación definitiva de las
Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote curso 2023
/2024.

Fav
orab
le

Tipo de votación: Nominal

A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 1, Ausentes: 0

A
favor

Cinthia Aroa Revelo Betancort, Miguel Ángel Jiménez Cabrera, Oswaldo
Betancort García, Samuel Carmelo Martín Morera, Ángel Vázquez Álvarez

En
contra

---

Abste
nc ion

María Ascensión Toledo Hernández
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es

Ausen
tes

---

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.-El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 21 de diciembre de 2020,
aprueba las Bases Reguladoras por las que se regirán las convocatorias de Becas para la
realización de estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote (Expte 13872/2018).

2º.-En el BOP de la Provincia de Las Palmas nº22, del viernes 19 de febrero  
publica la aprobación definitiva de las Bases Reguladoras por las que se regirán las
convocatorias de Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote.

3º.-En el BOC nº41, de 1 de marzo   publica la aprobación definitiva de las Bases
Reguladoras por las que se regirán las convocatorias de Becas para la realización de
estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote.

4º.-Con fecha 15 de julio   firma convenio con la Fundación Universitaria de Las
Palmas como entidad colaboradora de esta subvención.

5º.-Con fecha 15 de marzo  firma Providencia de Inicio de la convocatoria de
Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote curso 2023/2024
por el Presidente de esta Corporación.

6º.-Con fecha 1 de abril  realiza RC expediente 2/2024-2506  en la aplicación
presupuestaria 320-48000 "Becas y ayudas al estudio", por importe de 700.000,00€.

7º.-Con fecha 10 de abril  FISCALIZA DE CONFORMIDAD la convocatoria de
Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote curso 2023/2024.

8º.-Con fecha 15 de abril  Consejo de  Insular aprueba la convocatoria
de Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote curso 2023/2024.

9º.-En el BOP de la Provincia de Las Palmas nº48 del 19 de abril de 2024, se publica la
convocatoria de Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote
curso 2023/2024, que permanece abierta  desde el 22 de abril   22 de mayo de
2024.

10º.- Con fecha 25 de abril  dicta Decreto Número 2024-2349 nombrando al
Órgano Instructor de esta subvención.

11º.- La Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas, Entidad Colaboradora de esta
subvención actúa como Órgano Colegiado de Valoración de esta subvención.
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12º.-Desde el 4 de julio  19 de julio  publica el listado de subsanación
de expedientes, siendo el plazo de subsanación desde el 5 al 18 de julio de 2024.

13º.- Con fecha 14 de agosto  recibe informe-propuesta de adjudicación
provisional firmado por la FULP con E-RE-16008, cuyos resultados globales son:

SOLICITUDES PRESENTADAS: 1160

FAVORABLES: 313

DESFAVORABLES:847

IMPORTE TOTAL DE BECAS ADJUDICADAS PROVISIONALMENTE 426.700,00€.

14º Desde el día 30/08/2024 hasta el 14/09/2024 se establece plazo de alegaciones a la
adjudicación provisional.

15º Con fecha 03/10/2024 se recibe informe-propuesta de adjudicación definitiva firmado
por la FULP con E-RE-19118 en el que se recogen de forma pormenorizada las 78
alegaciones realizadas a la adjudicación provisional y las modificaciones que han supuesto
la tramitación de estas modificaciones en el cómputo total, quedando como sigue:

SOLICITUDES PRESENTADAS: 1167 (se han incluido los que en alegaciones han
solicitado "alojamiento" ver informe)

FAVORABLES: 316

DESFAVORABLES: 851

IMPORTE TOTAL DE BECAS ADJUDICADAS DEFINITIVAMENTE 435.300,00€ de los que
se anexan listados firmados electrónicamente al expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Competencia orgánica

artículo 16. de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de  y
artículo 9 de las Bases Reguladoras de Becas para la realización de estudios oficiales del
Cabildo de Lanzarote.

Segundo.- Procedimiento y normativa aplicable

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Real Decreto 887/2206, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38
/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
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Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, (BOP Nº. 72, miércoles 15
de junio    sus modificaciones).

Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Lanzarote, (BOP Nº 53, lunes 3
de mayo    sus modificaciones).

Real Decreto 2/2004,de 5 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Bases Reguladoras de Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo de
Lanzarote, publicadas en el BOP de la Provincia de Las Palmas nº22, del viernes 19 de
febrero    en el BOC nº41, de 1 de marzo de 2021.

Vistos los Antecedentes de Hecho, considerando los Fundamentos de Derecho, en
aplicación del punto 8.5 de las “BASES REGULADORAS POR LAS QUE SE REGIRÁN
LAS CONVOCATORIAS DE BECAS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS OFICIALES
DEL CABILDO DE LANZAROTE” se recoge que se podrán realizar concesiones parciales y
sucesivas a medida que el Órgano Instructor formule las correspondientes Propuestas de
Resolución, a propuesta del Área de Educación,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7506 de 15 de octubre de 2024 fiscalizada
favorablemente con fecha de 15 de octubre de 2024.

Resolución:

La Sra. Consejera Dª María Ascensión Toledo Hernández se abstiene de la presente
votación.
El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por mayoría de votos, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero - Adjudicar definitivamente las Becas para la realización de estudios oficiales del
Cabildo de Lanzarote curso 2023/2024, por un importe total de 435.300,00€, siguiendo los
listados incluidos en el expediente por modalidad de beca convocada.

Segundo.-conceder  a cada solicitante el importe adjudicado  en cada modalidad solicitada,
siguiendo los listados.

Tercero. - Autorizar, comprometer el gasto y reconocer la obligación de la subvención
denominada “Becas y Ayudas al Estudio” correspondiente al curso 2023/24 por un importe
total de 435.300,00€.

Cuarto. -Transferir los fondos a la FULP en la cuenta corriente abierta a tal efecto 
       para que abonen a los beneficiarios los importes concedidos.

Quinto.- Establecer un plazo de 10 días hábiles para alegaciones de los solicitantes cuya
solicitud haya pasado a desfavorable tras la resolución provisional por el motivo, “disponer
de otras becas y/o ayudas para el mismo fin”( Becas  de Canarias y Ayuntamiento
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de San Bartolomé), contados a partir de la inserción del listado en la Web Institucional y en
el Tablón de Edictos de la Corporación y en la web de gestión de las Becas/ Ayudas
https://cabildolanzarote2024.fulp.es/informacion

DESFAVORABLE       TRAS     LA      PUBLICACIÓN       DE     LA      RESOLUCIÓN
PROVISIONAL DE BECAS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS OFICIALES DEL
CABILDO DE LANZAROTE CURSO 2023/2024:

BECAS A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES PRESENCIALES DE GRADO Y
ESTUDIOS SUPERIORES ARTISTICOS.

POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

***5051** PÉREZ 1

BECAS   COMPENSATORIAS   AL     ALOJAMIENTO     EN    VIVIENDAS     DE
ALQUILER O RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS FUERA DE 

POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

1 ***1722** Z 1

2 ***2064** 1

3 ***2007**  1

4 ***1840** 1

5 ***9189** DEZ 1

6 ***6749**  1

7 ***6574** 1

8 ***2061**  1

9 ***3699** A A 1

10 ***1645** 1

11 ***1645** 1

12 ***6744** EZ 1

13 ***2910** 1

14 ***6465**  1

15 ***6591** 1

16 ***2787** 1

17 ***1255** 1

18 ***6958** 1
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LEYENDA

1 DISPONE DE OTRAS BECAS Y/O AYUDAS PARA EL MISMO FIN

2 NO CUMPLE CRITERIOS DE RENTA Y/O PATRIMONIO

3 NO CUMPLE CRITERIOS ACADÉMICOS

4 NO CUMPLE EMPADRONAMIENTO

5 MODALIDAD DE ESTUDIO NO RECOGIDA EN ESTA CONVOCATORIA

6 CONVOCATORIA ERRÓNEA

7YADISPONEDEUNTITULOIGUALOSUPERIORPARAELQUEESTÁPIDIENDO BECA

8 DESFAVORABLE considerando que no han sido aportados, o no han sido aportados
correctamente, al procedimiento dentro del plazo de subsanación, los documentos o datos
necesariosparalaresolucióndelasolicitud,quehansidorequeridosenfechade04/07/2024

9 No justifica la independencia

10 No cumple con los requisitos de la convocatoria.

Sexto. - Notificar, con inserción de listados en Tablón de Edictos y Página Web Institucional
la concesión de la subvención a los interesados.

Explicaciones del sentido del voto:

1. María Ascensión Toledo Hernández:
Se abstiene de la votación por encontrarse como beneficiario de la beca un familiar.

Documentos anexos:

Anexo 1. LISTADOS ADJUDICACIÓN DEFINITIVA BECAS CURSO 2023/2024

3. Expediente 16936/2024. Propuesta de aprobación de Convocatoria "AYUDAS AL
DESPLAZAMIENTO PARA REALIZAR ESTUDIOS SUPERIORES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL (CFGS), Y UNIVERSITARIOS DE GRADO Y MÁSTER, OFICIALES,
REALIZADOS FUERA DE LA ISLA DE  Y LA GRACIOSA" CURSO 2023
/2024.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

1º Visto que, con fecha 16 de septiembre  publica en el BOP de 
nº113  la aprobación definitiva de las Bases Reguladoras de "Ayudas al Desplazamiento
para realizar Estudios Superiores de Formación Profesional (CFGS), y Universitarios de
Grado y Máster, oficiales, realizados fuera de la isla de  y La Graciosa".  V
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2º Visto que, se ha suscrito adenda al convenio con la Fundación Canaria Universitaria de
Las Palmas como Entidad Colaboradora del Cabildo de Lanzarote para la tramitación de
esta convocatoria.

3º Visto que se ha firmado Providencia de Inicio del expediente de  convocatoria de "Ayudas
al Desplazamiento para realizar Estudios Superiores de Formación Profesional (CFGS), y
Universitarios de Grado y Máster, oficiales, realizados fuera de la isla de  y 

 curso 2023/2024.

4º Visto que se ha efectuado RC por importe de 300.000,00€ en la aplicación
presupuestaria 320.48000 expte. 2/2024-7012 del ejercicio económico 2024.

5º Visto el informe FAVORABLE de fiscalización de esta convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competencia del Consejo de  Insular la aprobación de esta
convocatoria según la Base Séptima de las Bases Reguladoras y el artículo 16.1 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Lanzarote.

Segundo. Bases reguladoras de "Ayudas al Desplazamiento para realizar Estudios
Superiores de Formación Profesional (CFGS), y Universitarios de Grado y Máster, oficiales,
realizados fuera de la isla de  y  publicadas en el BOP de 

 nº113 de fecha 16 de septiembre de 2024.

Tercero. Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Lanzarote, publicadas
en el BOC nº209 del 11 de octubre de 2021.

Cuarto. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) y sus
modificaciones.

Quinto. Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPAC).

Séptimo. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP).

Octavo. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares.

Noveno. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Décimo. Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de  (BOP nº72, de 15
de junio    sus modificaciones.
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Vistos los antecedentes de hecho, considerando los fundamentos de derecho, a propuesta
de la Consejera de Educación, Doña María Ascensión Toledo Hernández, y previa su
deliberación en el Consejo de  Insular,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7323 de 9 de octubre de 2024 fiscalizada
favorablemente con fecha de 11 de octubre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. CONVOCAR "AYUDAS AL DESPLAZAMIENTO PARA REALIZAR ESTUDIOS
SUPERIORES DE FORMACIÓN PROFESIONAL (CFGS), Y UNIVERSITARIOS DE
GRADO Y MÁSTER, OFICIALES, REALIZADOS FUERA DE LA ISLA DE  Y
LA GRACIOSA" CURSO 2023/2024.

1.- Bases:

Aprobadas por el Pleno Corporativo en sesión celebrada el 27 de junio  publicada
su aprobación definitiva en el  del lunes 16 de septiembre de
2024.

2.- Créditos:

El Órgano de Gestión Económico-Financiera realizó RC en la aplicación presupuestaria
320.48000 por importe de 300.000,00€

El importe destinado a esta convocatoria se podrá ampliar siguiendo la Base decimotercera
de las Bases Reguladoras:

De conformidad con lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, la  máxima destinada a esta
convocatoria podrá incrementarse con los créditos existentes a nivel de bolsa de vinculación
en la misma partida presupuestaria hasta un 100% de la dotación inicialmente prevista, con
la finalidad de conceder a cada solicitante que cumpla los requisitos la  individual
máxima establecida por curso.

3.- Objeto:

El objeto de estas ayudas es contribuir a sufragar los gastos derivados de desplazamientos
aéreos o marítimos, que el alunado residente  en las islas de  y La Graciosa
realizó para cursar  sus estudios superiores de Formación Profesional (CFGS) y
Universitarios de Grado y Máster oficiales durante el curso 2023/2024.
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Sólo se sufragarán los desplazamientos efectuados a tal fin, en el período comprendido
entre el 1 de agosto  el 31 de julio de 2024. Los billetes podrían ser comprados
con anterioridad a dichos períodos, siempre que los trayectos se hayan realizado entre las
fechas anteriormente mencionadas.

4.- Régimen de Concesión:

Las solicitudes presentadas por los interesados se resolverán en régimen de concurrencia
no competitiva y se dictará una única resolución de concesión, en la que se harán constar
las ayudas propuestas a conceder y a denegar.

5.- Requisitos:

a) Tener residencia habitual de al menos 1 año (contado desde la finalización del plazo de
convocatoria hacia atrás) en cualquier municipio de la isla de Lanzarote.

b) Haber realizado matrícula de estudios de CFGS y Universitarios de grado o máster, en el
curso 2023/2024 en un centro público o privado del sistema educativo español, fuera de la
isla de residencia habitual.

c) Estar matriculados en enseñanzas presenciales o semipresenciales.

6.- Órganos competentes para la Ordenación, Instrucción y Resolución del procedimiento:

ÓRGANO COMPETENTE PARA LA ORDENACIÓN: El procedimiento se iniciará con
acuerdo del Consejo de  Insular a propuesta de la consejería del Área de
Educación.

ÓRGANO COMPETENTE PARA LA INSTRUCCIÓN: Será competente para la instrucción
de los procedimientos de estas ayudas, de acuerdo con las bases reguladoras, la jefatura
del Área de Educación.

ORGANO COLEGIADO DE VALORACIÓN: Entidad Colaboradora

ÓRGANO DE RESOLUCIÓN: El Consejo de  Insular del Cabildo de Lanzarote.

7.- Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 DIAS HÁBILES contado a partir de la
publicación de la convocatoria en el BOP de Las Palmas.

La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido no producirá efecto alguno o
se tendrán por no realizadas. Este plazo podrá ser prorrogado, excepcionalmente, según lo
establecido en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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La presentación de solicitudes se hará únicamente en formato digital, por ser un colectivo
que reúne los requisitos adecuados y ha demostrado ostentar nivel  de conocimientos
técnicos para ello.

Las personas interesadas en acceder a las Ayudas al Desplazamiento del Cabildo de
Lanzarote deberán cumplimentar el formulario electrónico disponible en la siguiente
dirección web: https://cabildolanzarote.fulp.es y seguir las indicaciones establecidas.

En la solicitud los firmantes declaran:

a) Que todos los datos incorporados a la solicitud y los documentos presentados se ajustan
a la realidad.

b) Que las facturas originales o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa del pago de los billetes, así como las tarjetas
de embarque o documento que acredite su utilización, quedarán en posesión de las
personas beneficiarias a efectos de la comprobación de los requisitos con posterioridad.

c) Que quedan enterados de que la inexactitud en las circunstancias declaradas dará lugar
a la denegación o reintegro de la ayuda.

d) Que la presentación de la solicitud implica la aceptación incondicionada de las bases y
de las condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen en las mismas.

e) Que la presentación de la solicitud de la ayuda lleva implícita la aceptación de la misma.

2. La solicitud deberá presentarse de forma electrónica y conforme con lo siguiente:

a) Para la presentación electrónica, tras rellenar todos los campos del modelo de solicitud
telemática, esta deberá ser firmada por la persona interesada con cualquiera de los
sistemas de firma electrónica aceptados y disponibles en la Entidad Colaboradora
seleccionada para la tramitación de esta subvención. Para ello será requisito indispensable
disponer de certificado digital expedido por alguna de las entidades de certificación
admitidas (FNMT y  electrónico).

b) Una vez firmada la solicitud, deberá registrarse por el procedimiento telemático
establecido, y quedará presentada a todos los efectos. Como resultado de esta
presentación se obtiene el resguardo de la solicitud que deberá ser conservado por la
persona solicitante para acreditar, en caso de que resulte necesario, la presentación de la
misma en el plazo y forma establecidos. No serán tenidas en cuenta aquellas solicitudes
cumplimentadas por vía telemática que no completen el proceso de presentación
establecido en el registro telemático o en la sede electrónica de la Entidad Colaboradora
seleccionada, obteniendo el correspondiente justificante de registro de entrada.

c) Si se formalizara la solicitud por persona diferente a la interesada en el procedimiento,
siendo esta mayor de edad, se tendrá que acreditar la representación conforme al artículo
5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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d) En el supuesto de presentación, por un mismo estudiante, de diversas solicitudes, solo
tendrá validez la última presentada.

En supuestos de interrupción no planificada en el acceso a la solicitud, y siempre que sea
posible, se dispondrá de las medidas para que la persona usuaria resulte informada de esta
circunstancia. En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, se podrá
declarar inhábil el último día del plazo de inminente vencimiento para la presentación de
solicitudes, exclusivamente a los efectos del cómputo de plazos, reanudándose dicho
cómputo el siguiente día hábil, mediante una Resolución de la Presidencia del Cabildo de
Lanzarote, que será objeto de publicación en la sede electrónica del citado Cabildo.

8. Documentación a presentar:

Además de la solicitud de ayuda al desplazamiento, se debe aportar la siguiente
documentación:

8.1. En el caso del estudiantado matriculado en  Universidades Públicas y/o Privadas,
españolas el solicitante tendrá que presentar el justificante de matrícula del curso 2023
/2024, donde consten el número de créditos/asignaturas matriculados, y el justificante de
haber abonado el importe de la misma.

8.2. En el caso de alumnos acogidos al Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios
de España (SICUE) o bien el programa de la Unión Europea para apoyar la educación, la
formación, la juventud y el deporte en Europa, Erasmus+ , deberán aportar la matrícula del
centro de origen curso 2023/2024, donde consten el número de créditos/asignaturas
matriculados, y el justificante de haber abonado el importe de la misma.

8.3. En el caso del estudiantado matriculado en CFGS deben aportar documento de
matrícula, justificante de abono de la misma o certificado emitido por el centro de estudios
en el que se haga constar que el alumno ha cursado los estudios en ese centro educativo
durante el curso escolar2023/2024.

8.4 Alta o modificación de datos de terceros/ certificado de titularidad de cuenta bancaria en
la que el beneficiario quiere que se le ingrese la ayuda.

8.5 Certificado de empadronamiento en vigor, en el que se haga constar el tiempo
empadronado en municipio de  y que acredite el cumplimiento del requisito
establecido en el punto 5.a) de esta convocatoria.

9.- Procedimiento:

INICIO: El procedimiento se inicia de oficio mediante la aprobación de la convocatoria, que
se aprobará por el Consejo de  Insular del Cabildo de Lanzarote y deberá ser
publicada en la BASE DE DATOS NACIONAL DE SUBVENCIONES, y un extracto de la
misma en el BOP    a propuesta del Consejero/a del Área de Educación.
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INSTRUCCIÓN: El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime
necesarias para la determinación, el conocimiento y la comprobación de los datos que
sirvan de base a la resolución, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y en las bases reguladoras, y evaluará las solicitudes
de acuerdo a los requisitos establecidos en la presente convocatoria.

1).-Si fuera preciso subsanar la solicitud de subvención, o la documentación que la
acompaña, se le requerirá al interesado para que , en un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES,
subsane los defectos apreciados. Tal requerimiento se efectuará con la publicación de un
listado de subsanación de defectos, que se insertará en el Tablón de anuncios de la Sede
Electrónica del Cabildo de Lanzarote.

2).- Visto el Informe emitido por la Entidad Colaboradora para la Adjudicación Provisional de
éstas ayudas, Órgano Colegiado de Valoración, el Órgano Instructor formulará propuesta de
resolución provisional debidamente motivada, con indicación de las solicitudes concedidas ,
denegadas y excluidas, a la Consejería del Área. Ésta elevará Propuesta de Resolución al
Consejo de  Insular, que adoptará acuerdo de Resolución Provisional.

3).- Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de
resolución definitiva, se pondrá aquel de manifiesto a los interesados, mediante inserción de
listado de Resolución Provisional en el Tablón de Anuncios electrónico. A partir de la citada
inserción la persona solicitante dispondrá de DIEZ DIAS HÁBILES para realizar alegaciones
y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

4).-Una vez atendidas las alegaciones, si las hubiera e incorporados los documentos
aportados a los correspondientes expedientes individualizados, el Órgano Instructor elevará
propuesta a la Consejería del Área y ésta elevará al Consejo de  Insular Propuesta
de Resolución definitiva motivada, que deberá expresar la relación de solicitantes
propuestos para conceder, denegar, con indicación de su motivo y excluir, por desistimiento
o renuncia .

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de la
persona beneficiaria propuesta frente al Cabildo de Lanzarote, hasta que no se haya
procedido a la publicación de la resolución definitiva.

RESOLUCIÓN: La resolución definitiva de concesión se notificará mediante la inserción de
listado en el Tablón de Anuncios Electrónico, previo envío de un correo electrónico de aviso
de la puesta a disposición de dicha notificación.

El plazo máximo de resolución del procedimiento será de seis meses contados a partir de la
publicación de los listados de subsanación de defectos, tal y como se recoge en el artículo
25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Transcurrido el
indicado plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se entenderán
desestimadas las solicitudes presentadas por silencio administrativo.

10.- Pago de la subvención:
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1. La Resolución de concesión de las subvenciones conllevará el compromiso de gasto
correspondiente y la orden de pago.

2. El pago de la subvención, que será abonada en pago único, se realizará mediante
transferencia bancaria, por la Entidad Colaboradora de esta subvención. La aceptación
expresa de la ayuda se formula en el momento de la solicitud, tal y como consta en el punto
e) de la base sexta. No se efectuarán pagos anticipados ni abonos a cuenta de esta
subvención.

11. Justificación:

Siguiendo Base décima de las Bases Reguladoras.

12. Compatibilidades:

Siguiendo Base undécima de las Bases Reguladoras.

13.  de la subvención:

El importe de esta ayuda tendrá una  máxima de 400€ correspondientes al curso
2023/2024.

14. Verificación y Control:

A estos efectos, y como control y verificación de las Ayudas al Desplazamiento concedidas
el beneficiario debe conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de verificación y control, durante cuatro años a partir de la fecha de concesión
de la Ayuda.

15. Medio de Notificación o publicación:

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto
en el art. 45.b. de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, a cuyos efectos bastará practicar la notificación, a través de la
publicación en el Tablón de anuncios del Cabildo de Lanzarote (Sede
Electrónica).  Asimismo, se publicará en la web institucional del Cabildo de Lanzarote (www.

).cabildodelanzarote.com

16.- Entidad Colaboradora:

La entidad colaboradora FUNDACIÓN CANARIA UNIVERSITARIA DE LAS PALMAS,
actuará en nombre y por cuenta del Cabildo Insular de Lanzarote, será la encargada de la
gestión de las Ayudas al Desplazamiento reguladas en esta convocatoria, así como de la
entrega y distribución de los fondos públicos a los beneficiarios, quienes recibirán la
subvención en nombre del Cabildo, según los términos fijados en el convenio de
colaboración suscrito a tal efecto.
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17. Protección de datos de carácter personal:

Siguiendo la Base decimoquinta de las Bases Reguladoras.

18. Recursos:

Contra la Resolución de concesión, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interponer
con carácter potestativo Recurso de Reposición ante el mismo Órgano que la ha dictado en
el plazo de UN MES computados desde la fecha de la notificación de la Resolución , o
directamente formular Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso Administrativo de Las Palmas o, en su caso, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de DOS MESES
computados desde la fecha de la notificación de la Resolución. Para el supuesto de
interposición de Recurso de Reposición  no podrá interponerse Recurso Contencioso
Administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido  la
desestimación presunta, todo ello sin perjuicio, en su caso, de interponer cualquier otro
Recurso que estime y le asista en derecho.

Documentos anexos:

Anexo 2. MODELO DE SOLICITUD ELECTRÓNICA

4. Expediente 6858/2024. Propuesta de aprobación del Convenio de Coorganización
entre el Excmo. Cabildo Insular de  y el Ayuntamiento de Teguise para la
realización del XI Festival Enogastronómico Saborea  , que se celebrará
los días 23 y 24 de noviembre  la  Convenios
(Aprobación, Modificación o Extinción)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

1.Visto la providencia de inicio de fecha 17 abril 2024, se firma acuerdo de inicio expediente
6858/2024 para el tramite y gestión del convenio entre la actuación del Ayuntamiento de
Teguise y el Cabildo de Lanzarote ( Área de Promoción Económica) para definir la
colaboración en el XI Festival Enogastronómico de Saborea  en  del 23 al
24 noviembre de 2024.
2. Teniendo en cuenta que históricamente desde el Ayuntamiento de Teguise se ha
colaborado en la organización y cesión de espacios públicos de la misma, SE PROPONE

:AL CONSEJO DE  INSULAR la adopción del siguiente acuerdo
 El expediente 6858/2024 tiene como objeto la organización del XI FestivalAntecedentes

Enogastronómico Saborea  , que se celebrará los días 23 y 24 de noviembre 
 la  Este evento es clave para la promoción de la gastronomía local

y tiene como objetivo resaltar la importancia de los productos agroalimentarios de la isla, así
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como el fomento del turismo y la cultura gastronómica en Lanzarote. El evento se lleva a
cabo en colaboración entre el Excmo. Cabildo Insular de  y el Ayuntamiento de
Teguise, con el fin de aunar recursos y esfuerzos para asegurar el éxito de la actividad.

 Esta resolución se ampara en los siguientes fundamentosFundamentos de Derecho
jurídicos: Ley 40/2015 , de Régimen Jurídico del Sector Público, que en su articulado
recoge los principios de cooperación, colaboración y eficiencia en la gestión pública. Se
señala la obligatoriedad de suscribir convenios entre Administraciones Públicas para llevar
a cabo actividades de interés común. Ley 39/2015 , del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, que regula los procedimientos que deben
seguirse para la formalización de convenios administrativos y la tramitación de las
correspondientes autorizaciones y fiscalización. Ley 8/2015 , de Cabildos Insulares, que
regula el régimen jurídico de los cabildos, estableciendo su función en la promoción
económica y social de sus territorios, especialmente en la cooperación con otras entidades
para la consecución de multas comunes. Ley 7/1985 , Reguladora de las Bases del
Régimen Local, que en sus artículos 55 a 62 establece las relaciones interadministrativas,
disponiendo que las Administraciones Públicas deben cooperar entre sí en el ejercicio de
sus competencias y facilitarse mutuamente la información y asistencia que sea necesaria.
Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote , aprobado en BOP n.º 72 de 15 de junio 

 sus modificaciones, que regula la organización interna del Cabildo y los
procedimientos de aprobación de convenios y contratos. Ley 9/2017 , de Contratos del
Sector Público, que regula las actividades contractuales de 3. 4. 5. las Administraciones
Públicas, estableciendo que los convenios no deben suplantar actividades contractuales
propias del sector privado, ajustándose en su caso a la normativa de contratos. Vista la
propuesta de resolución PR/2024/7492 de 15 de octubre de 2024 fiscalizada
favorablemente con fecha de 15 octubre de 2024.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7544 de 16 de octubre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

1. : Se aprueba el Convenio deAprobación del Convenio de Coorganización
Coorganización entre el Excmo. Cabildo Insular de  y el Ayuntamiento de Teguise
para la realización del XI Festival Enogastronómico Saborea  , que se celebrará
los días 23 y 24 de noviembre    la    
2. : El convenio establece que ambas administraciones asumenObligaciones de las partes
las siguientes obligaciones: 

 se compromete a:El Cabildo de Lanzarote
2.1 Aportar el personal del Área de Promoción Económica necesario para la organización
del evento. 
2.2 Contratar los servicios de infraestructura, seguridad, publicidad, y todos aquellos
necesarios para el desarrollo del Festival. 
2.3 Asumir un gasto de 50.000 € para la realización del evento, con carga a su presupuesto
( 20241008). 
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 se compromete a: El Ayuntamiento de Teguise
2.1 Proporcionar los espacios públicos necesarios para la celebración del evento. 
2.2 Colaborar en la promoción turística y gastronómica del evento, así como en la captación
de expositores.(20241008_Resolución_Pro…).

Comisión de Seguimiento Se designa una Comisión de Seguimiento compuesta por
representantes del Área de Promoción Económica del Cabildo y del Ayuntamiento de
Teguise, encargada de supervisar el desarrollo del convenio y resolver las dudas que
puedan surgir. 

 El presente convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembreVigencia del Convenio
de 2024, fecha en la que se considera finalizado tras el cumplimiento de las obligaciones de
ambas partes. 

 Se remite el presente convenio a la Intervención del Cabildo de LanzaroteFiscalización
para su fiscalización previa y el cumplimiento de las normativas de control interno, de
acuerdo con el Real Decreto 424/2017.

 el convenio de actuación entre el Cabildo de Lanzarote y elPrimero: APROBAR
Ayuntamiento de Teguise para definir la colaboración en el XI Festival Enogastronómico de
Saborea  en Teguise a celebrar del 23 al 24 noviembre de 2024.

 el Presidente para la firma del convenio de actuación entre elSegundo: FACULTAR
Cabildo de Lanzarote y el Ayuntamiento de Teguise para definir la colaboración en el XI
Festival Enogastronómico de Saborea  en Teguise se adjunta propuesta.

Documentos anexos:

Anexo 3. Convenio. Festival Enogastronómico Saborea  2024

5. Expediente 17069/2024. Propuesta de aprobación de la firma de Protocolo de
intenciones sobre cooperación entre AAPP (Policía Canaria). Convenios
(Aprobación, Modificación o Extinción)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha registro de entrada 23 de septiembre  tenido entrada en el
Cabildo Insular de  texto del convenio a suscribir entre la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Consejería de Presidencia,
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad y el Cabildo Insular de  para la
dotación de instalaciones adecuadas en la isla de  en las que establecer la
Comisaría Insular y base permanente del Cuerpo General de la Policía Canaria.

Segundo.- Con la finalidad de mejorar las condiciones y la calidad del servicio prestado por
el Cuerpo General de la Policía Canaria, el Cabildo Insular de Lanzarote, mediante el
convenio, se compromete a poner a disposición del Cuerpo General de la Policía Canaria
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instalaciones físicas donde ubicar la Comisaría Insular de  mediante el
instrumento jurídico que corresponda atendiendo a la titularidad y condición del bien
inmueble.

Tercero.- En el texto del Convenio enviado no está determinado el inmueble en el que se
ubicará la Comisaría Insular, y el instrumento jurídico a través del cual se realizará la puesta
a disposición del mismo. Así mismo, no puede cuantificarse el importe económico que las
obras a realizar de mejora, acondicionamiento y seguridad del inmueble y resto de
instalaciones puedan suponer para el Cabildo de Lanzarote.

Cuarto.- Según el artículo 49 letras c) y d de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público lo convenios deberán incluir c) Objeto del convenio y
actuaciones a realizar por cada sujeto para su cumplimiento, indicando, en su caso, la
titularidad de los resultados obtenidos d) Obligaciones y compromisos económicos
asumidos por cada una de las partes, si los hubiera, indicando su distribución temporal por
anualidades y su imputación concreta al presupuesto correspondiente de acuerdo con lo
previsto en la legislación presupuestaria

Visto lo anteriormente expuesto y al amparo de la normativa vigente, se le eleva propuesta
para la autorización de la firma del texto del Convenio y según su redacción actual, como un
Protocolo de Intenciones.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7640 de 17 de octubre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Autorizar la firma del Protocolo de intenciones a suscribir entre la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Consejería de Presidencia,
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad y el Cabildo Insular de  para la
dotación de instalaciones adecuadas en la isla de  en las que establecer la
Comisaría Insular y base permanente del Cuerpo General de la Policía Canaria, que se
anexa, como un Protocolo de Intenciones.

Documentos anexos:

Anexo 4. CONVENIO_FINAL__LANZAROTE (1)

6. Expediente 18315/2024. Propuesta de aprobación del desarrollo de una
“INSTRUCCIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESTRATÉGICA Y SOCIALMENTE
RESPONSABLE” y “GUÍA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESTRATÉGICA Y
SOCIALMENTE RESPONSABLE, QUE INCLUYA HERRAMIENTAS DE VERIFICACIÓN
DE CUMPLIMIENTO Y SISTEMAS DE MEDICIÓN DE IMPACTO”. Trámite de Consulta
Pública. Disposiciones Normativas (Aprobación, Modificación o Derogación)
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1.  

2.  

3.  

1.  

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

El Consejo de  Insular del Cabildo de Lanzarote, en sesión ordinaria, celebrada el
16 de octubre de 2023, adoptó entre los asuntos del Orden del Día, entre otros, el siguiente
acuerdo: “13.-Expediente 17750/2023. PROPUESTA DE CREACIÓN DE LA UNIDAD DE
RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA

Como objetivos de carácter general, la puesta en marcha de la Unidad Insular de
Responsabilidad Social Corporativa pretende integrar prácticas de Responsabilidad Social
Corporativa en el actuar diario del Cabildo de Lanzarote, sus organismos y entes
autónomos en beneficio de la sociedad, y además fomentarlas en el ámbito empresarial. Un
nuevo modo de gestión que se basa en estándares éticos internacionalmente reconocidos
para la promoción de “buenas prácticas”, tanto en la administración interna de la
organización (gestión laboral, medioambiental…) como en su vínculo con la sociedad
(gestión de la relación social, empresarial…).

Dentro de los objetivos de Carácter específico de la Unidad Insular de Responsabilidad
Social Corporativa, entre otros, se establecen:

Fomentar la contratación pública socialmente responsable, usando la contratación
pública como herramienta para fomentar objetivos de política social.

Impulsar la prestación de servicios socialmente responsables, garantizando la
accesibilidad universal y el diseño inclusivo.

Reforzar la regeneración de la confianza en las instituciones por parte de las
ciudadanas y los ciudadanos velando por la aplicación adecuada de políticas y
prácticas socialmente responsables.

La Unidad Insular de Responsabilidad Social Corporativa depende del Área de Presidencia
como eje vertebrador de políticas transversales, y se materializa a través de la Consejería
de Hacienda y Contratación desde una doble perspectiva, por un lado con la aplicación
interna de medias de responsabilidad social en todas las áreas del Cabildo sus entes y
organismos autónomos, y por otro lado aplicando la promoción entre las empresas
promocionando la responsabilidad social en el sector privado, plasmándose el compromiso
del  de integrar plenamente en sus políticas y acciones el concepto de
responsabilidad social.

Fomento e integración de la Responsabilidad Social en la gestión pública, suponiendo,
además, un valor añadido al cumplimiento de la legislación aplicable, de forma que se
persiguen acciones positivas en beneficio de la sociedad que sobrepasen los mínimos
exigidos por las leyes. Implica un conjunto de ACCIONES muy diversas, entre otras :

La prestación de servicios públicos y la contratación, socialmente responsable.
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Introducción de cláusulas sociales en la contratación pública.

Elaboración de códigos éticos.

Prácticas de trabajo y de empleo óptimas (como la formación, la diversidad, la
igualdad de género, la salud y el bienestar de los trabajadores y de las
trabajadoras, la mejora de las condiciones laborales).

La sostenibilidad ambiental (como la protección de la biodiversidad, la lucha contra
el cambio climático, el uso eficiente de los recursos naturales y la energía, la
evaluación del ciclo de vida, la prevención de la contaminación, el control de la
obsolescencia programada).

La prestación de servicios públicos y la contratación, socialmente responsable.

Que con fecha 15 de octubre  Consejera de Hacienda y Contratación solicita el
DESARROLLO de una “INSTRUCCIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESTRATÉGICA
Y SOCIALMENTE RESPONSABLE”, QUE GARANTICE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA
SOCIALMENTE RESPONSABLE A TRAVÉS DE LA INCORPORACIÓN EFECTIVA DE
LAS DENOMINADAS CLÁUSULAS SOCIALES EN LA COMPRA PÚBLICA,
RELANZANDO UN NUEVO MODELO DE SERVICIOS PÚBLICOS INTELIGENTES Y
CIRCULARES, QUE INTEGREN LO SOCIAL, AMBIENTAL Y LA EQUIDAD PARA
AVANZAR EN UNA SOCIEDAD REALMENTE INCLUSIVA” así como la obligatoriedad
de “APLICARSE EN TODAS LAS ÁREAS Y ÓRGANISMOS Y ENTES AUTÓNOMOS
DEL CABILDO DE LANZAROTE QUE PROMUEVEN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA,
ASÍ COMO LAS QUE EN EL FUTURO SE PUEDAN CONSTITUIR”, y la aprobación de
una “GUÍA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESTRATÉGICA Y SOCIALMENTE
RESPONSABLE, QUE INCLUYA HERRAMIENTAS DE VERIFICACIÓN DE

 para el inicio de losCUMPLIMIENTO Y SISTEMAS DE MEDICIÓN DE IMPACTO”,
trámites necesarios para su Aprobación y “ Aplicación en todas las áreas y órganismos
y entes autónomos del Cabildo de Lanzarote que promueven la contratación pública ,
así como las que en el futuro se puedan constituir”

Que la Unidad de Responsabilidad Social Corporativa, en atención a la petición formulada
por la Consejera de Hacienda y Contratación, en cumplimiento a lo dispuesto, informa:

La interrelación entre la contratación pública y la responsabilidad social, queda demostrada
entre otras en el Parlamento Europeo a través de su Resolución de 6 de febrero de 2013,
también en el desarrollo de la Subcomisión creada en Las Cortes Generales relativa a la
promoción de la RSE, admitiendo que puede hablarse de una responsabilidad social de la
contratación pública.

La contratación pública no sólo es un fin en sí mismo, no debemos entenderla
exclusivamente como el medio para cubrir las necesidades de obras, servicios y suministros
en las mejores condiciones de calidad precio, sino que debe de considerarse en un
espectro más amplio contemplándola como un instrumento al servicio de las políticas
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públicas tal y como marca la “Estrategia Europa 2020, una estrategia para un crecimiento
inteligente, sostenible e integrador”.(Comunicación de la Comisión de 3 de marzo de 2010). 

 consiste en integrar aspectosLa Contratación Pública Socialmente Responsable
sociales, éticos y ambientales en los procesos y fases de la contratación pública. También
implica que las decisiones en materia de contratación no consistan sólo en contratar un
servicio o adquirir un producto para una utilidad concreta, sino que tengan en cuenta otros
aspectos relacionados con la manera y las condiciones de producción, los materiales
utilizados, las consecuencias de la producción o las condiciones laborales de las personas
trabajadoras (evaluación previa para determinar la idoneidad de la inclusión de cláusulas
sociales y para escoger las más adecuadas a la contratación que se quiere llevar a cabo
teniendo en cuenta el coste que pueda suponer en el presupuesto de la licitación).
Encontrar una relación equilibrada entre calidad y precio pero a la vez potenciar los valores
y las prácticas de una empresa basada en el modelo de la Responsabilidad Social, aportar
la EFICIENCIA SOCIAL al contrato.

Tal y como afirma el Catedrático de Derecho Administrativo de la 
D.  el artículo 1.3 LCSP supone una clara «innovación» sobre la
comprensión práctica de la contratación pública, renunciando a una filosofía burocrática
formal y excesivamente economicista para incorporar, de forma preceptiva, la visión
estratégica de la contratación pública, incluyendo referencias expresas al valor social y
ambiental y la protección de las PYMES. Se abandona así una visión presupuestaria de la
contratación pública, que se reorienta a una perspectiva instrumental de implementación de
políticas públicas. Esta visión instrumental de la contratación pública nos conduce (como
bien indica  2011, pp. 43-94), a hablar de la utilización de la contratación
pública con el fin de orientar y afianzar comportamientos empresariales beneficiosos para el
interés general sin que, necesariamente, estén conectados con la directa satisfacción
funcional del contrato. De ahí la importancia de las condiciones sociales y ambientales en el
correcto diseño de la licitación pública  2017, pp. 92-113 y

  2018).

Alineado con lo que se acaba de indicar hay que reseñar el BOE de 25 de mayo de 2019
publicó la Orden PCI/566/2019, de 21 de mayo, por la que se publica el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 12 de abril de 2019, por el que se aprueba el Plan para el impulso
de la contratación pública socialmente responsable en el marco de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24
/UE, de 26 de febrero de 2014.

En la mencionada Orden se define la “Contratación pública estratégica socialmente
responsable” como aquélla que hace referencia al proceso a través del cual los órganos de
contratación del sector público estatal contratan obras, suministros o servicios o celebran
contratos de concesión de obras o de concesión de servicios tomando en consideración
para el diseño de la licitación, la sustanciación del procedimiento correspondiente y durante
la ejecución del contrato resultante de este procedimiento, criterios sociales, de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 9/2017.
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La Estrategia Nacional de Contratación Pública (ENCP) 2023-2026, aprobada por “Acuerdo
del Pleno de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación
(OIRESCON) del  de España, es un instrumento jurídico vinculante regulado en el
artículo 334 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP). La finalidad de
la ENCP es abordar los aspectos que menciona el artículo 334 de la LCSP con el fin de
establecer una serie de medidas y actuaciones que permitan cumplir los objetivos que el
mismo precepto menciona y va dirigida a todo el sector público incluyendo todos los
poderes adjudicadores y entidades adjudicadoras comprendidas en el sector público estatal,
autonómico y local, así como las de otros entes, organismos y entidades pertenecientes a
los mismos que no tengan la naturaleza de poderes adjudicadores.

Entre los objetivos que persigue, entre otros, de acuerdo con el artículo 334.2 de la LCSP:

Incrementar la profesionalización de los agentes públicos que participan en los
procesos de contratación.

Utilizar las posibilidades de la contratación pública para apoyar políticas ambientales,
sociales y de innovación.

Promover la participación de las PYME, en el mercado de la contratación pública.

Respecto al contenido de la ENCP, el artículo 334.1 de la LCSP señala que aborda, entre
otros, los siguientes aspectos:

La mejora de la supervisión de la contratación pública, coordinando criterios y
metodologías comunes para la realización de las actuaciones de supervisión, y
garantizando, en todo caso, el cumplimiento de las obligaciones de supervisión
impuestas por las Directivas de contratación pública y por las instituciones comunitarias.

La elaboración de manuales de buenas prácticas o guías que establezcan
recomendaciones para aplicar en los procedimientos de contratación, que permitan
preventivamente evitar la posible realización de malas prácticas en los mismos.

Tal y como indica la Estrategia Nacional de Contratación Pública (ENCP) 2023-2026, cada
día más, la contratación pública se revela como una herramienta fundamental al servicio de
política públicas. La ENCP se alinea con lo manifestado, entre otros, por el Consejo de la
Unión Europea (2020/C412 I/01), y se insiste a los poderes adjudicadores y entidades
adjudicadoras comprendidas en el sector público estatal, autonómico y local, en su
condición de compradores públicos, en la utilización de su poder adquisitivo de forma
estratégica para obtener una mejor relación calidad-precio, y apoyar la transición hacia una
economía más ecológica, más innovadora y circular, en particular invirtiendo en
infraestructuras sostenibles, en productos reutilizables, reciclables, reparables y eficientes
en el uso de los recursos, así como en la renovación de edificios públicos para mejorar su
sostenibilidad y optimizar los costes del ciclo de vida. En esta misma línea, las compras
públicas pueden y deben utilizarse para apoyar los aspectos sociales y la protección de los
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derechos humanos en las cadenas de suministro mundiales, la inclusión social y el empleo
justo para contrarrestar los efectos socioeconómicos de la crisis

A través de Comunicación de la Comisión Europea se publicó la guía «Adquisiciones
sociales: una guía para considerar aspectos sociales en las contrataciones públicas (2.ª
edición)», copilada en el marco del contrato n.º SI2.801176 – 728/PP/GRO/SME/18/D/021a
entre la Comisión Europea y los Gobiernos Locales por la Sostenibilidad (ICLEI)

La mencionada Guía de la Comisión Europea establece que la contratación pública
socialmente responsable (CPSR) consiste en lograr resultados sociales positivos en los
contratos públicos. Asimismo indica que la contratación pública tiene repercusiones para
una gran cantidad de personas: las personas usuarias de los servicios públicos, las
personas involucradas en la producción y la entrega, o el personal de la organización
compradora. Más allá de las personas directamente afectadas, la CPSR puede influir en el
mercado en general, tanto desde el punto de vista de la demanda como de la oferta. Al
comprar de manera inteligente, los compradores públicos pueden fomentar las
oportunidades de empleo, la mejora de las capacidades y el reciclaje profesional de las
personas trabajadoras, el trabajo digno, la inclusión social, la igualdad de género y la no
discriminación, la accesibilidad, el diseño universal y el comercio ético, y tratar de lograr un
cumplimiento más amplio de las normas sociales. En lo que se refiere a algunos productos,
obras y servicios, el efecto puede ser especialmente significativo, ya que las compradoras
públicas dominan una gran parte del mercado en sectores como la ingeniería civil, la
atención sanitaria y el transporte. Con el fin de plantar cara a los retos sociales, las
autoridades públicas deben redoblar sus esfuerzos para obtener buenos resultados en
todos los aspectos de la sostenibilidad (sociales y éticos, medioambientales y económicos).
La contratación pública socialmente responsable (CPSR) tiene por objeto abordar la
repercusión que los bienes, servicios y obras adquiridos por el sector público tienen en la
sociedad. Reconoce que a las compradoras públicas no solo les interesa comprar al menor
precio posible u obtener la mejor relación calidad-precio posible, sino que también quieren
garantizar que la contratación genere beneficios sociales y evite la aparición de efectos
sociales adversos durante la ejecución del contrato o los mitigue. Como compradora
pública, puede perseguir objetivos sociales a lo largo de todo el proceso de contratación,
siempre que estos no sean discriminatorios y estén vinculados al objeto del contrato. En la
Unión Europea, la CPSR debe efectuarse con arreglo a las Directivas sobre contratación
pública  los principios consagrados en el Tratado de la Unión Europea y la Carta
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, así como de conformidad con
acuerdos internacionales como el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) de la
Organización Mundial del Comercio (OMC), los acuerdos de libre comercio bilaterales con
capítulos relativos a la contratación pública y la Convención de las Naciones Unidas sobre
los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD).

La Estrategia Nacional de Contratación Pública (ENCP) 2023-2026, plantea diferentes
objetivos y actuaciones en base a los problemas detectados a la vista del análisis de las
actuaciones de los órganos de contratación recogidos principalmente en los informes
OIRESCON. Entre otros objetivos, establece los siguientes:
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Favorecer una mayor agilidad y eficacia de los procedimientos de contratación, con
respeto a los principios que rigen la contratación pública.

Potenciar los instrumentos de contratación centralizada y racionalización de la
contratación.

Impulsar la mejora de los pliegos de cláusulas administrativas y técnicas, y la utilización
estratégica de los criterios de adjudicación, de forma que se obtenga la mejor calidad-
precio en la prestación contractual.

Promover la mejora en la ejecución contractual para permitir una mayor eficiencia en la
satisfacción de las necesidades públicas

Para ello entre las actuaciones recomendadas establece:

Definir manuales de buenas prácticas y ponerlos a disposición de los órganos de
contratación

Fomentar la realización de evaluaciones periódicas para la mejora de los procesos.

Promover que los órganos de contratación cuya dimensión lo justifique dispongan de
una estrategia de contratación. Este apartado tendría como objetivo colaborar con los
órganos de contratación en facilitarles guías de buenas prácticas que permitan la
elaboración de estrategias de contratación alineadas con la estrategia y planificación de
la organización en la que están inmersos.

Fomentar la evaluación de los riesgos de la contratación pública. La adopción de
medidas correctoras debería centrase en la elaboración de guías metodológicas para la
evaluación de riesgos, así como la difusión de buenas prácticas a través de canales
habilitados para ello. Elaborar una guía práctica que permita una identificación,
evaluación, valoración y respuesta sobre una base metodológica común y cuyos
resultados supondría, a todos los niveles organizativos, un fortalecimiento del control
interno ejercido en base a riesgos detectados.

Promover la disposición de instrucciones internas suficientes y actualizadas. Fomentar,
en el marco de las evaluaciones de riesgos, la documentación de procesos y la
actualización de instrucciones internas que desarrollen de forma legal y eficaz las
normas y criterios generales

La Instrucción de Contratación Pública Estratégica y Socialmente Responsable
integrará las consideraciones sociales en todo el ciclo de la contratación, garantizando una
proporcionalidad entre la cláusula, el objeto del contrato, el sector de actividad, la finalidad,
el contenido y la duración del contrato y su precio, integrando indicadores de medición que
permita conocer el grado de cumplimiento y orientada a que las acciones socialmente
responsables que se pretendan introducir en la contratación pública resulten:
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Oportunas, adecuadas a los fines institucionales que quieren satisfacerse mediante el
objeto del contrato, tanto; directos relacionados con la necesidad obra, servicio o
suministro; como indirectos, relativos a las políticas sociales, medioambientales o de
innovación, en las que se quiere colaborar**.**

Pertinentes, vinculadas al objeto del contrato esto es, integrándose a las prestaciones
que deban realizarse en virtud de dicho contrato.

Viables, que puedan llevarse a cabo sin interferir en competencias propias de la
relación empresa-trabajador, o mediante la adopción de medidas medioambientales
proporcionadas al ámbito de actuación del poder adjudicador.

Eficaces, que sirvan al cumplimiento de los objetivos fijados en planes y programas.

Eficientes, consistentes con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del
gasto para un crecimiento a largo plazo.

Fijar las pautas para ordenar de forma efectiva la incorporación de las comúnmente
denominadas cláusulas sociales, en sentido amplio, en primer lugar por las áreas,
organismos y entes autónomos que inicien el expediente de contratación y
posteriormente por los órganos de contratación, en atención a los objetivos pretendidos
y con el objeto de aunar esfuerzos en la consecución de los mismos, sin perjuicio de la
determinación por los órganos de contratación de las cláusulas concretas a insertar en
cada procedimiento de contratación conforme a las circunstancias y posibilidades del
mismo en virtud de la legislación de contratación pública.

Los objetivos de la compra pública socialmente responsable, que el Consejo de 
del Cabildo de Lanzarote asume como propios son:

Fomentar las políticas públicas de responsabilidad social a través de la compra pública

Promover la contratación de empresas responsables

Incorporar de forma transversal y preceptiva en la licitación y adjudicación de contratos
el interés público y las necesidades ciudadanas

Comprometerse con el empleo de calidad, la igualdad entre mujeres y hombres, la
cohesión social y el empleo de las personas con dificultades de acceso al mercado
laboral.

Promover un empleo estable y de calidad

Fomentar una compra públicas con criterios de comercio justo y kilómetro cero

Generar condiciones laborales de igualdad entre mujeres y hombres en las empresas
adjudicatarias

Favorecer la conciliación de la vida personal familiar y laboral
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Potenciar el acceso al empleo de personas en situación o riesgo de exclusión sociales

Excluir de la contratación las empresas que incumplan la obligación de contratar el 2%
de personas con discapacidad

Exigir que los licitadores y los contratistas cumplan los convenios colectivos aplicables

Facilitar la transparencia en la información de aspectos laborales y salariales de las
personas que trabajan en las empresas adjudicatarias.

La “Guía de Contratación Pública Estratégica y Socialmente Responsable”, que
incluya herramientas de verificación de cumplimiento y sistemas de medición de
impacto, tiene por objeto dotar a los órganos de contratación y el personal técnico
del Cabildo de Lanzarote, sus organismos y entes autónomos de una herramienta
que explique en términos simples, pero sin merma de rigurosidad, la integración
transversal de la Responsabilidad Social Corporativa en los contratos públicos.
Dentro de las prioridades marcadas por la Unión Europea en política de contratación
pública, la publicación de la “Recomendación sobre la profesionalización de la
contratación pública” por la Comisión Europea en 2017, apuesta por priorizar la
formación de los responsables públicos de contratación para garantizar sus
capacidades, conocimientos e integridad, por lo que esta “Guía de Contratación
Pública Estratégica y Socialmente Responsable” pretende también servir de
referencia para facilitar esa profesionalización y especialización, ofreciendo
asistencia de carácter práctico. Será un documento de carácter orientativo,
complementario y que no sustituye los procedimientos ni las normas internas, pues
es imprescindible que todos los participantes en el proceso de contratación observen
la legislación nacional, las normas internas de nuestra organización y las normas de
la UE.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Competencia orgánica.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 146. “Atribuciones del Consejo de  Insular”
del Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo de Lanzarote (Boletín Oficial de Canarias,

).núm. 18, de 26 de enero de 2023

[…Sección tercera

Atribuciones

Artículo 146.- Atribuciones del Consejo de  Insular.

1. Corresponden al Consejo de  Insular las siguientes atribuciones:

a) La aprobación de los proyectos de ordenanzas y de los reglamentos, incluidos los
orgánicos, con excepción de las normas reguladoras del Pleno y sus comisiones. …]
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Segundo. Procedimiento y normativa aplicable.

- Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero, de contratación pública.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014
/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Las Contrataciones Públicas Socialmente Responsables (CPSR) fueron definidas 
 la Comisión Europea, como “las operaciones de contratación que tienen en cuenta uno

o más de los siguientes aspectos sociales: oportunidades de empleo, trabajo digno,
cumplimiento con los derechos sociales y laborales, inclusión social (incluidas las personas
con discapacidad), igualdad de oportunidades, diseño de accesibilidad para todos,
consideración de los criterios de sostenibilidad, incluidas las cuestiones de comercio ético y
un cumplimiento voluntario más amplio de la responsabilidad social de las empresas (RSE),
a la vez que se respetan los principios consagrados en el Tratado de la Unión Europea
(TUE) y las Directivas de contratación”.

La contratación pública, en el contexto de la crisis económica internacional y degradación
ambiental, debe potenciar todas las actuaciones que aporten valor al contrato y ayuden a
conseguir, según se manifiesta en la comunicación de la Comisión Europea de 3 de marzo
de 2010, Europa 2020, un crecimiento inteligente, con el desarrollo de una economía
basada en el conocimiento y la innovación; un crecimiento sostenible, con promoción de
una economía que utilice más eficazmente los recursos, que sea más verde y más
competitiva; y un crecimiento integrador, con fomento de una economía con un alto nivel de
empleo que redunde en la cohesión económica, social y territorial.

Además, el artículo 18.2 de la Directiva 2014/24/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 26 de febrero 2014, sobre contratación pública y por el cual se deroga la Directiva 2004
/18/CE, establece las bases de una contratación pública socialmente responsable,
obligando a los estados miembros a tomar las medidas pertinentes para garantizar que en
la ejecución de contratos públicos los operadores económicos cumplan las obligaciones
aplicables en materia medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de la
Unión Europea, el derecho nacional, en los convenios colectivos, en las disposiciones de
derecho ambiental, social y laboral del Anexo X y en los convenios internacionales de la
Directiva mencionada. Asimismo, añade que se ha de incrementar la eficiencia del gasto
público facilitando en particular la participación de pymes en la contratación pública y
permitiendo que los contratantes la utilicen mejor en apoyo de objetivos sociales comunes.

La incorporación de cláusulas de contratación socialmente responsable ha de cumplir con
los principios fundamentales de contratación de la Unión Europea: principio de
concurrencia, de libertad de acceso, de publicidad, de transparencia, de no discriminación y
de igualdad de trato. Asimismo, ha de existir una vinculación entre la cláusula social y el
objeto del contrato; esta vinculación se puede dar en cualquiera de los aspectos y en
cualquiera de las fases del contrato.
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Tal y como recoge el artículo 1.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, “En toda contratación pública se incorporarán de manera transversal y
preceptiva criterios sociales y medioambientales siempre que guarde relación con el objeto
del contrato, en la convicción de que su inclusión proporciona una mejor relación calidad-
precio en la prestación contractual, así como una mayor y mejor eficiencia en la utilización
de los fondos públicos. Igualmente se facilitará el acceso a la contratación pública de las

.”pequeñas y medianas empresas, así como de las empresas de economía social

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7561 de 16 de octubre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar el inicio del desarrollo de una “INSTRUCCIÓN DE CONTRATACIÓN
PÚBLICA ESTRATÉGICA Y SOCIALMENTE RESPONSABLE”, QUE GARANTICE LA
CONTRATACIÓN PÚBLICA SOCIALMENTE RESPONSABLE A TRAVÉS DE LA
INCORPORACIÓN EFECTIVA DE LAS DENOMINADAS CLÁUSULAS SOCIALES EN LA
COMPRA PÚBLICA, RELANZANDO UN NUEVO MODELO DE SERVICIOS PUBLICOS
INTELIGENTES Y CIRCULARES, QUE INTEGREN LO SOCIAL, AMBIENTAL Y LA
EQUIDAD PARA AVANZAR EN UNA SOCIEDAD REALMENTE INCLUSIVA”

Segundo. Aprobar la obligatoriedad de “APLICARSE EN TODAS LAS ÁREAS Y
ÓRGANISMOS Y ENTES AUTÓNOMOS QUE PROMUEVEN LA CONTRATACIÓN
PÚBLICA DEL CABILDO DE LANZAROTE, ASÍ COMO LAS QUE EN EL FUTURO SE
PUEDAN CONSTITUIR”

Tercero. Aprobar el desarrollo de una “GUÍA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
ESTRATÉGICA Y SOCIALMENTE RESPONSABLE, QUE INCLUYA HERRAMIENTAS
DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO Y SISTEMAS DE MEDICIÓN DE IMPACTO”.

Cuarto. Dar cuenta al Pleno de la Administración Insular en la primera sesión que se
celebre.

Quinto. Seguir los trámites de exposición al público y demás reglamentarios.

Sexto. Notificar a todas las Áreas del Cabildo y Organismos y Entes Autónomos que
promueven la Contratación Pública del Cabildo de Lanzarote, así como las que en el
futuro se puedan constituir.

7. Expediente 17730/2024. Propuesta de Aprobación de GUÍA DEL PROCEDIMIENTO
DE ADQUISICIÓN DE BIENES PATRIMONIALES, MUEBLES E INMUEBLES DEL
CABILDO INSULAR DE LANZAROTE.

No hay acuerdo Motivo: Ampliar documentación

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
4E

N
H

EY
M

D
PH

N
2G

64
44

4F
E7

6F
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ab

ild
od

el
an

za
ro

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

8 
de

 1
90

 

********

*************************************************** *************

**
**

**
**

**
**

**
**

*



Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7266 de 8 de octubre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, resolvió de
dejar sobre la mesa el asunto para recabar informes de otras áreas (Asesoría
Jurídica, Secretaría General del Pleno, Intervención, Contratación, Inventario) que se
estiman necesarios.

8. Expediente 16899/2024. Propuesta de aprobación de alta en Inventario de Bienes.
Expedientes de Alta en el Inventario - Epígrafe 5 (Vehículos)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- El Área de Medio Ambiente del Cabildo de Lanzarote ha adquirido, en virtud de los
expedientes núm. 11/2017 y 9969/2023 los bienes que se describen a continuación:

OBJETO: Vehículo 4x4 híbrido

UNIDADES: 1

MARCA: Toyota

MODELO: Rav 4 Híbrido

MATRÍCULA: 

COLOR: Blanco

VALOR ADQUISICIÓN: 34.900 €

FECHA ADQUISICIÓN: 31/07/2018

N.º BASTIDOR: JTMRJREV20D182063

OBJETO: Bicicleta eléctrica

UNIDADES: 2

MARCA: Monster

MODELO: LTD Tucano 20”
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COLOR: Negro

REFERENCIA: 1234567890 - KCMTBO22

 Consta en el expediente de referencia:2.-

Ficha técnica del vehículo.

Permiso de circulación del vehículo.

Documento de compraventa de los bienes.

Acta de recepción /Albarán

Facturas conformadas

Documento contable Fase O de los bienes.

Fotografías de los bienes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 El artículo Primero.- 32.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
, de carácter básico según su Disposición Final Segunda,Administraciones Públicas

establece que "Las Administraciones públicas están obligadas a inventariar los bienes y
derechos que integran su patrimonio, haciendo constar, con el suficiente detalle, las
menciones necesarias para su identificación y las que resulten precisas para reflejar su
situación jurídica y el destino o uso a que están siendo dedicados".

Segundo.- El patrimonio de las entidades locales, tal y como establece  el Real Decreto
1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las

 (en adelante, RBEL), está constituido por el conjunto de bienes,Entidades Locales
derechos y acciones que le pertenezcan, determinando  la obligación desu artículo 17.1
formar inventario, y el , la de formar inventarios separados de los bienes yapartado 2º
derechos pertenecientes a Entidades con personalidad propia y dependientes de la
Corporación.

Además, del articulado del RBEL se desprende que la actualización y rectificación del
Inventario es una labor fundamental a efectos de una adecuada gestión del patrimonio local,
cuyos objetivos no pueden ser otros que los de la conservación, gestión y defensa de los
bienes y derechos que por mandato legal tienen asignadas las Administraciones Públicas.

Tercero.- De conformidad con el artículo 146.2 del Reglamento Orgánico del Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote, publicado en el Boletín Oficial de Canarias núm. 18, de
26 de enero de 2023 (en lo sucesivo, ROCIL), al Consejo de  Insular le
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corresponde, entre otras, las siguientes atribuciones: "...b) Las contrataciones y
concesiones, incluidas las de carácter plurianual, la ampliación del número de anualidades y
la modificación de los porcentajes de gastos plurianuales, así como la gestión, adquisición y

 todo ello de acuerdo con el presupuesto y sus basesenajenación del patrimonio,[...]",
de ejecución.

Cuarto.- Por su parte, el  establece en su apartado b) queartículo 164 del ROCIL
corresponden a las coordinaciones técnicas, las competencias de gestión de los servicios
comunes del Área o Departamento Insular que determine dicho reglamento y, entre ellas, "...
b) La gestión e inventario de los bienes y medios materiales que tenga adscritos o sean
precisos para el desarrollo de las funciones del Área o Departamento Insular".

Quinto.- La base 92ª de las Bases de ejecución del presupuesto general consolidado
 (publicadas en el Boletín Oficial de la Provinciadel Excmo. Cabildo Insular de 

de Las Palmas, número 37 de 25 de marzo de 2024), que recoge la gestión del Inventario
de Bienes, determina que se darán de alta en el inventario General del Cabildo solo los
bienes que individualmente superen la cantidad de 100 euros, impuesto general indirecto
canario (en adelante IGIC) incluido, excepto los bienes de valor histórico artístico, epígrafe 3
del RBEL, que se incluirán todos.  Además, la citada base señala, en relación con los
criterios para dar de alta a un bien, lo siguiente:

"· El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor después
de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y
directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en condiciones de
funcionamiento, incluida la ubicación en el lugar y cualquier otra condición necesaria para
que pueda operar de la forma prevista; entre otros: gastos de explanación y derribo,
transporte, derechos arancelarios, seguros, instalación, montaje y otros similares.

· Se incluirán los bienes inventariables que se encuentren en la fase O del presupuesto de
gasto, según la relación que facilite el Órgano de Gestión Económica Financiera de este
Cabildo, siempre que cuenten con acta de recepción o documento que indique que el bien
se ha recibido y es conforme.

· Se fijará como fecha de alta/adquisición de bienes-vehículos y bienes-muebles la del
documento O, la del acta de recepción o la del acuerdo sobre la inclusión, por este orden.

· No se considerarán inventariables los adquiridos con cargo al capítulo 2 "Gastos
corrientes en bienes y servicios" según lo dispuesto en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de
diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales
y de la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565
/2008".

Sexto.- En cuanto al procedimiento oportuno para dar de alta los bienes en el Inventario de
esta Corporación, habrá que estar a lo dispuesto en la referida Base 92ª de las Bases de

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
4E

N
H

EY
M

D
PH

N
2G

64
44

4F
E7

6F
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ab

ild
od

el
an

za
ro

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

1 
de

 1
90

 

*********

*************************************************** *************

**
**

**
**

**
**

**
**

*



ejecución. Así, es necesario: propuesta al Consejo de  por parte de la persona que
ostente la jefatura de la unidad administrativa (Jefe del Servicio, de Área, Coordinador, etc.)
a la que se adscribiría el bien, con el visto bueno del Consejero correspondiente; y adjuntar:

"• Documento contable en fase O de ejecución del gasto, poniéndose la fecha de este
documento como de adquisición. No obstante, los bienes ya inventariados que no cuenten
con este documento tendrán como fecha la del Consejo de  en la que se acuerde
su alta.

• La factura o documento que describa las características del bien.

• Acta de recepción

• Para facilitar el alta del equipamiento informático, se cuenta con un programa en la
intranet, aprobado en Consejo de  de fecha 27 de marzo de 2014".

Séptimo.- De acuerdo con , el inventario de vehículos detallará: el artículo 25 del RBEL "a)
Clase; b) Tracción mecánica, animal o manual; c) Matrícula; d) Título de adquisición; e)
Destino; f) Costo de adquisición, en su caso; g) Valor actual".

Visto lo anteriormente expuesto, se informa la siguiente propuesta de acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/6879 de 30 de septiembre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Dar de alta en el Inventario de bienes del Excmo. Cabildo Insular de 
los siguientes bienes:

OBJETO Bicicleta eléctrica Bicicleta eléctrica Vehículo 4x4

UNIDADES 1 1 1

MARCA Monster Monster Toyota

MODELO LTD Vulcano 20” LTD Vulcano 20” Rav 4 Híbrido

COLOR Negro Negro Blanco

REFERENCIA 1234567890 -
KCMTBO22

1234567890 -
KCMTBO22

JTMRJREV20D182
063

VALOR
ADQUISICIÓN

1.989,00 € 1.989,00 € 34.900,00 €

FECHA
ADQUISICIÓN

17/08/2023 17/08/2023 31/07/2018
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SEGUNDO.- Adscribir los bienes al área de Medio Ambiente del Cabildo de Lanzarote.

TERCERO.- Dar cuenta del acuerdo adoptado para la realización de los trámites oportunos
que les correspondan, a las siguiente áreas:

- Secretaría General: Unidad Administrativa de Inventario.

- Área de Hacienda: Órgano de Gestión Económico Financiero.

- Área de Medio Ambiente.

- Unidad de Seguros.

9. Expediente 14891/2024. Propuesta de aprobación de alta en Inventario de Bienes.
Expedientes de Alta en el Inventario - Epígrafe 7 (Muebles No Comprendidos en los
Anteriores)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- El Área de Medio Ambiente ha adquirido, en virtud de los expedientes núm.11877/2024
  los bienes que se describen a continuación:

OBJETO: ARMERO (5 armas)

MARCA: INFAC

MODELO: SC STEEL STEI SLR SK5

REF.: 1311861

OBJETO: MÁQUINA HIDROLIMPIADORA DE ALTA PRESIÓN

MARCA: LAVOR

MODELO: ONE EXTRA 135

REF.: 8.103.0008C - SM2100033-2021/22

2.- Consta en el expediente:

Contratos   PG2964)

Facturas conformadas
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Documento Fase O

Albarán de recepción

Fotografías

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 32.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
, de carácter básico según su Disposición Final Segunda,Administraciones Públicas

establece que "Las Administraciones públicas están obligadas a inventariar los bienes y
derechos que integran su patrimonio, haciendo constar, con el suficiente detalle, las
menciones necesarias para su identificación y las que resulten precisas para reflejar su
situación jurídica y el destino o uso a que están siendo dedicados".

Segundo.- El patrimonio de las entidades locales, tal y como establece el Real Decreto
1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las

 (en adelante, RBEL), está constituido por el conjunto de bienes,Entidades Locales
derechos y acciones que le pertenezcan, determinando  la obligación desu artículo 17.1
formar inventario, y el , la de formar inventarios separados de los bienes yapartado 2º
derechos pertenecientes a Entidades con personalidad propia y dependientes de la
Corporación.

Además, del articulado del RBEL se desprende que la actualización y rectificación del
Inventario es una labor fundamental a efectos de una adecuada gestión del patrimonio local,
cuyos objetivos no pueden ser otros que los de la conservación, gestión y defensa de los
bienes y derechos que por mandato legal tienen asignadas las Administraciones Públicas.

Tercero.- De conformidad con el artículo 146.2 del Reglamento Orgánico del Excmo.
, publicado en el Boletín Oficial de Canarias núm. 18, de 26Cabildo Insular de Lanzarote

de enero de 2023 (en lo sucesivo, ROCIL), al Consejo de  Insular le corresponde,
entre otras, las siguientes atribuciones: "...b) Las contrataciones y concesiones, incluidas
las de carácter plurianual, la ampliación del número de anualidades y la modificación de los
porcentajes de gastos plurianuales, así como la gestión, adquisición y enajenación del

 todo ello de acuerdo con el presupuesto y sus bases de ejecución.patrimonio,[...]",

Cuarto.- Por su parte, el  establece en su apartado b) queartículo 164 del ROCIL
corresponden a las coordinaciones técnicas, las competencias de gestión de los servicios
comunes del Área o Departamento Insular que determine dicho reglamento y, entre ellas, "...
b) La gestión e inventario de los bienes y medios materiales que tenga adscritos o sean
precisos para el desarrollo de las funciones del Área o Departamento Insular".

Quinto.- La base 92ª de las Bases de ejecución del presupuesto general consolidado
 (publicadas en el Boletín Oficial de la Provinciadel Excmo. Cabildo Insular de 

de Las Palmas, número 37, de 19 de marzo de 2024), que recoge la gestión del Inventario
de Bienes, determina que se darán de alta en el inventario General del Cabildo solo los
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bienes que individualmente superen la cantidad de 100 euros, impuesto general indirecto
canario (en adelante IGIC) incluido, excepto los bienes de valor histórico artístico, epígrafe 3
del RBEL, que se incluirán todos.  Además, la citada base señala, en relación con los
criterios para dar de alta a un bien, lo siguiente:

"· El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor después
de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y
directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en condiciones de
funcionamiento, incluida la ubicación en el lugar y cualquier otra condición necesaria para
que pueda operar de la forma prevista; entre otros: gastos de explanación y derribo,
transporte, derechos arancelarios, seguros, instalación, montaje y otros similares.

· Se incluirán los bienes inventariables que se encuentren en la fase O del presupuesto de
gasto, según la relación que facilite el Órgano de Gestión Económica Financiera de este
Cabildo, siempre que cuenten con acta de recepción o documento que indique que el bien
se ha recibido y es conforme.

· Se fijará como fecha de alta/adquisición de bienes-vehículos y bienes-muebles la del
documento O, la del acta de recepción o la del acuerdo sobre la inclusión, por este orden.

· No se considerarán inventariables los adquiridos con cargo al capítulo 2 "Gastos
corrientes en bienes y servicios" según lo dispuesto en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de
diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales
y de la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565
/2008".

Sexto.- En cuanto al procedimiento oportuno para dar de alta los bienes en el Inventario de
esta Corporación, habrá que estar a lo dispuesto en la referida Base 92ª de las Bases de
ejecución. Así, es necesario: propuesta al Consejo de  por parte de la persona que
ostente la jefatura de la unidad administrativa (Jefe del Servicio, de Área, Coordinador, etc.)
a la que se adscribiría el bien, con el visto bueno del Consejero correspondiente; y adjuntar:

• Documento contable en fase O de ejecución del gasto, poniéndose la fecha de este
documento como de adquisición. No obstante, los bienes ya inventariados que no cuenten
con este documento tendrán como fecha la del Consejo de  en la que se acuerde
su alta.

• La factura o documento que describa las características del bien.

• Acta de recepción

• Para facilitar el alta del equipamiento informático, se cuenta con un programa en la
intranet, aprobado en Consejo de  de fecha 27 de marzo de 2014".

Séptimo.- De acuerdo con ,  el artículo 27 del RBEL "el inventario de los bienes muebles,
no comprendidos en artículos anteriores, los describirá sucintamente en la medida
necesaria para su individualización".
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Visto lo anteriormente expuesto, se informa la siguiente propuesta de acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/6735 de 26 de septiembre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Dar de alta en el Inventario de bienes del Excmo. Cabildo Insular de 
los siguientes bienes:

OBJETO Hidrolimpiadora Armero (5 armas)

UNIDADES 1 1

MARCA LAVOR INFAC

MODELO ONE EXTRA 135 SC ESTEEL STEI SLR SK5

REFERENCIA 8.103.0008C - SM2100033-2021/22 1311861

FECHA ADQUISICIÓN 28/08/2024 16/08/2024

VALOR ADQUISICIÓN 169,00 € 299,00 €

SEGUNDO.- Adscribir los bienes al área de Medio Ambiente.

TERCERO.- Dar cuenta del acuerdo adoptado para la realización de los trámites oportunos
que les correspondan, a las siguiente áreas:

- Secretaría General: Unidad Administrativa de Inventario.

- Área de Hacienda: Órgano de Gestión Económico Financiero.

- Área de Medio Ambiente.

10. Expediente 3959/2021. Toma de conocimiento de la Modificación de Estatutos de
Gestur Canarias, S.A. y de la comunicación de la Orden por la que se aprueba las
tarifas de la sociedad mercantil de capital público GESTUR CANARIAS. Encargos a
Medios Propios

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES

I.- Con fecha 23/02/2021 se emite informe jurídico sobre la declaración de medio propio
personificado de la entidad Gestur Canarias, S.A.  V
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II.- Con fecha 06/04/2021 se eleva propuesta al Consejo de  Insular por parte de la
Consejera de Industria y Energía.

III.- Con fecha 05/05/2021 se adopta por parte del Consejo de  Insular: PRIMERO.-
“Otorgar la conformidad expresa de este Cabildo Insular de  la declaración de la
entidad GESTUR CANARIAS, S.A., adscrita funcionalmente a la Consejería de Transición
Eco-lógica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del  de
Canarias, como medio propio personificado del mismo, a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 32.2 de la Ley 4/12 de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales, en
relación con el artículo 32.4 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector

”.Público

SEGUNDO.- “Solicitar formalmente de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra
el Cam-bio Climático y Planificación Territorial del  de Canarias, a la que se
encuentra adscrita la entidad GESTURCANARIAS, S.A., que inicie el procedimiento de
modificación estatutaria para que la segunda pueda ser declarada medio propio
personificado y destinataria, por tanto, de los encargos que este Cabildo de Lanzarote le
pueda conferir, en los estrictos términos regulados en el acuerdo adoptado por el 
de Canarias, en sesión de fecha 26 de marzo principio referido, y en coherencia
con la regulación establecida en los artículos 32.2.d) y 32.4 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.”

TERCERO.- “Solicitar formalmente de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra
el Cam-bio Climático y Planificación Territorial del  de Canarias, a la que se
encuentra adscrita la entidad GESTUR CANARIAS, S.A., que se tenga por designado como
representante de este Cabildo Insular, como vocal único en el Consejo de Administración de
la misma, de los cabildos no accionistas, al representante del Cabildo Insular de 
D.  o en su caso, a la persona que lo sustituya, según
acuerdo adoptado por la FECAM.”

IV.- Con fecha 10/05/2021 se envía Certificado del acuerdo adoptado por el Consejo de
 Insular el día 5 del mismo mes y año.

V.- Consta escritura de Elevación a Público de Modificación de Estatutos, otorgado por
Gestur Canarias, S.A. de fecha 5 de octubre de 2021, ante la Notaria del Ilustre Colegio
Notarial de las Islas Canarias, Dña  bajo el número de su protocolo
tres mil ciento sesenta y cuatro, por el que se modifica el artículo 1 de los Estatutos
declarando a Gestur Canarias S.A., como medio propio del Cabildo Insular de Lanzarote.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

PRIMERO.- Vistos los requisitos establecidos en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 32 de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público para que las personas
jurídicas, de derecho público o privado, puedan tener la consideración de medio propio
personificado, bien respecto de una única entidad concreta del sector público (artículo 32.2
de la LCSP), o bien respecto de dos o más poderes adjudicadores que sean independientes
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entre sí (artículo 32.4 de la LCSP), siendo que en el artículo 32.2.d) dispone que “La
condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo respecto del
concreto poder adjudicador que hace el encargo deberá reconocerse expresamente en sus

” y exige el previo cumplimiento de los requisitos de “estatutos o actos de creación
Conformidad o autorización expresa del poder adjudicador respecto del que vaya a ser

” y “medio propio Verificación por la entidad pública de que dependa el ente que vaya a ser
medio propio, de que cuenta con medios personales y materiales apropiados para la

l”realización de los encargos de conformidad con su objeto socia

SEGUNDO.- Visto que mediante Ley 2/2006, de 7 de febrero, de integración del Cabildo de
Lanzarote en el régimen organizativo previsto en la Ley 57/2003, de 16 de diciembre de
medidas para la modernización del  local, por el que se procede a la aplicación del
Régimen Especial de Organización previsto en la Disposición Adicional 14 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, lo que permite la aplicación a
esta Corporación de las normas contenidas en el Titulo X de la citada Ley.

Visto que, además de las expresamente atribuidas por el citado artículo 127 de la Ley 7
/1985, de 2 de noviembre, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Publico (LCSP), en al apartado 11 de su Disposición
Adicional Segunda, atribuye, en los municipios de gran población, a la Junta de 
Local, y por tanto al Consejo de  Insular, por aplicación del régimen jurídico citado
en el párrafo precedente, todas las competencias en materia contratación, cualquiera que
sea el importe del contrato o la duración del mismo, salvo la aprobación de Pliego de
Cláusulas Administrativas Generales que corresponderá al Pleno.

TERCERO.- Expuesto lo anterior, a la vista de la modificación de los estatutos de la entidad
Gestur Canarias, S.A. y de la comuniciación de la Orden por la que se aprueba las tarifas
de la sociedad mercantil de capital público GESTUR CANARIAS, S.A., la Presidencia eleva
al Consejo de  Insular la siguiente Propuesta de Acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7658 de 18 de octubre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

1º.- Tomar conocimiento de la modificación de los Estatutos de la entidad GESTUR
CANARIAS, S.A., por el que se modifica el artículo 1 declarando a GESTUR CANARIAS S.
A., como medio propio del Cabildo Insular de Lanzarote, según el acuerdo adoptado por la
Junta General Extraordinaria y Universal de fecha 13 de agosto del 2021, elevado a público
según escritura otorgada el 5 de octubre del mismo año ante la Notaria del Ilustre Colegio
Notarial de las Islas Canarias, Dña.  bajo el número de su
protocolo tres mil ciento sesenta y cuatro.

2º.- Tomar conocimiento de la Orden n.º 173, de 14 de julio de 2020, del Consejero de
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, por la que
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se aprueban las tarifas aplicables a las actuaciones a realizar durante el año 2020 por la
sociedad mercantil de capital público GESTUR CANARIAS, S.A. como medio propio
instrumental de la Comunidad Autónoma de Canarias, los organismos públicos
dependientes de ellos y de los Cabildos Insulares.

Expediente 10980/2023. Propuesta de aprobación designación de los representantes
del Grupo Mixto en los organismos autónomos y entes dependientes.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

PROPUESTA AL CONSEJO DE 

Expediente 10980/2023

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DEL GRUPO MIXTO EN LOS
ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTES DEPENDIENTES.

Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de julio de 2023,
con la asistencia de veintidós de los veintitrés consejeros y consejeras que legalmente lo
componen, adoptó, entre otros, el acuerdo cuya parte dispositiva se transcribe a
continuación:

“2.- Acuerdos que procedan sobre solicitud de modificación de los representantes del Grupo
Mixto en los organismos autónomos y entes dependientes (Expediente 10980/2023)….”

Que con fecha 15 de octubre del presente, don Óscar Manuel Noda González, en calidad
de portavoz del Grupo Mixto, presente escrito en el registro general de este Cabildo,
Registro de Entrada 2024-E-RC-15945, en el que comunica, según establece el artículo 9
del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote los nombres de los representantes del
Grupo político mixto para los Organismos Autónomos y sus órganos colegiados:

- EPEL-CACT

Titular; Óscar Pérez Pérez

Suplente: Óscar Noda González

Suplente 2:   

- CIVITAS

Titular: Óscar Noda González

Suplente: Oscar D. Pérez Pérez

Suplente 2:   
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- Red Tributaria

Titular: Oscar D. Pérez Pérez

Suplente: Óscar Noda González

Suplente 2:   

- Especial de Sugerencias

Titular: Óscar Noda González

Suplente: Óscar D. Pérez Pérez

Suplente 2:   

- SPEL

Titular: Óscar Noda González

Suplente: Óscar D. Pérez Pérez

Suplente 2:   

- Consejo Insular de Aguas

Titular: Óscar D Pérez Pérez

Suplente: Óscar Noda González

Suplente   

- Seguridad y Emergencias

Tltular:   

Suplente: Óscar Noda González

Suplente 2:   

- Consorcio del Agua:

Titular: Óscar D. Pérez Pérez

Suplente: Óscar Noda González

Supíente 2:   

- Reserva de la Biosfera:
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Titular 1: Óscar Noda González

Suplente: Óscar D. Pérez Pérez

Suplente 2:   

- Geoparque

Titular 1: Oscar D. Pérez Pérez

Suplente:   

Suplente 2: Óscar Noda González

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7655 de 18 de octubre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.- Dejar sin efecto el acuerdo del Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 28 de
julio de 2023 cuya parte dispositiva se transcribe a continuación:

“2.- Acuerdos que procedan sobre solicitud de modificación de los representantes del Grupo
Mixto en los organismos autónomos y entes dependientes (Expediente 10980/2023)….”

Segundo.- Proponer la siguiente modificación en la designación de los representantes del
Grupo Mixto en los organismos autónomos y entes dependientes:

- EPEL-CACT

Titular; Óscar Pérez Pérez

Suplente: Óscar Noda González

Suplente 2:   

- CIVITAS

Titular: Óscar Noda González

Suplente: Oscar D. Pérez Pérez

Suplente 2:   

- Red Tributaria

Titular: Oscar D. Pérez Pérez
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Suplente: Óscar Noda González

Suplente 2:   

- Especial de Sugerencias

Titular: Óscar Noda González

Suplente: Óscar D. Pérez Pérez

Suplente 2:   

- SPEL

Titular: Óscar Noda González

Suplente: Óscar D. Pérez Pérez

Suplente 2:   

- Consejo Insular de Aguas

Titular: Óscar D Pérez Pérez

Suplente: Óscar Noda González

Suplente   

- Seguridad y Emergencias

Tltular:   

Suplente: Óscar Noda González

Suplente 2:   

- Consorcio del Agua:

Titular: Óscar D. Pérez Pérez

Suplente: Óscar Noda González

Supíente 2:   

- Reserva de la Biosfera:

Titular 1: Óscar Noda González

Suplente: Óscar D. Pérez Pérez

Suplente 2:   
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- Geoparque

Titular 1: Oscar D. Pérez Pérez

Suplente:   

Suplente 2: Óscar Noda González

Tercero.- Dar cuenta del acuerdo en la próxima sesión plenaria que se celebre.

12. Expediente FACT-2024-4768. Propuesta de CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE
LA FUNCIÓN INTERVENTORA 2024-0175, RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN y
Aprobación facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

PROPUESTA DE ACUERDO QUE ELEVA AL CONSEJO DE  INSULAR EL
CONSEJERO DEL ÁREA DE CULTURA SOBRE LA RESOLUCIÓN DE LA OMISIÓN DE
LA FUNCIÓN INTERVENTORA Nº 2024-0175 Y RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES
A PREVENTOS-MEDIA SLU con CIF B76019348., EN CONCEPTO DE SERVICIOS DE
INFRAESTRUCTURA E ILUMINACIÓN Y SONIDO.

Visto el informe de la Interventora de Fondos de fecha 13 de septiembre de 2024 sobre la
omisión de la Función Interventora núm. 2024-0175 respecto de la omisión de fiscalización
previa preceptiva en las facturas que se acompañan, presentada por la empresa
PREVENTOS MEDIA,S.L. con CIF B76019348 por importe total de MIL CIENTO DOCE
EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS ( 1.112,80€ ) y que corresponde a gastos realizados
con omisión de la función interventora, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28.2 del RD
424/2017 de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local, se emite el siguiente Informe en base a los siguiente

== ANTECEDENTES DE HECHO==

La Mesa de Programación del Área de Cultura, con el visto bueno del Consejero del
Área, siguiendo criterios artísticos y de calidad, con el objetivo de conseguir la
participación activa y el compromiso institucional que permita la democratización y el
acceso de todos a la cultura, así como teniendo en cuenta el carácter local de la
producción y de los agentes culturales que en él intervienen y la repercusión
nacional e internacional del evento, ha determinado patrocinar la vigesimocuarta
edición del Festival Internacional de Cine de Lanzarote, un proyecto organizado por
FISME PRODUCCIONES, entidad que ostenta la representación en exclusiva de este
proyecto según consta en la documentación aportada al expediente y que se
desarrollará del 16 al 25 de mayo del año en curso.
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El Festival Internacional de Cine de  es un certamen pionero en 
que nació en 2001 como una pequeña Muestra de cine y que ha ido creciendo con el
paso de los años Desde entonces, y siempre bajo la tutela del Cabildo de Lanzarote,
este Festival ha constituido una iniciativa que estimula la creación y el disfrute del
cine no solo como un entretenimiento, sino como un elemento claramente formativo.

Su propósito, además de entretener, ha sido el de favorecer la reflexión, la
sensibilización y el debate ciudadano sobre temas, conflictos de actualidad y valores
universales, utilizando como herramienta el lenguaje del séptimo arte. Esto ha
convertido a este evento anual en una valiosa aportación cívica y cultural, que
trasciende el ámbito insular.

== HECHOS ==

PRIMERA.- Visto que por parte de la Intervención en fecha 13/09/2024 se ha emitido
informe sobre la omisión de la fiscalización previa preceptiva a las facturas adjuntas en la
relación que se acompaña:

Num.
Factura

Tercero Denominación Social Impor te
Total

Fecha Gestiona

2024/401
48 S.L.

FACT-2024-
4768

SEGUNDA.- En relación a las Facturas:

Num.
Factura

Tercero Denominación Social Impor te
Total

Fecha Gestiona

2024/401
48

PREVENTOS MEDIA,
S.L.

1112,80 20 /06
/2024

FACT-2024-
4768

TERCERA.- Visto que las facturas objeto de Omisión de la Fiscalización es una actividad
del Área de Cultura

Nu
m.
Fa
ct
ur
a

Ge
st i
on
a

Evento /actividad

20
24
/2
04

FA
CT-
202
4-2

PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS DE RIDERS, SONIDO E
ILUMINACIÓN LOTE 5 SOLICITADO POR EL ÁREA DE CULTURA PARA LA
CLAUSURA DEL FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE 
CELEBRADO EL DÍA 25 DE MAYO EN EL   
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CUARTA.- Visto que en el “PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE
REGIR LA CONTRATACIÓN DE PATROCINIO CULTURAL MEDIANTE PROCEDIMIENTO
NEGOCIADO Y SIN PUBLICIDAD, POR RAZONES ARTÍSTICAS Y CULTURALES, CON
FISME PRODUCCIONES, SOCIEDAD LIMITADA PARA EL DESARROLLO DE LA
VIGESIMOCUARTA EDICIÓN DEL FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE

 en el punto 7 que dice LANZAROTE” Expediente Gestiona 3241/2024, OBLIGACIONES
DEL CABILDO DE LANZAROTE:

------b) Dotación técnica de luz y sonido (rider) en todas y cada una de las actividades
desarrolladas en los espacios del Teatro y de el CIC El Almacén, con cargo al contrato
suscrito de servicios de luz y sonido vigente.------

QUINTA.- Considerando que para el desarrollo de estos eventos era necesario el
equipamiento de infraestructuras e iluminación y sonido, por lo que, se solicitó a la empresa
Preventos Medias S.L.U. en base al CONTRATO DE «SERVICIOS DE ILUMINACIÓN Y
SONIDO, AUDIOVISUALES, INFRAESTRUCTURAS Y PRODUCCIÓN DE EVENTOS DE
LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR EL CABILDO DE LANZAROTE (6 LOTES)»
(Expte 11306/2021).

SEXTA,.- Con fecha 22/05/2024 se abre expediente en Gestiona con el N.º 9670/2024
 CONTRATO BASADO DE ACUERDO MARCO DE SERVICIOS - LOTE 5.

SÉPTIMA.- Previamente con fecha 13 de mayo  solicita a Preventos Media
presupuesto de riders y necesidades técnicas dentro del LOTE que corresponda del
acuerdo marco de iluminación y sonido para la la Actividad " Clausura Festival Internacional
de Cine de Lanzarote" a celebrar el día 25 de mayo a las 20:00 h en el Teatro "El Salinero" .

OCTAVA.- El 22 de mayo  incorpora en el expediente N.º 9670/2024 la Plantilla
de Documentación de Licitación.

NOVENA.- Con fecha 22 de Mayo se inicia la Aprobación de Gastos N.º 20240000002317,
la cual es firmada por:

   Responsable de Programación (22/05/2024 16:59)

   Coordinadora Acctal de Cultura (23/05/2024 20:32)

Jesús Alexander Machín Tavío Consejero delegado (24/05/2024 01:12)

DÉCIMA.- Con fecha 31 de Mayo  rechazada por la Responsable de Propuestas
de Gastos y Contratos Menores, cuyo motivo es “Fuera de Plazo”

DECIMOPRIMERA.- Visto que se inició procedimiento a tenor del CONTRATO BASADO
DEL ACUERDO MARCO DE «SERVICIOS DE ILUMINACIÓN Y SONIDO,
AUDIOVISUALES, INFRAESTRUCTURAS Y PRODUCCIÓN DE EVENTOS DE LAS
ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR EL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, CON UN
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ÚNICO EMPRESARIO POR LOTE (Expte. 11306/2021) para el servicio de iluminación y
sonido del evento Clausura Festival Internacional de Cine de Lanzarote.-

DECIMOSEGUNDA.- Las prestaciones que figuran en la factura que se indica se han
realizado de conformidad con las condiciones generales establecidas y correspondiente a la
gestión de los servicios necesarios para la celebración de los eventos, incluidos con la
utilización de todos los medios técnicos necesarios al carecer de medios propios para
realizar las distintas actividades que componen el objeto de este Informe, es necesario
acudir a la contratación externa del servicio con una entidad especializada en este ramo de
actividad, siendo esta fórmula de realización de la prestación objeto de este informe la más
adecuada, al proporcionar una solución integrada a las necesidades expuestas en el mismo.

DECIMOTERCERA.- El coste de los servicios prestados de iluminación y sonido
corresponde estrictamente al precio estipulado en el CONTRATO BASADO DEL
ACUERDO MARCO DE «SERVICIO DE ILUMINACIÓN Y SONIDO, AUDIOVISUALES,
INFRAESTRUCTURAS Y PRODUCCIÓN DE EVENTOS DE LAS ACTIVIDADES
PROGRAMADAS POR EL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, CON UN ÚNICO
EMPRESARIO POR LOTE (EXP. 11306/2021) (LOTE 5)»

DECIMOCUARTA.- Todos los gastos realizados resultan imprescindibles para el
funcionamiento ordinario de la programación del Área de Cultura del Cabildo de Lanzarote,
por eso, aunque han sido informados como omisión de fiscalización previa preceptiva,
resulta imprescindible que se tramite el expediente correspondiente, pues la suspensión del
servicio produciría un trastorno grave en la actividad insular que perjudicaría enormemente
los intereses generales de la isla.

DECIMOQUINTO.- Visto que por parte de la Intervención en fecha 13/09/2024 se ha
emitido informe sobre la omisión de la fiscalización previa preceptiva a la factura adjuntas
en la relación que se acompaña,

Num.
Factura

Tercero Denominación Social Impor te
Total

Fecha Gestiona

2024/401
48

PREVENTOS MEDIA,
S.L.

1112,80 20 /06
/2024

FACT-2024-
4768

Asimismo, resulta conveniente destacar algunas consideraciones significativas,

i. Existe acta de Conformidad del Área de Cultura, en los que se acredita que, realizadas las
oportunas comprobaciones, se ha verificado que la prestación del servicio ha sido
conforme, sin que exista mala fe por parte del tercero y, tratándose de un contrato de
actividad, no existe posibilidad de restitución de las prestaciones recibidas.
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ii. Los servicios prestados de iluminación y sonido del evento Clausura Festival
Internacional de Cine de  el 25 de mayo de 2024 realizados por PREVENTOS-
MEDIA SLU con CIF B76019348 por importe total de MIL CIENTO DOCE EUROS CON
OCHENTA CÉNTIMOS ( 1.112,80€ ) .

iii.- Los importes a abonar se corresponden con los establecidos en el expediente de
CONTRATO DE "SERVICIOS DE ILUMINACIÓN Y SONIDO, AUDIOVISUALES,
INFRAESTRUCTURAS Y PRODUCCIÓN DE EVENTOS DE LAS ACTIVIDADES
PROGRAMADAS POR EL CABILDO DE LANZAROTE (6 LOTES)  

iv.- Consta en los expedientes informe de conformidad previa del tercero, de PREVENTOS-
MEDIA SLU con CIF B76019348 de fecha 3 de Julio   .

 En suma, las facturas relativas a los servicios prestados fueron registradas a través de la
sede electrónica en este Cabildo Insular. Además, existe RC 2/2024000004531
RETENCIÓN Presupuesto de riders y necesidades técnicas de la Empresa Preventos
dentro del acuerdo marco de servicios de iluminación y sonido correspondiente al LOTE 5,
para la Clausura del Festival Internacional de Cine de  que se celebrará el sábado
25 de mayo a las 20:30 h en el    EG. 9670/2024

Este Informe se realiza en base al Acuerdo de Consejo de  Insular de fecha 26 de
mayo de 2022, que aprobó las instrucciones en relación a los expedientes o actuaciones
sobre los que se ha emitido informe de omisión de fiscalización.

F U N D A M E N T O S D E D E R E C H O

PRIMERO.- Desde el Área de Cultura del Cabildo de Lanzarote se ha de formular
discrepancia a tenor del artículo 177 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote —
Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 5, miércoles 11 de
enero de 2023—.

SEGUNDO.- El asunto se ha de dilucidar al amparo del artículo 28.3 del Real Decreto 424
/2017, de 18 de abril, “en los municipios de gran población corresponderá al órgano titular
del departamento o de la concejalía de área al que pertenezca el órgano responsable de la
tramitación del expediente o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha
competencia pueda ser objeto de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del
asunto a la Junta de  Local para que adopte la resolución procedente.”

La normativa principal aplicable emana del artículo 146 del Reglamento Orgánico del
Cabildo de Lanzarote sobre Atribuciones del Consejo de  Insular en relación con el
artículo 177 del mismo cuerpo legal Correspondiendo al Consejero del Área de Cultura,
responsable de su tramitación, tomar la decisión de elevar el asunto al Consejo de 
Insular, mediante la formulación de la correspondiente Propuesta de Acuerdo, que será
sometido a su consideración a los efectos de que se adopte el acuerdo que proceda en
cada caso. En todo caso —art. 177— “Cuando el órgano Insular a que afecte el reparo no
esté de acuerdo con éste, corresponderá a la Presidencia resolver la discrepancia, siendo
su resolución ejecutiva. Esta facultad no será delegable en ningún caso.”
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TERCERO.- Sobre el grave perjuicio irreparable

En primer lugar, destacar que la empresa es conocedora del importe total de MIL CIENTO
 y existe conformidad por lo tanto,DOCE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS ( 1.112,80€ )

no concurren elementos indiciarios para una futura indemnización a satisfacer pues no será
inferior al coste económico de los servicios facturados. Es decir, bajo ningún escenario es
posible acudir a la vía de la indemnización al no concurrir los requisitos necesarios como
consecuencia de un daño o perjuicio producido por esta Administración.

Asimismo, el fin que justifica tal actuación radica en atender e implementar las tareas
asociadas al desarrollo de las numerosas actividades culturales que están previstas y se
programan en dicho espacio. La ausencia del nuevo contratista que se haga cargo del
servicio y, no contando este Cabildo Insular con medios humanos y técnicos ni espacios
propios para ejecutar las referidas prestaciones se justifica, por razones de interés publico,
como un factor de desarrollo integral para la sociedad y sus individuos por ser una
importante fuente de creación de empleo generado directa o indirectamente a través de la
valoración del patrimonio cultural, las industrias culturales y las producciones especificas.

Se trata de servicios esenciales al tratarse de recursos culturales, entendiendo la cultura
como un derecho fundamental contemplado en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos. En el artículo 15 se hace hincapié en el derecho a participar en la vida cultural, la
protección, el desarrollo y la difusión de la ciencia y la cultura —en relación con el art. 9.3
CE—. Son identificados como un factor de desarrollo que puede llevar a determinados
sujetos y grupos sociales a empoderarse en ellos para orientar sus vidas hacia un futuro
mejor, como un auténtico agente de cambio, como un reto para la acción transformadora.

Lo anterior es de protección constitucional que vincula a las Administraciones Públicas y así
se refiere los siguientes artículos,

Artículo 9.2 de nuestra Constitución Española (CE) “Corresponde a los poderes públicos
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en
que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica,
cultural y social”.

Artículo 44.1 CE “Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la
que todos tienen derecho”.

—entre otros— Incluso el Preámbulo de la Constitución Española se refiere a la necesidad
de la protección del derecho Constitucional de la Cultura en los siguientes términos
“Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna
calidad de vida.”

En suma, los intereses peculiares de  en materia de promoción de la cultura, en
virtud de las competencias atribuidas en el Artículo 41 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE núm. 80, de 3 de abril de 1985) y, de
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manera específica en relación con el Artículo 36.1.e) de la misma ley, realizando para
conseguir dicho fin acuerdos interinstitucionales que tengan como objetivo la dinamización
de acciones culturales, así como la optimización de recursos espaciales, junto a los
equipamientos y servicios culturales en Lanzarote. Y, al mismo tiempo, por otra parte,
posee las competencias y las funciones en materia de fomento de la cultura en virtud de
Decreto 152/1994, de 21 de julio de 1994, de transferencias de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de cultura,
deportes y patrimonio histórico artístico insular (Boletín Oficial de Canarias núm. 92, de 28
de julio de 1994). Así como, el carácter irrenunciable de las mismas.

El Cabildo de Lanzarote como entidad local de carácter insular, por una parte, viene
asumiendo el fomento y los intereses peculiares de  en materia de promoción de
la cultura, en virtud de las competencias atribuidas en el Artículo 41 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE núm. 80, de 3 de abril de 1985)
y, de manera específica en relación con el Artículo 36.1.e) de la misma ley, realizando para
conseguir dicho fin acuerdos interinstitucionales que tengan como objetivo la dinamización
de acciones culturales, así como la optimización de recursos espaciales, junto a los
equipamientos y servicios culturales en  Y, al mismo tiempo, por otra parte,
posee las competencias y las funciones en materia de fomento de la cultura en virtud de
Decreto 152/1994, de 21 de julio de 1994, de transferencias de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de cultura,
deportes y patrimonio histórico artístico insular (Boletín Oficial de Canarias núm. 92, de 28
de julio de 1994).

El Estatuto de Autonomía, aprobado mediante Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto,
modificado por la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre, modificad por Ley Orgánica 1
/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, determina,
en su articulo 70.2.p, la competencia exclusiva en materia de Cultura, deportes, ocio y
esparcimiento. Patrimonio histórico-artístico insular. Museos, bibliotecas y archivos que no
se reserve la Comunidad Autónoma.

El artículo 70.2 del citado Estatuto de Autonomía de Canarias define simultáneamente a los
Cabildos Insulares, como instituciones de la Comunidad Autónoma, ejercerán funciones
ejecutivas de carácter insular en el marco y dentro de los límites de la legislación aplicable.

En el marco del sistema de distribución de competencias autonómicas, la Disposición
Adicional Primera de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias, según redacción efectuada por la Ley 8/2001, de 3
de diciembre, de modificación parcial de la anterior, establece que “quedan transferidas a
las Islas, en su ámbito territorial respectivo, las competencias administrativas sobre las
siguientes materias: 22. Fomento de la cultura, deportes, ocupación, ocio y esparcimiento
en el ámbito insular”.

CUARTO.- LA NECESIDAD DEL ABONO PARA EVITAR INCURRIR EN
ENRIQUECIMIENTO INJUSTO.
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Para abordar este último punto, cabe destacar que como señala el informe de la Función
Interventora en el punto 2.d). existe crédito presupuestario adecuado y suficiente para
satisfacer el importe del gasto.

RC 2/2024000004531 RETENCIÓN Presupuesto de riders y necesidades técnicas de
la Empresa Preventos dentro del acuerdo marco de servicios de iluminación y sonido
correspondiente al LOTE 5, para la Clausura del Festival Internacional de Cine de

 que se celebrará el sábado 25 de mayo a las 20:30 h en el 
 EG. 9670/2024

Asimismo, consta Acta de Conformidad del Área de Cultura, en los que se acredita que,
realizadas las oportunas comprobaciones, se ha verificado que la prestación del servicio ha
sido conforme, sin que exista mala fe por parte del tercero y, tratándose de un contrato de
actividad, no existe posibilidad de restitución de las prestaciones recibidas.

Es Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento injusto, viene
a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta ejecución del
gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero que contrata con la Administración, ya
que el servicio ha sido realizado a costa del patrimonio del acreedor, (Roj:STS 6542/1987;
STS 8362/2012).

Igualmente, no constan elementos que pudieran determinar responsabilidad legal de algún
tipo respecto a los agentes intervinientes en el procedimiento o en las actuaciones que se
lleven a cabo para el trámite del expediente.

Es cuanto procede informar, salvo error u omisión no intencionados.

Por todo lo expuesto,

se propone al titular del Área de Cultura, que se eleve a la consideración del Consejo de
 Insular la siguiente,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7457 de 15 de octubre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:

PRIMERA.- Reconocimiento de los efectos económicos.

Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe de la Interventora
de Fondos de fecha de 13/09/2024 sobre la Omisión de la Función Interventora número
2024-0175, en el sentido de proceder al reconocimiento de los efectos económicos
derivados de la efectiva prestación del servicio por parte de

Num. Tercero Denominación Social Impor te Fecha Gestiona
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Factura Total

2024/401
48

PREVENTOS MEDIA,
S.L.

1112,80 20 /06
/2024

FACT-2024-
4768

conforme a los principios de equidad y buena fe y en garantía de los derechos de los
particulares, evitando con ello el enriquecimiento injusto de la Administración, CABILDO
INSULAR DE LANZAROTE, ÁREA DE CULTURA proscrito por el derecho, por un importe
total de MIL CIENTO DOCE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS ( 1.112,80€ )

SEGUNDA.- Sobre la convalidación.

El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación de
los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá llevar a
cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones resulten
procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario para esta
Corporación, a través del contrato administrativo que corresponda.

TERCERA.- Autorización del gasto.

Aprobar las facturas que a continuación se relaciona y, en su consecuencia,
autorizar, reconociendo la obligación por un importe total de MIL CIENTO DOCE
EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS ( 1.112,80€ ) ,con el siguiente desglose,

Num.
Factura

Tercer
o

Denominac ión
Social

Impor te
Total

Fecha Gestiona RC

2024/401
348

PREVENTOS
MEDIA, S.L.

1112,80 20 /06
/2024

FACT-
2024-4768

RC 2/2024000

 Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición de Fondos a
PREVENTOS-MEDIA SLU con CIF B76019348 por importe total de MIL CIENTO DOCE
EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS ( 1.112,80€ ) con cargo al RC 2/2024000004531
RETENCIÓN Presupuesto de riders y necesidades técnicas de la Empresa Preventos
dentro del acuerdo marco de servicios de iluminación y sonido correspondiente al
LOTE 5, para la Clausura del Festival Internacional de Cine de  que se
celebrará el sábado 25 de mayo a las 20:30 h en el Teatro El Salinero. EG. 9670/2024.

CUARTA.- Inexistencia de daños y perjuicios.

Dada la conformidad previa del tercero prestador del servicio, declarar la inexistencia
de daños y perjuicios derivados de los servicios efectivamente prestados objeto del
presente acuerdo de los que derive para esta Administración responsabilidad
patrimonial.

QUINTA.- Notificación.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
4E

N
H

EY
M

D
PH

N
2G

64
44

4F
E7

6F
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ab

ild
od

el
an

za
ro

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

1 
de

 1
90

 

*******

******

*0453* *

*********

*************************************************** *************

**
**

**
**

**
**

**
**

*



Notificar a los servicios económicos de este Cabildo el contenido del Acuerdo a los efectos
de dar cumplimiento al mismo.

El presente acuerdo será comunicado de inmediato a los servicios gestores competentes
para su ejecución, así como se notificará, con carácter urgente, a la entidad, en la forma
legalmente establecida.

SEXTA.- Impugnación.

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa.

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación ante el Consejo de 
Insular.

O bien directamente recurso contencioso administrativo ante los juzgados de lo contencioso
administrativo de la provincia de Las Palmas, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación.

En caso de haberse interpuesto recurso potestativo de reposición, no podrá acudirse a la
vía contencioso administrativa hasta que sea resuelto de forma expresa y notificado en el
plazo máximo de un mes desde su interposición, o bien, transcurrido dicho plazo, se
entienda desestimado por silencio administrativo, quedando entonces expedita la citada vía
judicial.

Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otro recurso o mecanismo de impugnación que se
estime procedente en derecho, incluido el recurso extraordinario de revisión, una vez firme
en vía administrativa este acuerdo.

13. Expediente 2024/5678. Propuesta de CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE LA
FUNCIÓN INTERVENTORA 2024-0184, RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN y
Aprobación facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que con fecha 26 de abril, el departamento de contratación informa de la
finalización del contrato Acuerdo Marco para la contratación del servicio de agencia de
viajes para el Cabildo de Lanzarote por lotes.

SEGUNDO.- Que la solicitud de los servicios se realiza a través de correo electrónico a las
agencias de viajes relacionadas en el Acuerdo Marco, llevándose a cabo los trámites
administrativos correspondientes.
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TERCERO.- Que los servicios se realizan según lo solicitado.

CUARTO.- Que los proveedores presentan las facturas:

Num. Factura Tercero Denominac ión
Social

Impor te
Total

Fecha Expte. Gestiona

FO07005200-
2024 670

VIAJES
INSULAR, S. A.

67,57 12 /07
/2024

GE0001792-FACT-
2024-5678

A/A /002178
/24 922

VIAJES LA
MOLINA S. L

52,07 28 /06
/2024

GE0001792-FACT-
2024-5055

A/A /002544
/24 922

VIAJES LA
MOLINA S. L

52,07 31 /07
/2024

GE0001792-FACT-
2024-5975

A/A /002538
/24 922

VIAJES LA
MOLINA S. L

52,07 31 /07
/2024

GE0001792-FACT-
2024-5981

QUINTO.- Que existe crédito adecuado en las aplicaciones presupuestarias señaladas en la
relación para hacer efectivo el pago de dicha factura.

Este Informe se realiza en base al Acuerdo de Consejo de  Insular de fecha 26 de
mayo de 2022, que aprobó las instrucciones en relación a los expedientes o actuaciones
sobre los que se ha emitido informe de omisión de fiscalización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 28.3 del Real Decreto 424/2017, de 18 de abril, “en los municipios de
gran población corresponderá al órgano titular del departamento o de la concejalía de área
al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente o al que esté
adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto de
delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de  Local
para que adopte la resolución procedente.” Correspondiendo a la Consejera del Área de
Educación responsable de su tramitación, tomar la decisión de elevar el asunto al Consejo
de  Insular, mediante la formulación de la correspondiente Propuesta de Acuerdo,
que será sometido a su consideración a los efectos de que se adopte el acuerdo que
proceda en cada caso.

SEGUNDO.- Artículo 146 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote sobre
Atribuciones del Consejo de  Insular.

TERCERO.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC).
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP). Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).
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CUARTO.- Conforme a lo establecido en la LCSP en lo referente a la insuficiencia de
medios, se informa la necesidad de contratar dicho servicio conforme a lo dispuesto en el
artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, Ley por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero  habiéndose
constatado que esta Corporación no cuenta con medios materiales suficientes para cubrir
las necesidades objeto de contratación, ni pueden ser ejecutadas por el personal que presta
servicios en la misma.

QUINTO.- Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento
injusto, viene a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta
ejecución del gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero que contrata  con la
Administración, ya que el servicio ha sido realizado a costa del patrimonio del acreedor,
(Roj: STS 6542/1987; STS 8362/2012).

Conforme a lo anterior, se propone a la titular del Área de Educación que se eleve a la
consideración del Consejo de  Insular la siguiente,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7471 de 15 de octubre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:

Primero.- Reconocimiento de los efectos económicos.

1.- Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe de la
Intervención de Fondos número 2024-0184, de fecha de 19  de septiembre de 2024, en el
sentido de proceder al reconocimiento de los efectos económicos derivados de la efectiva
prestación del servicio por parte de VARIAS AGENCIAS DE VIAJES conforme a los
principios de equidad y buena fe y en garantía de los derechos de los particulares, evitando
con ello el enriquecimiento injusto de la Administración, CABILDO INSULAR DE
LANZAROTE, ÁREA DE EDUCACIÓN, proscrito por el derecho, por un importe total de 
DOSCIENTOS VEINTITRES EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (223,78 €) .

2. El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación
de los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá
llevar a cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones
resulten procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario
para esta Corporación, a través del contrato administrativo que corresponda.

3. Aprobar las facturas que a continuación se relacionan y, en su consecuencia, autorizar y
disponer el gasto, reconociendo la obligación por un importe total de DOSCIENTOS

 con el siguienteVEINTITRES EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (223,78€),
desglose:
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Num. Factura Tercero Denominac ión
Social

Impor te
Total

Fecha Expte. Gestiona

FO07005200-
2024 670

VIAJES
INSULAR, S. A.

67,57 12 /07
/2024

GE0001792-FACT-
2024-5678

A/A /002178
/24 922

VIAJES LA
MOLINA S. L

52,07 28 /06
/2024

GE0001792-FACT-
2024-5055

A/A /002544
/24 922

VIAJES LA
MOLINA S. L

52,07 31 /07
/2024

GE0001792-FACT-
2024-5975

A/A /002538
/24 922

VIAJES LA
MOLINA S. L

52,07 31 /07
/2024

GE0001792-FACT-
2024-5981

4. Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición de Fondos a:

VIAJES INSULAR S.L. CON CIF A35004670 por importe total de SESENTA Y SIETE
EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (67,57€), con cargo al RC número . 2
/2024000005291

VIAJES LA MOLINA S.L. CON CIF B35686922 por importe total de CINCUENTA Y DOS
EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (52,07€), con cargo al RC número 2/2024000004708

VIAJES LA MOLINA S.L. CON CIF B35686922 por importe total de CINCUENTA Y DOS
EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (52,07 €), con cargo al RC número 2/2024000005332

VIAJES LA MOLINA S.L. CON CIF B35686922 por importe total de CINCUENTA Y DOS
EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (52,07 €), con cargo al RC número 2/2024000005785

Segundo.- Inexistencia de daños y perjuicios.

Dada la conformidad previa del tercero prestador del servicio, declarar la inexistencia de
daños y perjuicios derivados de los servicios efectivamente prestados objeto del presente
acuerdo de los que derive para esta Administración responsabilidad patrimonial.

Tercero.- Responsabilidades.

Ordenar que se lleven a cabo las actuaciones pertinentes en orden al establecimiento o no
de las responsabilidades legales que hayan podido generarse consecuencia de la nulidad
de las actuaciones.

Cuarto.- Notificación.

Notificar a los servicios económicos de este Cabildo el contenido del Acuerdo a los efectos
de dar cumplimiento al mismo.

14. Expediente FACT-2024-2970. Propuesta de CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE
LA FUNCIÓN INTERVENTORA 2024-0049, RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN y
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Aprobación facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

En relación al informe de la Intervención con fecha 13 de mayo  la que emite
Informe de Omisión de la Función Interventora n.º 2024-0049 respecto a la omisión de la
fiscalización previa preceptiva en las facturas y gastos adjuntos que se acompañan, de la
empresa VARIAS AGENCIAS DE VIAJES por un importe total de MIL DOSCIENTOS
DIECISIETE EUROS CON CINCO CÉNTIMOS. (1.217,05 €.) según lo dispuesto en el
artículo 28.2 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del
Control Interno en las Entidades del Sector Público Local, se emite el siguiente informe en
base a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que con fecha 26 de abril, el departamento de contratación informa de la
finalización del contrato Acuerdo Marco para la contratación del servicio de agencia de
viajes para el Cabildo de Lanzarote por lotes. El lote 4 correspondiente al área de Centro de
Datos finaliza en las siguientes fechas: Viajes Timanfaya S.L. y Viajes La Alegranza S.L.U.
finalizan el 28 de abril de 2023, El Corte Inglés S.L. finaliza el 29 de abril de 2023, Viajes
Insular S.A. finaliza el 09 de mayo  Viajes La Molina S.L. finaliza el 14 de mayo de
2023.

SEGUNDO.- Que la solicitud de los servicios se realiza a través de correo electrónico a
todas las agencias de viajes relacionadas en el Acuerdo Marco, llevándose a cabo los
trámites administrativos correspondientes.

TERCERO.- Que los servicios se realizan según lo solicitado.

CUARTO.- Con fecha de abril los proveedores presentan las facturas:

.- Que existe crédito adecuado en las aplicaciones presupuestarias señaladas en laQUINTO
relación para hacer efectivo el pago de dicha factura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 28.3 del Real Decreto 424/2017, de 18 de abril, “en los municipios de
gran población corresponderá al órgano titular del departamento o de la concejalía de área
al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente o al que esté
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adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto de
delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de  Local
para que adopte la resolución procedente.” Correspondiendo al Consejero/a del Área de
Centro de Datos, responsable de su tramitación, tomar la decisión de elevar el asunto al
Consejo de  Insular, mediante la formulación de la correspondiente Propuesta de
Acuerdo, que será sometido a su consideración a los efectos de que se adopte el acuerdo
que proceda en cada caso.

SEGUNDO.- Artículo 146 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote sobre
Atribuciones del Consejo de  Insular.

TERCERO.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC).
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP). Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

CUARTO.- Conforme a lo establecido en la LCSP en lo referente a la insuficiencia de
medios, se informa la necesidad de contratar dicho servicio conforme a lo dispuesto en el
artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, Ley por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero  habiéndose
constatado que esta Corporación no cuenta con medios materiales suficientes para cubrir
las necesidades objeto de contratación, ni pueden ser ejecutadas por el personal que presta
servicios en la misma.

QUINTO.- Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento
injusto, viene a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta
ejecución del gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero que contrata con la
Administración, ya que el servicio ha sido realizado a costa del patrimonio del acreedor,
(Roj: STS 6542/1987; STS 8362/2012).

Vista la propuesta de resolución PR/2024/6381 de 17 de septiembre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:

Primero.- Reconocimiento de los efectos económicos.

1.- Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe de la
Intervención de Fondos número 2024-0049, de 13 de mayo de 2024, en el sentido de
proceder al reconocimiento de los efectos económicos derivados de la efectiva prestación
del servicio por parte de VARIAS AGENCIAS DE VIAJES conforme a los principios de
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equidad y buena fe y en garantía de los derechos de los particulares, evitando con ello el
enriquecimiento injusto de la Administración, CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, 

 proscrito por el derecho, por un importe total de MIL
DOSCIENTOS DIECISIETE EUROS CON CINCO CÉNTIMOS. (1.217,05 €.)

2. El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación
de los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá
llevar a cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones
resulten procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario
para esta Corporación, a través del contrato administrativo que corresponda.

Segundo.- Autorización del gasto.

1. Aprobar las facturas que a continuación se relacionan y, en su consecuencia, autorizar y
disponer el gasto, reconociendo la obligación por un importe total de MIL DOSCIENTOS
DIECISIETE EUROS CON CINCO CÉNTIMOS. (1.217,05 €.)

2. Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición de Fondos a:

- VIAJES INSULAR S.A. CON CIF A35004670 por importe total de CUATROCIENTOS
CUARENTA EUROS (440 €), con cargo al RC número 2/2024000002150.
- VIAJES LA MOLINA S.L. CON CIF B35686922 (dos facturas) por importe total de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON CINCO CENTIMOS (453,05 €) con cargo
al RC número 2/2024000001934, Y TRESCIENTOS VEINTICUATRO EUROS (324 €) ,
con cargo a RC número 2/2024000002224 .

Tercero.- Inexistencia de daños y perjuicios. Dada la conformidad previa del tercero
prestador del servicio, declarar la inexistencia de daños y perjuicios derivados de los
servicios efectivamente prestados objeto del presente acuerdo de los que derive para esta
Administración responsabilidad patrimonial.

Cuarto.- Notificación. Notificar a los servicios económicos de este Cabildo el contenido del
Acuerdo a los efectos de dar cumplimiento al mismo. El presente acuerdo será comunicado
de inmediato a los servicios gestores competentes para su ejecución, así como se
notificará, con carácter urgente, a la entidad, en la forma legalmente establecida.

15. Expediente FACT-2024-4877. Propuesta de CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE
LA FUNCIÓN INTERVENTORA 2024-0091, RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN y
Aprobación facturas.
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el informe de la Intervención con fecha 2 de julio  la que emite Informe de
Omisión de la Función Interventora n.º 2024-0091 respecto a la omisión de la fiscalización
previa preceptiva en la factura que se acompaña, presentada por INOXNAVAL
LANZAROTE, S.L. con CIF B35202514 por importe total de NOVECIENTOS DOCE EUROS
CON CUATRO CÉNTIMOS (912,04 €) según lo dispuesto en el artículo 28.2 del RD 424
/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico del Control Interno en las
Entidades del Sector Público Local, se emite el siguiente informe en base a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 18 de junio  inicia de oficio expediente en Gestiona —
Expte 11247/2024 — para la tramitación de la CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO,
necesario para el acordonamiento de la vereda de Janubio, mediante Propuesta de Gasto y
por el precio presupuestado de NOVECIENTOS DOCE EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS
(912,04 €).

SEGUNDO.- Que con fecha 19 de junio de 2024, el Jefe de la sección administrativa del
área de Medio Ambiente, informa de la necesidad de delimitar la zona de la vereda litoral
del Sitio de Interés Científico de Janubio para que el público en general no acceda a la
Zona de Uso Restringido, quedando la misma única y exclusivamente para fines didácticos
fuera de la época de nidificación científicos. Esta actuación consiste en la instalación de
soportes de acero de 1, 5 metros de altura, con anilla superior por la que irá enhebrado un
cordón blanco de 3 cm de diámetro.

TERCERO.- El 20 de junio, este Área solicita la aprobación del gasto mediante la
correspondiente Propuesta de Aprobación de acuerdo con la Base 41ª, de las Bases de
Ejecución del Presupuesto General consolidado del Excmo. Cabildo Insular de 
para el ejercicio 2024, por importe de NOVECIENTOS DOCE EUROS CON CUATRO
CÉNTIMOS (912,04 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 1717 22699.

CUARTO.- El 21 de junio  Responsable de Propuestas de Gastos y Contratos
Menores, rechaza la tramitación de la propuesta por superar el proveedor los 15.000 €.

QUINTO.- Consta en el expediente documento contable RC 2/2024-5011 sobre la
existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto.

SEXTO.- Con fecha 26 de junio  proveedor presenta la factura correspondiente al
suministro ejecutado. Se ha verificado que el suministro ha sido conforme, sin que exista
mala fe por parte del tercero, constando en el expediente albarán de recepción del material.

SÉPTIMO.- Que el coste de los materiales suministrados corresponde al precio del mercado
para este tipo de elementos y de similares características.
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OCTAVO.- La Interventora emite informe de intervención por omisión de la función de la
Función Interventora con fecha de 2 de julio  la siguiente descripción detallada
del gasto,

Num.
Factura

Tercero Denominación Social Impor te
Total

Fecha N.º Reg. FACE

10434
514

INOXNAVAL
 S.L.

912,04 € 26 /06
/2024

 - FACT-
2024-4877

Este Informe se realiza en base al Acuerdo de Consejo de  Insular de fecha 26 de
mayo de 2022, que aprobó las instrucciones en relación a los expedientes o actuaciones
sobre los que se ha emitido informe de omisión de fiscalización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 28.3 del Real Decreto 424/2017, de 18 de abril, “en los municipios de
gran población corresponderá al órgano titular del departamento o de la concejalía de área
al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente o al que esté
adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto de
delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de  Local
para que adopte la resolución procedente.”

La normativa principal aplicable emana del artículo 146 del Reglamento Orgánico del
Cabildo de Lanzarote sobre Atribuciones del Consejo de  Insular en relación con el
artículo 177 del mismo cuerpo legal Correspondiendo al Consejero del Área de Medio
Ambiente responsable de su tramitación, tomar la decisión de elevar el asunto al Consejo
de  Insular, mediante la formulación de la correspondiente Propuesta de Acuerdo,
que será sometido a su consideración a los efectos de que se adopte el acuerdo que
proceda en cada caso. En todo caso —art. 177— “Cuando el órgano Insular a que afecte el
reparo no esté de acuerdo con éste, corresponderá a la Presidencia resolver la
discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. Esta facultad no será delegable en ningún
caso.

SEGUNDO.- Artículo 146 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote sobre
Atribuciones del Consejo de  Insular.

TERCERO.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC).
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP). Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

CUARTO.- Conforme a lo establecido en la LCSP en lo referente a la insuficiencia de
medios, se informa la necesidad de contratar dicho suministro conforme a lo dispuesto en el
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artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, Ley por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero  habiéndose
constatado que esta Corporación no cuenta con medios materiales suficientes para cubrir
las necesidades objeto de contratación, se estima conveniente que se proceda a celebrar
contrato que tenga por objeto adjudicar el suministro necesario.

QUINTO.- Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento
injusto, viene a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta
ejecución del gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero que contrata con la
Administración, ya que el servicio ha sido realizado a costa del patrimonio del acreedor,
(Roj: STS 6542/1987; STS 8362/2012).

Conforme a lo anterior, el titular del Área de Medio Ambiente, propone se eleve a la
consideración del Consejo de  Insular la siguiente,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/6887 de 30 de septiembre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:

Primero.- Reconocimiento de los efectos económicos.

1.- Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe de la
Intervención de Fondos número 2024-0091, de 2 de julio de 2024, en el sentido de proceder
al reconocimiento de los efectos económicos derivados de la efectiva prestación del
suministro por parte de INOXNAVAL LANZAROTE, S.L. con CIF B35202514, conforme a
los principios de equidad y buena fe y en garantía de los derechos de los particulares,
evitando con ello el enriquecimiento injusto de la Administración, CABILDO INSULAR DE
LANZAROTE,  proscrito por el derecho, por un importe total
de NOVECIENTOS DOCE EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (912,04 €).

2. El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación
de los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá
llevar a cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones
resulten procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario
para esta Corporación, a través del contrato administrativo que corresponda.

Segundo.- Autorización del gasto.

Aprobar la factura que a continuación se relaciona y, en su consecuencia, autorizar y
disponer el gasto, reconociendo la obligación y ordenando el pago a INOXNAVAL
LANZAROTE, S.L. con CIF B35202514, el importe total que asciende a la cantidad de
NOVECIENTOS DOCE EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (912,04 €).
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Num.
Factura

Tercero Denominación Social Impor te
Total

Fecha N.º Reg. 

10434
514  S.L.

 
/2024

 - FACT-
2024-4877

Tercero.- Inexistencia de daños y perjuicios.

Dada la conformidad previa del tercero prestador del servicio, declarar la inexistencia de
daños y perjuicios derivados del suministro efectivamente realizado objeto del presente
acuerdo de los que derive para esta Administración responsabilidad patrimonial.

Cuarto.- Notificación.

Notificar a los servicios económicos de este Cabildo el contenido del Acuerdo a los efectos
de dar cumplimiento al mismo.

El presente acuerdo será comunicado de inmediato a los servicios gestores competentes
para su ejecución, así como se notificará, con carácter urgente, a la entidad, en la forma
legalmente establecida.

Quinto.- Impugnación.

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa.

16. Expediente FACT-2024-7489. Propuesta de CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE
LA FUNCIÓN INTERVENTORA 2024-0210, RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN y
Aprobación facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

PROPUESTA DE ACUERDO QUE ELEVA AL CONSEJO DE  INSULAR EL
CONSEJERO DEL ÁREA DE CULTURA SOBRE LA RESOLUCIÓN DE LA OMISIÓN
DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA NÚM. 2024-0210 Y RECONOCIMIENTO DE
OBLIGACIONES A AGENCIAS DE VIAJES.

Visto el informe de la Interventora de Fondos de fecha 16 de octubre de 2024 sobre la
omisión de la Función Interventora núm. 2024-0210 respecto de la omisión de fiscalización
previa preceptiva en las facturas que se acompañan, presentada por AGENCIAS DE
VIAJES por importe total de CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON
NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (5.429,91 €.) y que corresponde a gastos realizados con
omisión de la función interventora, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28.2 del RD 424
/2017 de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las

 se emite el siguiente Informe en base a los siguiente,entidades del Sector Púbico Local,
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A N T E C E D E N T E S D E H E C H O

PRIMERO.- Es significativo destacar en primer lugar que el departamento de
contratación informa de la finalización del contrato Acuerdo Marco para la contratación del
servicio de agencia de viajes para el Cabildo de Lanzarote por lotes.

El lote 1 correspondiente al área de Educación y Cultura finaliza en las siguientes fechas; 
   

finalizan el 28 de abril de 2023, y Viajes Insular S.A. finaliza el 09 de mayo de 2023.

SEGUNDO.- La solicitud de los servicios se realiza a través de correo electrónico a todas
las agencias de viajes relacionadas en el Acuerdo Marco, llevándose a cabo los trámites
administrativos correspondientes.

TERCERO.- Asimismo, destacar que servicios se realizan según lo solicitado sin que exista
mala fe por parte del tercero. Además, existe acta de Conformidad del Área de Cultura, en
los que se acredita que, realizadas las oportunas comprobaciones, se ha verificado que la
prestación de los servicios ha sido conforme y, tratándose de un contrato de actividad, no
existe posibilidad de restitución de las prestaciones recibidas. Asimismo, consta en el
expediente informe de conformidad previa de los terceros.

CUARTO.- Por otro lado, los proveedores presentan las facturas relativas a los servicios
prestados a través de la sede electrónica de este Cabildo Insular:

Num. Factura Tercero Denominación Social Impo
rte

F .
Factura

Nº Reg. FACE

’FO07006963-
2024’ 670

VIAJES INSULAR,S.A. 555,4
7

27 /09
/2024

GE0001792-FACT-
2024-7489

’FO07006959-
2024’ 670

VIAJES INSULAR,S.A. 2006,
1

27 /09
/2024

GE0001792-FACT-
2024-7488

’01/2024/2680’
065

VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.U.

78,5 19 /09
/2024

GE0001792-FACT-
2024-7251

’01/2024/2678’
065

VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.U.

537,8
4

19 /09
/2024

GE0001792-FACT-
2024-7248

’000547/24’
922

VIAJES LA MOLINA SL 2252 30 /09
/2024

GE0001792-FACT-
2024-7846

QUINTO.- De igual forma, existe crédito adecuado en las aplicaciones presupuestarias
señaladas en la relación para hacer efectivo el pago de las citadas facturas, las cuales
tienen su AD correspondiente:

CIF Denominación Social Expte. Gestiona N.º RC/AD Impor te
(euros)
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670
VIAJES INSULAR,S.A. GE0001792-FACT-

2024-7489
2/202400000
5910

555,47

670
VIAJES INSULAR,S.A. GE0001792-FACT-

2024-7488
2/202400000
5870

10.188,68 €

065
VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.U.

GE0001792-FACT-
2024-7251

2/202400000
6052

78,5

065
VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.U.

GE0001792-FACT-
2024-7248

2/202400000
5308

537,84

922
VIAJES LA MOLINA SL GE0001792-FACT-

2024-7846
2/202400000
6429

2252

SEXTO.- Las prestaciones que figuran en la factura que se indica se han realizado de
conformidad con las condiciones generales establecidas y correspondiente a la gestión de
los servicios necesarios para la celebración de los eventos, incluidos con la utilización de
todos los medios técnicos necesarios al carecer de medios propios para realizar las
distintas actividades que componen el objeto de este Informe. En consecuencia, resulta
necesario acudir a la contratación externa del servicio con una entidad especializada en
esta rama de actividad, siendo esta fórmula de realización de la prestación objeto de este
informe la más adecuada, al proporcionar una solución integrada a las necesidades
expuestas en el mismo.

SÉPTIMO- En suma, el coste de los servicios prestados corresponde al precio del mercado
para este tipo de servicios y de similares características. A juicio de quien subscribe —ello
en base al iter presupuestario, es decir, atendiendo al histórico de las facturas que se
venían aportado por la Agencia cuando pervivía el contrato—, En consecuencia, reiteramos
que el precio es ajustado a mercado en relación con los datos consultados de contratos de
servicios similares realizados por diferentes áreas del Cabildo Insular de  e
incluso en relación con otros organismos públicos.

OCTAVO.- Visto que por parte de la Intervención en fecha 16 de octubre  ha
emitido informe sobre la omisión de la fiscalización previa preceptiva a las facturas adjuntas
en la relación que se acompaña,

Num. Factura Tercero Denominación Social Impo
rte

F .
Factura

Nº Reg. FACE

’FO07006963-
2024’ 670

VIAJES INSULAR,S.A. 555,4
7

27 /09
/2024

GE0001792-FACT-
2024-7489

’FO07006959-
2024’ 670

VIAJES INSULAR,S.A. 2006,
1

27 /09
/2024

GE0001792-FACT-
2024-7488

’01/2024/2680’
065

VIAJES 
ALEGRANZA S.L.U.

19 /09
/2024

GE0001792-FACT-
2024-7251

19 /09 GE0001792-FACT-
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065 ALEGRANZA S.L.U. /2024 2024-7248

’000547/24’
922

VIAJES LA MOLINA 30 /09
/2024

GE0001792-FACT-
2024-7846

Y cito textualmente las siguientes conclusiones,

«Por todo lo anteriormente expuesto, el presente informe debe remitirse al área gestora del
gasto  y de que su a fin de que se manifieste sobre la realización de las prestaciones

, en cuyo caso corresponderá el reconocimiento deprecio se ajusta a precios de mercado
las obligaciones contenidas en la relación de facturas por importe total de CINCO MIL
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON NOVENTA Y ÚN CÉNTIMOS (5.429,91

 emitidas por la empresa AGENCIAS DE VIAJES en concepto de “SERVICIOS€.)
PRESTADOS A CULTURA” en tanto no procede acudir a la vía de la responsabilidad de
daños y perjuicios, y sin que ello suponga conformidad por parte de esta Intervención con el
procedimiento seguido, sino que se hace constar expresamente su disconformidad, ya que
el presente informe, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 del RD 424/2017, de 28
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del
Sector Público Local, no tiene naturaliza de fiscalización».

A todo lo anterior le son de aplicación los siguientes,

F U N D A M E N T O S D E D E R E C H O

PRIMERO.- Desde el Área de Cultura del Cabildo de Lanzarote se ha de formular
discrepancia a tenor del artículo 177 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote —
Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 5, miércoles 11 de
enero de 2023—.

SEGUNDO.- El asunto se ha de dilucidar al amparo del artículo 28.3 del Real Decreto 424
/2017, de 18 de abril, “en los municipios de gran población corresponderá al órgano titular
del departamento o de la concejalía de área al que pertenezca el órgano responsable de la
tramitación del expediente o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha
competencia pueda ser objeto de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del
asunto a la Junta de  Local para que adopte la resolución procedente.”

La normativa principal aplicable emana del artículo 146 del Reglamento Orgánico del
Cabildo de Lanzarote sobre Atribuciones del Consejo de  Insular en relación con el
artículo 177 del mismo cuerpo legal Correspondiendo al Consejero del Área de Cultura,
responsable de su tramitación, tomar la decisión de elevar el asunto al Consejo de 
Insular, mediante la formulación de la correspondiente Propuesta de Acuerdo, que será
sometido a su consideración a los efectos de que se adopte el acuerdo que proceda en
cada caso. En todo caso —art. 177— “Cuando el órgano Insular a que afecte el reparo no
esté de acuerdo con éste, corresponderá a la Presidencia resolver la discrepancia, siendo
su resolución ejecutiva. Esta facultad no será delegable en ningún caso.”

TERCERO.- JUSTIFICACIÓN.
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Conforme a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, Ley por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(LCSP) en lo referente a la insuficiencia de medios, se informa la necesidad de contratar
dicho servicio conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la LCSP y habiéndose
constatado que esta Corporación no cuenta con medios materiales suficientes para cubrir
las necesidades objeto de contratación, ni pueden ser ejecutadas por el personal que presta
servicios en la misma.

Lo anterior es de protección constitucional que vincula a las Administraciones Públicas y así
se refiere los siguientes artículos,

Artículo 9.2 de nuestra Constitución Española (CE) “Corresponde a los poderes públicos
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en
que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica,
cultural y social”.

Artículo 44.1 CE “Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la
que todos tienen derecho”.

—entre otros— Incluso el Preámbulo de la Constitución Española se refiere a la necesidad
de la protección del derecho Constitucional de la Cultura en los siguientes términos
“Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna
calidad de vida.”

En suma, los intereses peculiares de  en materia de promoción de la cultura, en
virtud de las competencias atribuidas en el Artículo 41 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE núm. 80, de 3 de abril de 1985) y, de
manera específica en relación con el Artículo 36.1.e) de la misma ley, realizando para
conseguir dicho fin acuerdos interinstitucionales que tengan como objetivo la dinamización
de acciones culturales, así como la optimización de recursos espaciales, junto a los
equipamientos y servicios culturales en  Y, al mismo tiempo, por otra parte,
posee las competencias y las funciones en materia de fomento de la cultura en virtud de
Decreto 152/1994, de 21 de julio de 1994, de transferencias de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de cultura,
deportes y patrimonio histórico artístico insular (Boletín Oficial de Canarias núm. 92, de 28
de julio de 1994). Así como, el carácter irrenunciable de las mismas.

El Cabildo de Lanzarote como entidad local de carácter insular, por una parte, viene
asumiendo el fomento y los intereses peculiares de  en materia de promoción de
la cultura, en virtud de las competencias atribuidas en el Artículo 41 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE núm. 80, de 3 de abril de 1985)
y, de manera específica en relación con el Artículo 36.1.e) de la misma ley, realizando para
conseguir dicho fin acuerdos interinstitucionales que tengan como objetivo la dinamización
de acciones culturales, así como la optimización de recursos espaciales, junto a los
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equipamientos y servicios culturales en  Y, al mismo tiempo, por otra parte,
posee las competencias y las funciones en materia de fomento de la cultura en virtud de
Decreto 152/1994, de 21 de julio de 1994, de transferencias de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de cultura,
deportes y patrimonio histórico artístico insular (Boletín Oficial de Canarias núm. 92, de 28
de julio de 1994).

El Estatuto de Autonomía, aprobado mediante Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto,
modificado por la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre, modificado por Ley Orgánica 1
/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, determina,
en su articulo 70.2.p, la competencia exclusiva en materia de Cultura, deportes, ocio y
esparcimiento. Patrimonio histórico-artístico insular. Museos, bibliotecas y archivos que no
se reserve la Comunidad Autónoma.

El artículo 70.2 del citado Estatuto de Autonomía de Canarias define simultáneamente a los
Cabildos Insulares, como instituciones de la Comunidad Autónoma, ejercerán funciones
ejecutivas de carácter insular en el marco y dentro de los límites de la legislación aplicable.

En el marco del sistema de distribución de competencias autonómicas, la Disposición
Adicional Primera de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias, según redacción efectuada por la Ley 8/2001, de 3
de diciembre, de modificación parcial de la anterior, establece que “quedan transferidas a
las Islas, en su ámbito territorial respectivo, las competencias administrativas sobre las
siguientes materias: 22. Fomento de la cultura, deportes, ocupación, ocio y esparcimiento
en el ámbito insular”.

CUARTO.- LA NECESIDAD DEL ABONO PARA EVITAR INCURRIR EN
ENRIQUECIMIENTO INJUSTO.

Para abordar este último punto, cabe destacar que como señala el informe de la Función
Interventora en el punto 2.d). existe crédito presupuestario adecuado y suficiente para
satisfacer el importe del gasto.

CIF Denominación Social Expte. Gestiona N.º RC/AD Impor te
(euros)

670
VIAJES INSULAR,S.A. GE0001792-FACT-

2024-7489
2/202400000
5910

555,47

670
VIAJES INSULAR,S.A. GE0001792-FACT-

2024-7488
2/202400000
5870

10.188,68 €

065
VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.U.

GE0001792-FACT-
2024-7251

2/202400000
6052

78,5

065
VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.U.

GE0001792-FACT-
2024-7248

2/202400000
5308

537,84

VIAJES LA MOLINA SL GE0001792-FACT- 2/202400000 2252
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Asimismo, consta Acta de Conformidad del Área de Cultura, en los que se acredita que,
realizadas las oportunas comprobaciones, se ha verificado que la prestación del servicio ha
sido conforme, sin que exista mala fe por parte del tercero y, tratándose de un contrato de
actividad, no existe posibilidad de restitución de las prestaciones recibidas.

Es Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento injusto, viene
a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta ejecución del
gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero que contrata con la Administración, ya
que el servicio ha sido realizado a costa del patrimonio del acreedor, (Roj:STS 6542/1987;
STS 8362/2012).

En definitiva, se opta por no acudir a la vía de revisión de oficio de sus actos y, considera,
entre otros aspectos que, el importe de la indemnización a satisfacer no será inferior al
coste económico de los servicios facturados; en el conjunto de los importes facturados que
se encuentran imputados los gastos que no estén vinculados directa y exclusivamente al
servicio prestado, por lo que, de acudirse a la vía de la indemnización no sería objeto de
resarcimiento al no ser consecuencia de un daño o perjuicio producido por esta
Administración.

Ello según lo previsto en el Consejo de  Insular, en sesión ordinaria celebrada el
jueves veintiséis de mayo de 2022, adoptó entre los asuntos del Orden del Día
instrucciones en materia de omisión de fiscalización que sostiene que habrá de acudir en
todo caso a la revisión de oficio cuando exista la procedencia de acudir a la vía de
responsabilidad patrimonial de la Administración cuando «el importe de dichas
indemnizaciones fuera inferior al que se propone».

Ergo, a juicio de esta Área de Cultura del Cabildo Insular de  consideramos que
procede el reconocimiento —excepcional por vía de reparo— de las obligaciones
económicas por quedar acreditada su conformidad con las facturas emitidas que son
ajustadas al precio de mercado y su buena fe por la real y efectiva prestación del servicio de
la actividad desarrollada.

Por añadidura, no constan elementos que pudieran determinar responsabilidad legal de
algún tipo respecto a los agentes intervinientes en el procedimiento o en las actuaciones
que se lleven a cabo para el trámite del expediente.

Por todo lo expuesto,

Se propone al titular del Área de Cultura, que se eleve a la consideración del Consejo de
 Insular la siguiente,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7598 de 17 de octubre de 2024.

Resolución:
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El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:

PRIMERA.- Reconocimiento de los efectos económicos.

Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe de la Interventora
de Fondos de fecha de 16 de octubre de 2024 sobre la omisión de la Función Interventora
núm. 2024-0210 , en el sentido de proceder al reconocimiento de los efectos económicos
derivados de la efectiva prestación de los servicios por parte de:

CIF Denominación Social Expte. Gestiona N.º RC/AD Impor te
(euros)

670
VIAJES INSULAR,S.A. GE0001792-FACT-

2024-7489
2/202400000
5910

555,47

670
VIAJES INSULAR,S.A. GE0001792-FACT-

2024-7488
2/202400000
5870

10.188,68 €

065
VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.U.

GE0001792-FACT-
2024-7251

2/202400000
6052

78,5

065
VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.U.

GE0001792-FACT-
2024-7248

2/202400000
5308

537,84

922
VIAJES LA MOLINA SL GE0001792-FACT-

2024-7846
2/202400000
6429

2252

conforme a los principios de equidad y buena fe y en garantía de los derechos de los
particulares, evitando con ello el enriquecimiento injusto de la Administración, CABILDO
INSULAR DE LANZAROTE, ÁREA DE CULTURA proscrito por el derecho, por un importe
total de CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON NOVENTA Y ÚN
CÉNTIMOS (5.429,91 €.)

SEGUNDA.- Sobre la convalidación.

El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación de
los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá llevar a
cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones resulten
procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario para esta
Corporación, a través del contrato administrativo que corresponda.

TERCERA.- Autorización del gasto.

Aprobar las facturas que a continuación se relaciona y, en su consecuencia, autorizar
reconociendo la obligación por un importe total de CINCO MIL CUATROCIENTOS
VEINTINUEVE EUROS CON NOVENTA Y ÚN CÉNTIMOS (5.429,91 €.) con el siguiente
desglose  V
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Num. Factura Tercero Denominación Social Impo
rte

F .
Factura

Nº Reg. FACE

’FO07006963-
2024’ 670

VIAJES INSULAR,S.A. 555,4
7

27 /09
/2024

GE0001792-FACT-
2024-7489

’FO07006959-
2024’ 670

VIAJES INSULAR,S.A. 2006,
1

27 /09
/2024

GE0001792-FACT-
2024-7488

’01/2024/2680’
065

VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.U.

78,5 19 /09
/2024

GE0001792-FACT-
2024-7251

’01/2024/2678’
065

VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.U.

537,8
4

19 /09
/2024

GE0001792-FACT-
2024-7248

’000547/24’
922

VIAJES LA MOLINA SL 2252 30 /09
/2024

GE0001792-FACT-
2024-7846

Y abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición de Fondos a

CIF Denominación Social Expte. Gestiona N.º RC/AD Impor te
(euros)

670
VIAJES INSULAR,S.A. GE0001792-FACT-

2024-7489
2/202400000
5910

555,47

670
VIAJES INSULAR,S.A. GE0001792-FACT-

2024-7488
2/202400000
5870

10.188,68 €

065
VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.U.

GE0001792-FACT-
2024-7251

2/202400000
6052

78,5

065
VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.U.

GE0001792-FACT-
2024-7248

2/202400000
5308

537,84

922
VIAJES LA MOLINA SL GE0001792-FACT-

2024-7846
2/202400000
6429

2252

por importe total de CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON
NOVENTA Y ÚN CÉNTIMOS (5.429,91 €.) con cargo a cada uno de los AD
correspondientes

CUARTA.- Inexistencia de daños y perjuicios.

Dada la conformidad previa del tercero prestador del servicio, declarar la inexistencia de
daños y perjuicios derivados de los servicios efectivamente prestados objeto del presente
acuerdo de los que derive para esta Administración responsabilidad patrimonial.

QUINTA.- Notificación.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
4E

N
H

EY
M

D
PH

N
2G

64
44

4F
E7

6F
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ab

ild
od

el
an

za
ro

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

0 
de

 1
90

 

******

******

******

******

******

******

******

******

******

******

*************************************************** *************

**
**

**
**

**
**

**
**

*



Notificar a los servicios económicos de este Cabildo el contenido del Acuerdo a los efectos
de dar cumplimiento al mismo.

El presente acuerdo será comunicado de inmediato a los servicios gestores competentes
para su ejecución, así como se notificará, con carácter urgente, a la entidad, en la forma
legalmente establecida.

SEXTA.- Impugnación.

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa.

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación ante el Consejo de 
Insular. O bien directamente recurso contencioso administrativo ante los juzgados de lo
contencioso administrativo de la provincia de Las Palmas, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación.

En caso de haberse interpuesto recurso potestativo de reposición, no podrá acudirse a la
vía contencioso administrativa hasta que sea resuelto de forma expresa y notificado en el
plazo máximo de un mes desde su interposición, o bien, transcurrido dicho plazo, se
entienda desestimado por silencio administrativo, quedando entonces expedita la citada vía
judicial.

Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otro recurso o mecanismo de impugnación que se
estime procedente en derecho, incluido el recurso extraordinario de revisión, una vez firme
en vía administrativa este acuerdo.

17. Expediente TCF-2024-2871. Propuesta de CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE
LA FUNCIÓN INTERVENTORA N.º 2024-0208 Y RECONOCIMIENTO DE
OBLIGACIONES.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSEJO DE  INSULAR QUE ELEVA EL
SR. CONSEJERO DELEGADO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA REFERENTE A LA
CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA N.º 2024-0208 Y
RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES.

En relación al informe de la Intervención de fecha de 15 de octubre  la que emite
Informe de Omisión de la Función Interventora n.º 2024-0208 respecto a la omisión de la
fiscalización previa preceptiva en las facturas y gastos adjuntos que se acompañan, de la
empresa VARIAS AGENCIAS DE VIAJES por un importe total de TRES MIL OCHENTA Y

 y según lo dispuesto enDOS EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (3.082,48 €)
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el artículo 28.2 del RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el Régimen Jurídico
del Control Interno en las Entidades del Sector Público Local, se emite el siguiente informe
en base a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que con fecha 26 de abril de 2023, el departamento de contratación informa de
la finalización del contrato Acuerdo Marco para la contratación del servicio de agencia de
viajes para el Cabildo de Lanzarote por lotes.

SEGUNDO.- Que la solicitud de los servicios se realiza a través de correo electrónico a las
agencias de viajes relacionadas en el Acuerdo Marco, llevándose a cabo los trámites
administrativos correspondientes.

TERCERO.- Que los servicios se realizan según lo solicitado.

CUARTO.- Que los proveedores presentan las facturas:

Num. Factura Tercero Denominac ión
Social

Impor te
Total

Fecha Expte .
Gestiona

FO07006942-
2024 70

VIAJES INSULAR, S.
A.

910,92 27 /09
/2024

FACT-2024-
7482

FO07006374-
2024 70

VIAJES INSULAR, S.
A.

7 03 /09
/2024

FACT-2024-
7483

000580/24
22

VIAJES LA MOLINA
S.L.

1134,54 08 /10
/2024

FACT-2024-
7843

000544/24
22

VIAJES LA MOLINA
S.L.

603,09 30 /09
/2024

FACT-2024-
7856

22
VIAJES LA MOLINA
S.L.

59,07 30 /09
/2024

FACT-2024-
7853

000548/24
22

VIAJES LA MOLINA
S.L.

304,04 30 /09
/2024

FACT-2024-

A/A/003017/24
22

VIAJES LA MOLINA 63,82 30 /09
/2024

FACT-2024-
7855

 Que existe crédito adecuado en las aplicaciones presupuestarias señaladas en la
relación para hacer efectivo el pago de dicha factura.

Este Informe se realiza en base al Acuerdo de Consejo de  Insular de fecha 26 de
mayo de 2022, que aprobó las instrucciones en relación a los expedientes o actuaciones
sobre los que se ha emitido informe de omisión de fiscalización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO.- El artículo 28.3 del Real Decreto 424/2017, de 18 de abril, “en los municipios de
gran población corresponderá al órgano titular del departamento o de la concejalía de área
al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente o al que esté
adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto de
delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de  Local
para que adopte la resolución procedente.” Correspondiendo al Consejero del Área de
Presidencia, responsable de su tramitación, tomar la decisión de elevar el asunto al Consejo
de  Insular, mediante la formulación de la correspondiente Propuesta de Acuerdo,
que será sometido a su consideración a los efectos de que se adopte el acuerdo que
proceda en cada caso.

SEGUNDO.- Artículo 146 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote sobre
Atribuciones del Consejo de  Insular.

TERCERO.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC).
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP). Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

CUARTO.- Conforme a lo establecido en la LCSP en lo referente a la insuficiencia de
medios, se informa la necesidad de contratar dicho servicio conforme a lo dispuesto en el
artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, Ley por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero  habiéndose
constatado que esta Corporación no cuenta con medios materiales suficientes para cubrir
las necesidades objeto de contratación, ni pueden ser ejecutadas por el personal que presta
servicios en la misma.

QUINTO.- Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento
injusto, viene a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta
ejecución del gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero que contrata con la
Administración, ya que el servicio ha sido realizado a costa del patrimonio del acreedor,
(Roj: STS 6542/1987; STS 8362/2012).

A la vista de lo expuesto, previo informe favorable de la Técnica del Área de Presidencia, a
propuesta del Consejero Delegado del Área de Presidencia, que se eleve a la consideración
del Consejo de  Insular la siguiente:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7562 de 16 de octubre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:
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Primero.- Reconocimiento de los efectos económicos.

1.- Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe de la
Intervención de Fondos número 2024-0208, de fecha de 15 de octubre de 2024, en el
sentido de proceder al reconocimiento de los efectos económicos derivados de la efectiva
prestación del servicio por parte de VARIAS AGENCIAS DE VIAJES conforme a los
principios de equidad y buena fe y en garantía de los derechos de los particulares, evitando
con ello el enriquecimiento injusto de la Administración, CABILDO INSULAR DE
LANZAROTE,  proscrito por el derecho, por un importe total de 
TRES MIL OCHENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (3.082,48 €).

2. El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación
de los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá
llevar a cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones
resulten procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario
para esta Corporación, a través del contrato administrativo que corresponda.

3. Aprobar las facturas que a continuación se relacionan y, en su consecuencia, autorizar y
disponer el gasto, reconociendo la obligación por un importe total de TRES MIL OCHENTA

, con el siguienteY DOS EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (3.082,48 €)
desglose:

Num. Factura Tercero Denominac ión
Social

Impor te
Total

Fecha Expte .
Gestiona

FO07006942-
2024 70

VIAJES INSULAR, S.
A.

910,92 27 /09
/2024

FACT-2024-
7482

FO07006374-
2024 70

VIAJES INSULAR, S.
A.

7 03 /09
/2024

FACT-2024-
7483

000580/24
22

VIAJES LA MOLINA
S.L.

1134,54 08 /10
/2024

FACT-2024-
7843

000544/24
22

VIAJES LA MOLINA
S.L.

603,09 30 /09
/2024

FACT-2024-
7856

A/A/003019/24
22

VIAJES LA MOLINA
S.L.

59,07 30 /09
/2024

FACT-2024-
7853

000548/24
22

VIAJES LA MOLINA
S.L.

304,04 30 /09
/2024

FACT-2024-
7844

A/A/003017/24
22

VIAJES LA MOLINA
S.L.

63,82 30 /09
/2024

FACT-2024-
7855

4. Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición de Fondos a:
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VIAJES INSULAR, S.A. CON CIF A35004670 por importe total de NOVECIENTOS DIEZ
EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (910,92 €), con cargo al RC número 2
/2024000006596.

VIAJES INSULAR, S.A. CON CIF A35004670 por importe total de SIETE EUROS CON (7
€), con cargo al RC número 2/2024000006513.

VIAJES LA MOLINA S.L. CON CIF B35686922 por importe total de MIL CIENTO TREINTA
Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1134,54 €), con cargo al
RC número 2/2024000007031.

VIAJES LA MOLINA S.L. CON CIF B35686922 por importe total de SEISCIENTOS TRES
EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (603,09 €), con cargo al RC número 2/2024000006704.

VIAJES LA MOLINA S.L. CON CIF B35686922 por importe total de CINCUENTA Y NUEVE
EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (59,07 €), con cargo al RC número 2/2024000006693.

VIAJES LA MOLINA S.L. CON CIF B35686922 por importe total de TRESCIENTOS
CUATRO EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (304,04 €), con cargo al RC número 2
/2024000006617.

VIAJES LA MOLINA S.L. CON CIF B35686922 por importe total de SESENTA Y TRES
EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (63,82 €), con cargo al RC número 2
/2024000006614.

Segundo.- Inexistencia de daños y perjuicios.

Dada la conformidad previa del tercero prestador del servicio, declarar la inexistencia de
daños y perjuicios derivados de los servicios efectivamente prestados objeto del presente
acuerdo de los que derive para esta Administración responsabilidad patrimonial.

Tercero.- Responsabilidades.

Ordenar que se lleven a cabo las actuaciones pertinentes en orden al establecimiento o no
de las responsabilidades legales que hayan podido generarse consecuencia de la nulidad
de las actuaciones.

Cuarto.- Notificación.

Notificar a los servicios económicos de este Cabildo el contenido del Acuerdo a los efectos
de dar cumplimiento al mismo.

18. Expediente FACT-2024-7523. Propuesta de CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE
LA FUNCIÓN INTERVENTORA 2024-0207, RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN y
Aprobación facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Informe del Responsable de la Unidad de Gestión y Administración del Área de
Bienestar Social e Inclusión, de fecha 15 de octubre de 2024, que se emite en virtud del
informe de la Intervención, de fecha 14 de octubre de 2024, sobre la omisión de la Función
Interventora  respecto de la omisión de fiscalización previa preceptiva en las
facturas y gastos adjuntos que se acompañan, por la empresa ASOCIACIÓN DE
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE  con CIF G35046200 por importe total
de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON
TREINTA CÉNTIMOS ( 229.696,30 € ), según lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno
en las entidades del Sector Público Local, se emite la siguiente propuesta en base a los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- La entidad privada sin ánimo de lucro denominada Asociación de Personas con
Discapacidad de  (ADISLAN) viene prestando determinados servicios de
actuación asistencial a personas con discapacidad intelectual, (servicio de residencia,
hogares funcionales y plazas de día, en centro de día y centro ocupacional), sostenidos
económicamente en forma de sucesivos convenios de colaboración establecidos con este
Cabildo Insular y subvenciones de esta corporación.

- Con fecha 23 de julio  suscribió Convenio de Colaboración entre el Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote, los Ayuntamientos de Arrecife, Haría, San Bartolomé,
Teguise, Tías, Tinajo y  y la Asociación de Discapacitados de  (Adislan) para
la ejecución de un proyecto de “Actuación Asistencial”, cuyo plazo de duración fue de
CUATRO AÑOS.

- Mediante Decreto 160/1997, de 11 de julio, el  de Canarias delega en los
Cabildos Insulares la competencia en materia de gestión de Centros de Atención a
Minusválidos y Tercera Edad de titularidad de la Comunidad Autónoma.

- Acuerdo plenario de fecha 23 de julio  Protocolo de Acuerdo entre el Cabildo
de Lanzarote, la Dirección General de Servicios Sociales y la Asociación de Discapacitados
de  (Adislan), para la ejecución del proyecto “Ampliación del Centro de
Discapacitados de 

- Con fecha 27 de julio  suscribió Convenio de Colaboración entre el Excmo.
Cabildo Insular de  y la Asociación de Discapacitados de  (Adislan) para
el mantenimiento de Talleres Ocupacionales en el centro de  Duración hasta el 31
de diciembre de 1998.

- Con fecha 25 de mayo  suscribe Convenio de Colaboración entre el Excmo.
Cabildo Insular de  y la Asociación de Discapacitados de  (Adislan) para
el mantenimiento de la Residencia de Discapacitados. Duración desde el 25 de mayo de
1999 hasta el 31 de diciembre de 1999.
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- Con fecha 25 de mayo de 1999, se procedió a la prórroga de convenios suscritos con
distintas entidades en materia de Sanidad y Servicios Sociales, (ADISLAN). Mantenimiento
de Talleres Ocupacionales y Mantenimiento de Residencia de Discapacitados. Acuerdo
Plenario 17 de mayo de 1999, 1 de enero    1 de diciembre de 1999.

- Renovación de Convenios con la Asociación de Discapacitados de  (Adislan),
para el Mantenimiento de Talleres Ocupacionales y Mantenimiento de Residencia de
Discapacitados, por Acuerdo Plenario de fecha 31 de enero de 2000. Duración UN AÑO.

- Con fecha 22 de enero de 2001, por Acuerdo Plenario, Convenio de Colaboración con la
Asociación de Discapacitados de  (Adislan) para mantenimiento de Talleres
Ocupacionales. Duración UNA AÑO.

- Con fecha 19 de junio   remite a  de Canarias documentación relativa a
la declaración de entidad de Utilidad Pública de ADISLAN.

- Mediante acuerdo Plenario de fecha 14 de enero de 2002, se concede Subvención para la
realización de obras de mejoras en el   

- Con fecha 15 de marzo  suscribe Convenio de Colaboración entre el entre el
Excmo. Cabildo Insular de  y la Asociación de Discapacitados de 
(Adislan) para la dirección y gestión de la Residencia y Talleres Ocupacionales de
Minusválidos Psíquicos. Duración UN AÑO, desde el 1 de enero de 2002.

- Mediante Acuerdo Plenario de fecha 18 de marzo  concede Subvención para
acondicionamiento y mejoras del Centro.

- Con fecha 19 de mayo de 2003, se suscribe Convenio de Colaboración entre el Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote, los Ayuntamientos de Arrecife, Haría, San Bartolomé,
Teguise, Tías, Tinajo y  y la Asociación de Discapacitados de  (Adislan) en
orden al desarrollo de un Proyecto de Actuación Asistencial en materia de discapacitados
psíquicos.

- Mediante Acuerdo Plenario de fecha 28 de junio  concede a ADISLAN
Subvención para el programa de Gestión y Prestación de Servicios de Atención Temprana.

- Se suscribe Convenio de Colaboración entre el Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, y la
Asociación de Discapacitados de  (Adislan) para la gestión de los recursos, para
el período 2007-2010.

- Con fecha 2 de diciembre   suscribe Convenio de Colaboración entre el Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote, los Ayuntamientos de Arrecife, Haría, San Bartolomé,
Teguise, Tías, Tinajo y  y la Asociación de Discapacitados de  (Adislan) en
orden al desarrollo de un Proyecto de Actuación Asistencial en materia de discapacitados
psíquicos. Duración de UN AÑO, prorrogable un máximo de CUATRO AÑOS.
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- Con fecha 15 noviembre  suscribe Convenio de Colaboración entre el Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote, los Ayuntamientos de Arrecife, Haría, San Bartolomé,
Teguise, Tías, Tinajo y  y la Asociación de Discapacitados de  (Adislan) en
orden al desarrollo de un Proyecto de Actuación Asistencial en materia de discapacitados
psíquicos. Duración de UN AÑO, prorrogable un máximo de CUATRO AÑOS.

- Con fecha 6 de junio  suscribe Convenio de Colaboración entre el Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote, los Ayuntamientos de Haría, San Bartolomé, Teguise, Tías,
Tinajo y  y la Asociación de Discapacitados de  (Adislan) en orden al
desarrollo de un Proyecto de Actuación Asistencial en materia de discapacitados psíquicos.
Duración de UN AÑO.

- Consta Adenda de Adhesión del Ayuntamiento de Arrecife al Convenio de Colaboración de
fecha 21 de agosto de 2013, entre el Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, los
Ayuntamientos de Haría, San Bartolomé, Teguise, Tías, Tinajo y  y la Asociación de
Discapacitados de  (Adislan) en orden al desarrollo de un Proyecto de Actuación
Asistencial en materia de discapacitados psíquicos.

- Mediante Decreto 4673/16, se concede Subvención de Hogares Funcionales en el Sector
de Retraso Mental Ejercicio 2016.

- Mediante Decreto de fecha 10 de agosto de 2017, se concede subvención para
Actuaciones de Asistencias en materia de discapacitados psíquicos.

- Mediante Decreto 2017-2785 (Decreto 2017-3968, de corrección de errores) se concede
Subvención al proyecto Actuación asistencial en materia de discapacitados psíquicos.

- Mediante Decreto2017-3825 se concede Subvención al proyecto de Actuación asistencial
en materia de discapacidad psíquica.

- Mediante Decreto 2018-5805 se concede Subvención al Proyecto Pro-Discapacidad
Atención Temprana y Equipo Transversal.

- Mediante Decreto 2019-3714 se concede subvención al Proyecto Pro Discapacidad
Atención Temprana.

- En el ejercicio 2019 y 2020, la entidad ADISLAN ha recibido en contraprestación por los
servicios que presta de atención a las personas las cantidades que se detallan.

II. Con fecha 25 de mayo de 2020, por el Cabildo Insular de  fue incoado
expediente de nulidad del contrato con la entidad ADISLAN respecto de los servicios de
Residencia de Necesidad de Tercera Persona, Residencia de discapacidad Intelectual y
Centro de Día necesidad tercera persona.

III. Con fecha 19 de noviembre de 2020 este Cabildo Insular es notificado del
pronunciamiento del Consejo Consultivo de Canarias sobre la nulidad del contrato. El
Consejo de  Insular acordó la nulidad del contrato de los citados servicios con
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fecha 23 de noviembre de 2020, con un plazo de siete meses para la aprobación del
expediente administrativo, procedimiento de licitación y adjudicación del contrato. Y, con
fecha 5 de abril de 2021, el Consejo de  Insular aprobó ampliar seis meses más
los plazos para realizar la publicación de la licitación y adjudicación del contrato.

IV. El Dictamen del Consejo Consultivo de Canarias de fecha 19 de noviembre de 2020,
recoge en su FUNDAMENTO. IV. 5: Por lo demás, se habrá de valorar, en atención a las
circunstancias concurrentes en el presente caso, la aplicación de lo dispuesto en el artículo
42.3 LCSP: “Si la declaración administrativa de la nulidad de un contrato produjese un grave
trastorno al servicio público, podrá disponerse en el mismo acuerdo la continuación de los
efectos de aquel y bajo las mismas clausulas, hasta que se adopten las medidas urgentes
para evitar perjuicio”.

En atención al citado Dictamen del Consejo Consultivo de Canarias, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 42.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, este Cabildo Insular
se vio obligado a acordar la continuidad en la prestación del servicio por parte de la entidad
a fin de evitar el grave perjuicio al interés público que supondría su interrupción, en los
mismos términos y efectos jurídicos y económicos hasta que se adoptaran las medidas
urgentes para la regularización de la prestación de los servicios.(Expediente 8064/2020).

V. En fecha 23 de noviembre  Consejo de  Insular adoptó, previa
declaración de nulidad del vínculo que se mantenía con la Asociación de Personas con
Discapacidad de  (ADISLAN) (en adelante, la entidad), y conforme a lo previsto en
el artículo 42.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
acuerdo de continuidad en la prestación de los citados servicios, por razones de urgente e
inaplazable necesidad, tal y como además se manifestó respecto a tal posibilidad en su
Dictamen el Consejo de Consultivo de Canarias. (Expediente 8064/2020).

VI. El Cabildo Insular de  cuenta con una Red Asistencial en el sector de la
discapacidad intelectual, con un total de 165 plazas distribuidas de la siguiente forma:

SERVICIO Nº DE PLAZAS

  5

   

     

Centro Ocupacional DI

Hogares Funcionales DI

VII. En fecha 25 de febrero de 2021, ADISLAN presta su conformidad a continuar la
prestación de los servicios, si bien que, condicionado a las compensaciones o
indemnizaciones a que diere lugar en caso de incurrir en un coste superior al acordado.

VIII. En fecha 24 de mayo de 2021, el Consejo de  Insular aprueba las condiciones
de facturación de los servicios prestados por la entidad ADISLAN, acuerdo basado en el
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convenio de cooperación entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias y el Excmo. Cabildo Insular de  para la prestación de servicios de
dependencia, al que se refiere, como se ha expuesto, en el informe de valoración
económica, actualizado según adenda (Expediente 8064/2020): La facturación se realizará
de conformidad con lo previsto en el Anexo I del “Convenio de Cooperación entre la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y el Cabildo Insular de
Lanzarote, para la prestación de servicios a personas en situación de dependencia y, en
general, a personas mayores de seis años, mayores o con discapacidad y para la
realización de actuaciones en relación con el procedimiento de reconocimiento de la
situación de dependencia y el derecho a las prestaciones de fecha 31 de diciembre de
2020”, relativo al total de estancia por tipología de plazas y será conformada por personal
técnico del Área responsable del seguimiento de la gestión del servicio.

IX. Conforme a las citadas condiciones de facturación aprobadas en Consejo de 
Insular de fecha 24 de mayo de 2021, la declaración de nulidad del contrato, acordada la
continuidad en la prestación del servicio, previa conformidad de la entidad, se han venido
abonado las facturas presentadas por la entidad por la prestación de los servicios
residenciales y de estancia diurna de personas en situación de dependencia
correspondientes a gastos realizados con omisión de la función interventora.

X. En fechas 10 de noviembre   3 de diciembre de 2021, la entidad presenta
escritos en virtud de los cuales manifiesta que ante la deficitaria situación económico –
financiera de los servicios residenciales y de estancia diurna de personas en situación de
dependencia que viene prestando, comunica su voluntad de cesar en la prestación de los
mismos. (Expediente 22532/2021).

XI. En fecha 23 de diciembre de 2021, la Consejera Insular del Área de Bienestar Social
conmina a la entidad a seguir prestando los servicios, por razones de urgente e inaplazable
necesidad, que trae causa en anteriores escritos presentados por la entidad en los que
manifestaba su renuncia a continuar dado el déficit en que incurría. (Expediente 22532
/2021).

XII. Consta en el Expediente 22532/2021 que la entidad presenta una serie de escritos, a lo
largo del ejercicio 2022, en los que pone de manifiesto el sobrecoste en que está
incurriendo como consecuencia de la prestación de los citados servicios.

XIII. En fecha 1 de septiembre de 2022, la entidad presenta escrito en virtud del cual
manifiesta que como consecuencia del déficit en que incurre por la prestación de
determinados servicios residenciales y de estancia diurna de personas dependientes se ve
abocada a la cesación en la prestación de los mismos lo que implicaría la entrega de tales
servicios y el inicio de un expediente de regulación de empleo. Dicho escrito es reiterado,
en los mismos términos, en fecha 5 de septiembre de 2022.
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XIV. Mediante Providencia de la Consejera Insular del Área de Derechos Sociales, de 13 de
septiembre de 2022, se ordenó a la Unidad 543, Coordinación del Servicio de Dependencia,
la iniciación del correspondiente expediente administrativo sobre valoración del servicio
prestado por Adislan, (Expediente 15832/2022).

XV. Previa la contratación administrativa correspondiente en fecha 29 de noviembre de
2022, consta informe económico emitido por D.  Economista
Colegiado número 741 del Colegio Oficial de Economistas de Las Palmas (Registro de
Entrada 2022 E  que se basa en el análisis de la documentación contable y
económica requerida y aportada por la entidad, en el que concluye que, el déficit conjunto
generado en el año 2021 ascendería a -173.540,85 euros y, el déficit conjunto generado
durante los primeros tres trimestres del año 2022 ascendería a -399.159,89 euros,
(572.700,74€) . (Expediente 15832/2022).

XVI. Emitido el informe de fecha 29 de noviembre  el Responsable del Servicio
de Dependencia del Área de Derechos Sociales en relación con el informe económico
incorporado al expediente, se confirió trámite de audiencia urgente a la entidad, por plazo
de 48 horas, para que alegase lo que a su derecho estimara conveniente dado el carácter
contradictorio del procedimiento y, la entidad, en dicho trámite, presta su conformidad
parcial al reconocimiento económico de su derecho a ser compensada por el sobrecoste en
que ha incurrido en el período comprendido entre el 1 de enero  el 30 de
septiembre  importe de QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (572.700,74€). En fecha 2 de diciembre
de 2022, el Consejo de  Insular adopta el acuerdo de resolver la omisión de
fiscalización producida (Fact-2022-7589) y reconocer a la entidad una compensación
económica por el sobrecoste en el que ha incurrido durante el período comprendido entre el
1 de enero  el 30 de septiembre de 2022, por importe de quinientos setenta y dos
mil setecientos euros con setenta y cuatro céntimos (572.700,74€).

XVII. Previo el mismo trámite procedimental, en fecha 18 de abril de 2023, el Consejo de
 Insular adopta el acuerdo de resolver la omisión de fiscalización producida (Fact-

2023-2328) y reconocer a la entidad una compensación económica por el sobrecoste en el
que ha incurrido durante el período comprendido entre el 1 de octubre  el 31 de
diciembre de 2022, por importe de doscientos treinta y ocho mil novecientos treinta y ocho
euros con veintiocho céntimos (238.938,28€).

XVIII. En fecha 23 de junio de 2023, el Consejo de  Insular adopta el acuerdo de
resolver la omisión de fiscalización producida (Fact-2023-3569) y reconocer a la entidad una
compensación económica por el sobrecoste en el que ha incurrido durante el período
comprendido entre el 1 de enero  el 31 de marzo de 2023, por importe de
quinientos setenta y dos mil setecientos euros con setenta y cuatro céntimos (141.869,96€).

XIX.- En fecha 05 de octubre de 2023, el Consejo de  Insular adopta el acuerdo de
resolver la omisión de fiscalización producida (Fact-2023-6173) y reconocer a la entidad una
compensación económica por el sobrecoste en el que ha incurrido durante el período
comprendido entre el 1 de abril  el 30 de junio de 2023, por importe de doscientos
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treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres euros con setenta y ocho céntimos ( 237.243,78
€ ).

XX. Con fecha 26 de septiembre se firma el PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ENTRE EL
EXCMO. CABILDO INSULAR DE  Y LA ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD DE  PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DEL
CABILDO INSULAR DE  “SERVICIO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD INTELECTUAL”.

En este sentido, la Cláusula Segunda del Protocolo de Actuación a suscribir por las partes
establece en su párrafo segundo “1. La Asociación de Personas con Discapacidad de

 a fin de garantizar la calidad y continuidad en la atención a las personas
usuarias, sin provocar desarraigo ni dejar de proveer una atención personalizada a las
mismas, continúa en la prestación del Servicio Público de Atención de las Personas con
Discapacidad Intelectual en la isla de  hasta la adjudicación de concierto social u
otro instrumento jurídico para la prestación indirecta de los servicios descritos, siempre de
forma solidaria y sin ánimo de lucro sometiéndose a realizar las prestaciones y servicios en
las condiciones descritas en la parte expositiva del presente acuerdo y previstas en la
legislación vigente. Así como, a someterse al control de su plan de cuentas y sistema de
contabilidad, sistema de información, control de calidad auditoría de cuentas, auditoría de
protección de datos por el Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, así como, a presentar una
planificación en recursos e inversiones ante la citada corporación durante la vigencia de

”este protocolo de actuaciones

XXI.- Consta en los expedientes de FACT-2024-7523, FACT-2024-7524 y FACT-2024-
7525, informes de la Coordinadora del Servicio Especializado de Dependencia, de fecha 4
de octubre de 2024, en relación a las facturas presentadas por la empresa ASOCIACIÓN
DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE  con CIF G35046200, por los que
se recoge que:

Que durante el período comprendido entre el 01 al 30 de septiembre de 2024, la
ocupación de plazas, presentada por ADISLAN en la facturación mensual de las plazas
sociosanitarias relativa a la Residencia y Centros de Estancias Diurnas corresponde
con la ocupación de la factura: Factura 09/04

Que durante el período comprendido entre el 01 y el 30 de septiembre de 2024, la
ocupación de plazas, presentada por ADISLAN en la facturación mensual de las plazas
sociosanitarias relativa al Centro Ocupacional corresponde con la ocupación de la
factura: Factura 09/05

QQue durante el período comprendido entre el 01 al 30 de septiembre de 2024, la
ocupación de plazas, presentada por ADISLAN en la facturación mensual de las plazas
sociosanitarias relativa a los Hogares Funcionales corresponde con la ocupación de la
factura: Factura F 09/06
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XXII.- Dichos gastos se corresponden con los servicios prestados en el mes de septiembre
 los diferentes centros (Centro de Atención a la Discapacidades, Centro

Ocupacional y Hogares Funcionales) realizados por la empresa ASOCIACIÓN DE
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE  con CIF G35046200 por importe total
de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON
TREINTA CÉNTIMOS ( 229.696,30 € ).

XXIII.- Este Cabildo Insular opta por no acudir a la vía de revisión de oficio de sus actos y,
considera, entre otros aspectos que, el importe de la indemnización a satisfacer no será
inferior al coste económico de los servicios facturados; en el conjunto de los importes
facturados por la empresa ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE

 con CIF G35046200 por importe total de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS ( 229.696,30 € ),
así como no se encuentran imputados gastos que no estén vinculados directa y
exclusivamente, por lo que, de acudirse a la vía de la indemnización no sería objeto de
resarcimiento al no ser consecuencia de un daño o perjuicio producido por esta
Administración

XXIV.- Consta en los expedientes de facturas informes de conformidad previa del tercero,
de la empresa ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE  con
CIF G35046200, de fecha 14 de octubre de 2024.

XXV.- No consta en el expediente otros gastos susceptibles de indemnización por el
servicio de referencia, sin que consten, asimismo, reclamaciones dinerarias por parte de la
empresa prestadora del servicio.

XXVI- Igualmente, no constan elementos que pudieran determinar responsabilidad legal de
algún tipo respecto a los agentes intervinientes en el procedimiento o en las actuaciones
que se lleven a cabo para el trámite del expediente.

XXVII.- La factura fue registrada a través de la sede electrónica en este Cabildo Insular:

Fecha Num.
Factura

Denominación
Social

Gestiona Apl icac ión
Presupuestaria

Impor te
Total

30 /09
/2024

F 09/04 ADISLAN FACT-2024-
7523

2313 2279909 150.273,9
0€

30 /09
/2024

F 09/05 ADISLAN FACT-2024-
7524

2313 2279911 49.722,40
€

30 /09
/2024

F 09/06 ADISLAN FACT-2024-
7525

2313 2279910 29.700,00

XXVIII.- Existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria señalada en la
relación anterior para hacer efectivo el pago de dicha factura.
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XXIX.- Queda acreditado que estamos ante la presencia de un servicio público esencial
cuya interrupción, como consecuencia de la inexistencia de vínculo contractual, traería
consigo una grave afección al interés público tutelado por esta Administración, por cuanto
se trata de la atención directa y continuada de personas en situación de discapacidad
intelectual y dependencia, que de no realizarse, las ubicaría en una situación de grave
riesgo personal y social habida cuenta de su especial situación de vulnerabilidad. Asimismo,
dada la naturaleza del servicio, no es posible la restitución de las prestaciones realizadas,
éstas han sido realizadas por orden de la Administración y no se evidencia la concurrencia
de mala fe por parte de la entidad.

Esta propuesta se realiza en base al Acuerdo de Consejo de  Insular de fecha 26
de mayo de 2022, que aprobó las instrucciones en relación a los expedientes o actuaciones
sobre los que se ha emitido informe de omisión de fiscalización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 28.3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, **“**En los
municipios de gran población corresponderá al órgano titular del departamento

o de la concejalía de área al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del
expediente o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda
ser objeto de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de

 Local para que adopte la resolución procedente.”

Correspondiendo a la Consejería del Área de Bienestar Social e Inclusión, responsable de
su tramitación, tomar la decisión de elevar el asunto al Consejo de  Insular,
mediante la formulación de la correspondiente Propuesta de Acuerdo, que será sometido a
su consideración a los efectos de que se adopte el acuerdo que proceda en cada caso.

SEGUNDO.- Artículo 146 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote sobre
Atribuciones del Consejo de  Insular.

TERCERO.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014(en adelante, LCSP).

CUARTO.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP) y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público (LRJSP).

QUINTO.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la LCSP en lo referente a la
insuficiencia de medios, y habiéndose constatado que esta Corporación no cuenta con
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medios materiales suficientes para cubrir las necesidades objeto de contratación, ni pueden
ser ejecutadas por el personal que presta servicios en la misma, se informa la necesidad de
contratar dicho servicio.

SÉPTIMO.- Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento
injusto, viene a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta
ejecución del gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero que contrata con la
Administración, ya que el servicio ha sido realizado a costa del patrimonio del acreedor,
(Roj: STS 6542/1987; STS 8362/2012).

El Tribunal Supremo, en su Sentencia de 29 de abril de 2008 (Recurso número 860/2006)
(ECLI TS 2008 1792) afirma que la institución del enriquecimiento injusto, que la doctrina
iusprivatista considera un cuasicontrato en tanto que fuente de las obligaciones, resultado
de una creciente espiritualización del Derecho que tiene como finalidad la de atemperar la
rigurosa aplicación de la ley para hacer prevalecer el valor de la justicia, precisa la
concurrencia de los siguientes requisitos: a) un aumento en el patrimonio del enriquecido; b)
un correlativo empobrecimiento de la parte actora, representado por un daño emergente o
por un lucro carente; c) falta de causa que justifique el enriquecimiento y d) inexistencia de
un precepto legal que excluya la aplicación del principio.

OCTAVO.- El artículo 6.2.i) de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares sobre los
Ámbitos materiales de competencias de los cabildos insulares en Asistencia social y
servicios sociales.

NOVENO.- La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, realiza una
distribución de competencias en materia de servicios sociales entre las Administraciones
Públicas de Canarias, atribuyendo a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el artículo 48, entre otras, la planificación general y estratégica de ámbito
autonómico, y a los Cabildos en el artículo 49, entre otras, la de proveer, organizar y
gestionar los servicios especializados que por su naturaleza y características tengan
carácter insular o supramunicipal, de acuerdo con los criterios de su programación y los
establecidos en la planificación general de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La citada Ley, establece en su artículo 27.1 que “Los servicios sociales especializados
están integrados por todos aquellos centros y servicios sociales que configuran el nivel de
intervención específico para el desarrollo de aquellas actuaciones que, atendiendo a su
mayor complejidad, requieran una especialización técnica concreta o una disposición de
recursos determinados. ”.

DÉCIMO.- LEY 39/2006, DE 14 DE DICIEMBRE, DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA
PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA Y
REAL DECRETO-LEY 20/2012, DE 13 DE JULIO, DE MEDIDAS PARA GARANTIZAR
LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y DE FOMENTO DE LA COMPETITIVIDAD.

UNDÉCIMO- La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, realiza una
distribución de competencias en materia de servicios sociales entre las Administraciones
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Públicas de Canarias, atribuyendo a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el artículo 48, entre otras, la planificación general y estratégica de ámbito
autonómico, y a los Cabildos en el artículo 49, entre otras, la de proveer, organizar y
gestionar los servicios especializados que por su naturaleza y características tengan
carácter insular o supramunicipal, de acuerdo con los criterios de su programación y los
establecidos en la planificación general de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La citada Ley, establece en su artículo 27.1 que “Los servicios sociales especializados
están integrados por todos aquellos centros y servicios sociales que configuran el nivel de
intervención específico para el desarrollo de aquellas actuaciones que, atendiendo a su
mayor complejidad, requieran una especialización técnica concreta o una disposición de
recursos determinados. ”

DUODÉCIMO.- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de
su inclusión social.

DÉCIMO TERCERO.- Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
regulador de los centros y servicios que actúen en el ámbito de la promoción de la
autonomía personal y la atención a personas en situación de dependencia en Canarias

A la vista de lo expuesto, previo informe favorable del Responsable de la Unidad de Gestión
y Administración del Área de Bienestar social e Inclusión, a propuesta del Consejero
Delegado del Área de Bienestar Social e Inclusión, el Consejo de  Insular,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7512 de 16 de octubre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:

Primero. Reconocimiento de los efectos económicos.

1.- Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe de la
Intervención de fondos número 2024-0207 de fecha 14 de octubre de 2024, en el sentido de
proceder al reconocimiento de los efectos económicos derivados de la efectiva prestación
de los servicios por parte de la empresa ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD DE  con CIF G35046200 conforme a los principios de
equidad y buena fe y en garantía de los derechos de los particulares, evitando con ello el
enriquecimiento injusto de la Administración, CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, ÁREA
DE BIENESTAR SOCIAL E INCLUSIÓN, proscrito por el derecho, por importe total de
DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON
TREINTA CÉNTIMOS ( 229.696,30 € ).

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
4E

N
H

EY
M

D
PH

N
2G

64
44

4F
E7

6F
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ab

ild
od

el
an

za
ro

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

6 
de

 1
90

 

********

********

*********

*************************************************** *************

**
**

**
**

**
**

**
**

*



2.- El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación
de los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá
llevar a cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones
resulten procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario
para esta Corporación, a través del Concierto Social u otro instrumento jurídico que
corresponda.

3.- Aprobar la factura que a continuación se relaciona y, en su consecuencia, autorizar y
disponer el gasto, reconociendo la obligación por importe total de DOSCIENTOS
VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS
( 229.696,30 € ) de los servicios de Residencia para personas con discapacidad, Hogares
Funcionales y Centro de Día Necesidad de Tercera Persona, con el siguiente desglose:

Fecha Num.
Factura

Denominación
Social

Gestiona Apl icac ión
Presupuestaria

Impor te
Total

30 /09
/2024

F 09/04 ADISLAN FACT-2024-
7523

2313 2279909 150.273,9
0€

30 /09
/2024

F 09/05 ADISLAN FACT-2024-
7524

2313 2279911 49.722,40
€

30 /09
/2024

F 09/06 ADISLAN FACT-2024-
7525

2313 2279910 29.700,00

4.- Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición de Fondos a la
empresa ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE  con CIF
G35046200 por importe total de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS

, con cargo a las NOVENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS ( 229.696,30 € )
Retenciones de Créditos números 2/2024-7136, 2/2024-5887 y 2/2024-5888.

Segundo. Inexistencia de daños y perjuicios.

Dada la conformidad previa del tercero prestador del servicio, declarar la inexistencia de
daños y perjuicios derivados de los servicios efectivamente prestados objeto del presente
acuerdo de los que derive para esta Administración responsabilidad patrimonial.

Tercero.- Responsabilidades

Ordenar que se lleven a cabo las actuaciones pertinentes en orden al establecimiento o no
de las responsabilidades legales que hayan podido generarse consecuencia de la nulidad
de las actuaciones.

Cuarto.- Notificación.

Notificar a los servicios económicos de este Cabildo el contenido del Acuerdo a los efectos
de dar cumplimiento al mismo.
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19. Expediente FACT-2024-6677. Propuesta de CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE
LA FUNCIÓN INTERVENTORA 2024-0167, RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN y
Aprobación facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Informe de la Coordinadora del Área de Bienestar Social e Inclusión, de fecha 16 de
octubre  se emite en virtud del Informe de la Intervención de fecha 10 de
septiembre de 2024 sobre la Omisión de la Función Interventora n.º 2024-0167 respecto a
la omisión de la fiscalización previa preceptiva en las facturas y gastos adjuntos que se
acompañan, por la empresa AGENCIAS DE VIAJES por importe total de MIL
SETECIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (1.729,28 €.),
según lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local**,
** se emite la siguiente propuesta en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que con fecha 26 de abril, el departamento de contratación informa de la
finalización del contrato Acuerdo Marco para la contratación del servicio de agencia de
viajes para el Cabildo de Lanzarote por lotes (Expediente 7941/2018). El lote 4
correspondiente al servicio de agencia de viajes para las áreas de la granja, caza, pesca,
bienestar social, hospital, promoción económica, centro de datos y servicio de publicaciones
finaliza en las siguientes fechas:

Viajes Timanfaya, S.L. finaliza 28 de abril de 2023.

Viajes La Alegranza, S.L. finaliza 28 de abril de 2023.

El Corte Inglés, S.A. finaliza 29 de abril de 2023.

Viajes Insular, S.A. finaliza 9 de mayo de 2023.

Viajes La Molina, S.L. finaliza 4 de mayo de 2023.

SEGUNDO.- Que la solicitud de los servicios se realiza a través de correo electrónico a
todas las agencias de viajes relacionadas en el Acuerdo Marco, llevándose a cabo los
trámites administrativos correspondientes.

TERCERO.- Que los servicios se realizan según lo solicitado.

CUARTO.- Que los proveedores presentan las facturas relativas a los servicios prestados a
través de la sede electrónica de este Cabildo Insular:

Terce Denominac ión Fecha de Nº . Expte . Ap l icac ión Importe
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ro Social Factura Factura Gestiona presupuestaria (euros)

B3529
4065

VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.
U

30 /08
/2024

’01/2024
/2538’

FACT-
2024-
6677

2310 23100 66,82

B3529
4065

VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.
U

30 /08
/2024

’01/2024
/2539’

FACT-
2024-
6679

2312 22799 367,32

B3529
4065

VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.
U

27 /08
/2024

’01/2024
/2488’

FACT-
2024-
6618

2310 23110 7

B3529
4065

VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.
U

24 /07
/2024

’01/2024
/2259’

FACT-
2024-
5750

2310 23110 66,82

B3529
4065

VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.
U

27 /08
/2024

’01/2024
/2487’

FACT-
2024-
6615

2310 23100 7

B3529
4065

VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.
U

30 /08
/2024

’01/2024
/2537’

FACT-
2024-
6678

2310 23110 133,64

B3568
6922

VIAJES LA
MOLINA SL

30 /08
/2024

’A /A
/002794
/24’

FACT-
2024-
6723

2312 22799 58,98

B3568
6922

VIAJES LA
MOLINA SL

30 /08
/2024

’000507
/24’

-FACT-
2024-
6722

2312 22799 962,63

B3568
6922

VIAJES LA
MOLINA SL

30 /08
/2024

’A /A
/002793
/24’

FACT-
2024-
6724

2312 23110 59,07

QUINTO.- Que existe crédito adecuado en las aplicaciones presupuestarias señaladas en la
relación para hacer efectivo el pago de dicha factura.

Esta propuesta se realiza en base al Acuerdo de Consejo de  Insular de fecha 26
de mayo de 2022, que aprobó las instrucciones en relación a los expedientes o actuaciones
sobre los que se ha emitido informe de omisión de fiscalización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 28.3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, “En los
municipios de gran población corresponderá al órgano titular del departamento o de la
concejalía de área al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente
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o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto
de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de 

” Correspondiendo al Consejero del Área deLocal para que adopte la resolución procedente.
Bienestar Social e Inclusión, responsable de su tramitación, tomar la decisión de elevar el
asunto al Consejo de  Insular, mediante la formulación de la correspondiente
Propuesta de Acuerdo, que será sometido a su consideración a los efectos de que se
adopte el acuerdo que proceda en cada caso.

SEGUNDO.- Artículo 146 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote sobre
Atribuciones del Consejo de  Insular.

TERCERO.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014(en adelante, LCSP).

CUARTO.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP) y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público (LRJSP).

QUINTO.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la LCSP en lo referente a la
insuficiencia de medios, y habiéndose constatado que esta Corporación no cuenta con
medios materiales suficientes para cubrir las necesidades objeto de contratación, ni pueden
ser ejecutadas por el personal que presta servicios en la misma, se informa la necesidad de
contratar dicho servicio.

SÉPTIMO.- Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento
injusto, viene a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta
ejecución del gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero que contrata con la
Administración, ya que el servicio ha sido realizado a costa del patrimonio del acreedor,
(Roj: STS 6542/1987; STS 8362/2012).

A la vista de lo expuesto, previo informe favorable de la Coordinadora del Área de Bienestar
Social e Inclusión, a propuesta del Consejero Delegado del Área de Bienestar Social e
Inclusión, el Consejo de  Insular,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7610 de 17 de octubre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:

Primero.- Reconocimiento de los efectos económicos.
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1.- Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe de la
Intervención de Fondos número 2024-0167, de fecha 10 de septiembre de 2024, en el
sentido de proceder al reconocimiento de los efectos económicos derivados de la efectiva
prestación del servicio por parte de VARIAS AGENCIAS DE VIAJES conforme a los
principios de equidad y buena fe y en garantía de los derechos de los particulares, evitando
con ello el enriquecimiento injusto de la Administración, CABILDO INSULAR DE
LANZAROTE, ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL E INCLUSIÓN, proscrito por el derecho, por
importe total de MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON VEINTIOCHO
CÉNTIMOS (1.729,28 €.).

2.- El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación
de los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá
llevar a cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones
resulten procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario
para esta Corporación, a través del contrato administrativo que corresponda.

3.- Aprobar las facturas que a continuación se relacionan y, en su consecuencia, autorizar y
disponer el gasto, reconociendo la obligación por importe total de MIL SETECIENTOS

, con el siguienteVEINTINUEVE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (1.729,28 €.)
desglose:

Terce
ro

Denominac ión
Social

Fecha de
Factura

Nº .
Factura

Expte .
Gestiona

Apl icac ión
presupuestaria

Importe
(euros)

B3529
4065

VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.
U

30 /08
/2024

’01/2024
/2538’

FACT-
2024-
6677

2310 23100 66,82

B3529
4065

VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.
U

30 /08
/2024

’01/2024
/2539’

FACT-
2024-
6679

2312 22799 367,32

B3529
4065

VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.
U

27 /08
/2024

’01/2024
/2488’

FACT-
2024-
6618

2310 23110 7

B3529
4065

VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.
U

24 /07
/2024

’01/2024
/2259’

FACT-
2024-
5750

2310 23110 66,82

B3529
4065

VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.
U

27 /08
/2024

’01/2024
/2487’

FACT-
2024-
6615

2310 23100 7

B3529
4065

VIAJES LA
ALEGRANZA S.L.
U

30 /08
/2024

’01/2024
/2537’

FACT-
2024-
6678

2310 23110 133,64

B3568
6922

VIAJES LA
MOLINA SL

30 /08
/2024

’A /A
/002794

FACT-
2024-

2312 22799 58,98
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

9.  

/24’ 6723

B3568
6922

VIAJES LA
MOLINA SL

30 /08
/2024

’000507
/24’

-FACT-
2024-
6722

2312 22799 962,63

B3568
6922

VIAJES LA
MOLINA SL

30 /08
/2024

’A /A
/002793
/24’

FACT-
2024-
6724

2312 23110 59,07

4.- Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición de Fondos a:

VIAJES LA ALEGRANZA,S.L.U con CIF B35294065 por importe total de SESENTA
Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (66,82€), con cargo a la
Retención de Crédito número 2/2024-6247.

VIAJES LA ALEGRANZA,S.L.U con CIF B35294065 por importe total de
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS
(367,32€), con cargo a la Retención de Crédito número 2/2024-6328.

VIAJES LA ALEGRANZA,S.L.U con CIF B35294065 por importe total de SIETE
EUROS (7€), con cargo a la Retención de Crédito número 2/2024-5828.

VIAJES LA ALEGRANZA,S.L.U con CIF B35294065 por importe total de SESENTA
Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (66,82€), con cargo a la
Retención de Crédito número 2/2024-5425.

VIAJES LA ALEGRANZA,S.L.U con CIF B35294065 por importe total de SIETE
EUROS (7€), con cargo a la Retención de Crédito número 2/2024-5802.

VIAJES LA ALEGRANZA,S.L.U con CIF B35294065 por importe total de CIENTO
TREINTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (133,64€), con
cargo a la Retención de Crédito número 2/2024-6275.

VIAJES LA MOLINA SL con CIF B35686922 por importe total CINCUENTA Y OCHO
EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (58,98€), con cargo a la Retención de
Crédito número 2/2024-6230.

VIAJES LA MOLINA SL con CIF B35686922 por importe total de NOVECIENTOS
SESENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (962,63€), con cargo
a la Retención de Crédito número 2/2024-5863.

VIAJES LA MOLINA SL con CIF B35686922 por importe total de CINCUENTA Y
NUEVE EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (59,07€), con cargo a la Retención de
Crédito número 2/2024-6350.

Segundo.- Inexistencia de daños y perjuicios.
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Dada la conformidad previa del tercero prestador del servicio, declarar la inexistencia de
daños y perjuicios derivados de los servicios efectivamente prestados objeto del presente
acuerdo de los que derive para esta Administración responsabilidad patrimonial.

Tercero. Responsabilidades.

Ordenar que se lleven a cabo las actuaciones pertinentes en orden al establecimiento o no
de las responsabilidades legales que hayan podido generarse consecuencia de la nulidad
de las actuaciones.

Cuarto.- Notificación.

Notificar a los servicios económicos de este Cabildo el contenido del Acuerdo a los efectos
de dar cumplimiento al mismo.

20. Expediente FACT-2024-6842. Propuesta de CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE
LA FUNCIÓN INTERVENTORA 2024-0180, RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN y
Aprobación facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Informe del Director Técnico de la Red de Atención a las Adicciones y de la
Coordinadora del Servicio d Igualdad, Violencia de Género y Diversidad, de fecha 16 de
octubre  se emite en virtud del Informe de la Intervención de fecha 18 de
septiembre de 2024 sobre la omisión de la Función Interventora N.º 2024-0180, respecto de
la omisión de fiscalización previa preceptiva en las facturas y gastos adjuntos que se
acompañan, siendo de la la empresa LIMCAMAR, S.L. con CIF B30132724 por importe
total de CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS

 según lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de( 4.175,60€ )
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector
Público Local, se emite la siguiente propuesta en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- En fecha 11 de abril  suscribió contrato por UN AÑO entre la empresa
LINCAMAR, S.L y el Instituto Insular de Atención Social de Lanzarote, para la prestación del
“SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS CENTROS DEL CABILDO INSULAR DE

 GESTIONADO POR EL INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL DE
LANZAROTE”,  (EXPTE. Nº IIASL/0011/2018)”, (Expte. Nº
14360/19).

II.- En sesión ordinaria del Pleno de este Cabildo Insular, celebrada el día 29 de marzo de
2019, se acuerda la disolución del Organismo Autónomo, Instituto Insular de Atención
Social de Lanzarote, con efectos desde el 1 de julio de 2019, pasando los contratos de este
organismo a titularidad de esta corporación.
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III.- En fecha de 6 de abril de 2020, las partes contratantes, previo informe de la
Intervención General, suscriben el ANEXO I AL CONTRATO SUSCRITO ENTRE EL
CABILDO INSULAR DE  Y LIMCAMAR S.L. PARA EL SERVICIO DE
LIMPIEZA DE LOS RECURSOS ALOJATIVOS PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE
GÉNERO (LOTE 2) DE BIENESTAR SOCIAL DEL CABILDO INSULAR DE 
DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2019, (EXPTE. N.º 14.360/19), en virtud del cual se prorroga
el contrato de servicios de limpieza del Lote 2, al objeto de seguir dando continuidad a los
servicios contratados por SEIS MESES más, desde el 11 de abril de 2020 hasta el 10 de
octubre de 2020.

IV.- En fecha 21 de septiembre de 2020, las partes contratantes, previo informe de la
Intervención General, suscriben el ANEXO II AL CONTRATO SUSCRITO ENTRE EL
CABILDO INSULAR DE  Y LIMCAMAR S.L. PARA EL SERVICIO DE
LIMPIEZA DE LOS RECURSOS ALOJATIVOS PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE
GÉNERO (LOTE 2) DE BIENESTAR SOCIAL DEL CABILDO INSULAR DE 
DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2019, (EXPTE. N.º 14.360/19, en virtud del cual se prórroga el
contrato de servicios de limpieza del  al objeto de seguir dando continuidad a los
servicios contratados por SEIS MESES más, desde el 11 de octubre de 2020 hasta el 10 de
abril de 2021.

V.- En fecha 10 de abril de 2021, finalizado el contrato, y no habiéndose iniciado el
expediente para la contratación de dicho servicio con anterioridad a la fecha mencionada, la
empresa que prestaba los servicios (LIMCAMAR, SL) continúa prestando dichos servicios
de limpieza hasta que se adjudicara el nuevo contrato, sin que exista mala fe por parte del
tercero, pues disponía de los medios necesarios para prestarlos, como había venido
haciendo hasta ese momento y, la paralización del mismo hubiera ocasionado graves
perjuicios a las personas usuarias que actualmente residen en los centros y servicios del
Área de Bienestar Social e Inclusión, no contado este Cabildo Insular con medios humanos
y técnicos propios para ejecutar las referidas prestaciones.

VI.- En el marco de la Unión Europea, se insta a los Estados miembros al desarrollo de
políticas específicas de prevención y represión de la violencia contra las mujeres y en el
marco del Programa canario para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres se han
diseñado un conjunto de actuaciones promovidas por el  de Canarias a través de
las cuales se ha formalizado el compromiso activo de la eliminación de cualquier tipo de
manifestación de la violencia de género, ello a través del Sistema Canario de Intervención
Integral contra la Violencia hacia las Mujeres al que da relieve la Ley territorial 16/2003, de 8
de abril, de Prevención y Protección Integral de las Mujeres contra la Violencia de Género.
En la Ley se establece un conjunto unitario de servicios y prestaciones de carácter social,
educativo, sanitario y de seguridad, desarrollados, en el caso que nos ocupa, por este
Cabildo Insular conforme a las competencias que la Ley Canaria le confiere.

Los Recursos Alojativos para Víctimas de Violencia de Género de la isla de  son
centros sociosanitarios en los que se deben cumplir unas medidas de mantenimiento,
limpieza y desinfección, entre ellas, medidas que garanticen limpieza y desinfección
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profesional, para el correcto desarrollo de la vida y actividades de las personas usuarias de
los referidos centros, evitando así, posibles infecciones y garantizando una buena calidad
de vida, necesidades de los servicios de limpieza concretados en el INFORME SOBRE LA
NECESIDAD E IDONEIDAD PARA CONTRATAR, EL SERVICIO DE LIMPIEZA DEL
RECURSO ALOJATIVO DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, GESTIONADO POR
EL INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL DE LANZAROTE, de fecha 17 de
septiembre de 2018, y que obra en el Expte. Nº 14360/19).

En definitiva, La Red canaria para la atención especializada a las víctimas de violencia de
género, con servicios en cada isla, gratuitos y confidenciales, donde se atienden todas las
formas de violencia de género y violencia sexual ha sido impulsada por el Instituto Canario
de Igualdad y gestionada por los Cabildos Insulares, proporcionando a las víctimas y
supervivientes de cualquiera de las manifestaciones o formas de violencia contra las
mujeres, diferentes servicios entre los que se encuentran los RECURSOS ALOJATIVOS DE
ACOGIDA TEMPORAL que están en todas las islas y que, en la isla de Lanzarote, se
concretan en un Centro de Acogida Inmediata y una Casa de Acogida, creados al amparo
de la Ley 16/2003, de 8 de abril, de Prevención y Protección Integral de las Mujeres contra
la Violencia de Género.

Conforme al citado Informe, las necesidades a contratar para el presente contrato (Lote 2),
fueron las siguientes: Distribución: 35 horas semanales, de lunes a viernes, de 08.00 a
15.00 horas

En virtud de lo expuesto, el SERVICIO PÚBLICO RED DE RECURSOS ALOJATIVOS
PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO DE LANZAROTE, se considera servicio
esencial, y la no prestación del mismo hubiera ocasionado graves perjuicios a las personas
usuarias, las competencias que este Cabildo insular tiene asumidas, así como, el carácter
irrenunciable de las mismas.

VII.- El fenómeno de las adicciones es, sin lugar a duda, un importante problema de Salud
Pública, y su abordaje compete a todos los niveles de la Administración Pública: estatal,
autonómica y local.

La Comunidad Autónoma de Canarias ostenta competencias exclusivas en materia de
servicios sociales y en concreto en materia de prevención y tratamiento de todo tipo de
drogodependencias, en colaboración con los servicios sanitarios correspondientes y la
reinserción social de los afectados.

La Ley Territorial, 9/1998, de 22 de julio, sobre prevención, asistencia e inserción social en
materia de drogodependencias atribuye competencias a las islas en materia de
drogodependencia, sin perjuicio de las demás competencias que el ordenamiento vigente
les atribuye, correspondiendo a éstas, a través de los cabildos insulares, como órganos de

 y administración de las islas, la aprobación de Planes Insulares sobre Drogas,
elaborados en coordinación y de acuerdo con los criterios y directrices del Plan Canario
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sobre Adicciones, que incluyen programas de prevención e integración social, así como de
información, orientación y motivación de drogodependientes a través de los centros de
acción social.

Desde el año 2014, el Cabildo de Lanzarote, ha mostrado su compromiso en materia de
adicciones con el desarrollo de planes específicos que suponen un marco general de
referencia para las diferentes actuaciones que se puedan desarrollar en materia de
prevención, tratamiento y asistencia en adicciones, y que ordenen y coordinen los diferentes
recursos disponibles para este fin.

La Ley 9/1998, de 22 de julio, sobre prevención, asistencia e inserción social en materia de
drogodependencias recoge entre otros aspectos, la configuración del Plan Canario sobre
Drogas como el instrumento para la planificación y ordenación de las actuaciones que en
materia de drogas se lleven a cabo en la Comunidad Autónoma de Canarias, dándole el
carácter de vinculante para todos aquellos agentes que intervienen, ya sean
administraciones públicas o entidades privadas e instituciones que desarrollen actuaciones
en materia de drogas.

En este sentido, se aprueba el II Plan de Adicciones del Cabildo de Lanzarote, que se
desarrolla dando continuidad al plan establecido entre los años 2014-2018 y, en
consonancia con el IV Plan de Adicciones Canario (2020-2024).

La Red de Adicciones del Insular Cabildo de Lanzarote está compuesta por la Unidad de
Atención a las Adicciones (UAA), la Unidad Semirresidencial de Atención a las Adicciones -
Zonzamas (USAA) y la Unidad Residencial de Atención a las Adicciones - Zonzamas
(URAA), centros sociosanitarios en los que se deben cumplir unas medidas de
mantenimiento, limpieza y desinfección, todas ellas, medidas que garantizan una limpieza y
desinfección profesional, para el correcto desarrollo de la vida y actividades de las personas
usuarias de los citados centros y servicios, evitando así, posibles infecciones y garantizando
una buena calidad de vida; necesidades de los servicios de limpieza concretados en
INFORME SOBRE LA NECESIDAD E IDONEIDAD PARA CONTRATAR, EL SERVICIO DE
LIMPIEZA DE RED DE DROGODEPENDENCIAS, DEL CABILDO INSULAR DE
LANZAROTE, GESTIONADA POR EL INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL DE
LANZAROTE, de fecha 17 de septiembre de 2018, suscrito por la Coordinadora de la URAD
que obra en el Expte.  

Conforme a los Informes citados las necesidades a contratar para el presente contrato (Lote
4), fueron las siguientes: Distribución: 35 horas semanales, de lunes a viernes, de 08.00 a
15.00 horas

En virtud de lo expuesto, el SERVICIO PÚBLICO RED DE ADICCIONES DEL CABILDO DE
LANZAROTE, se considera servicio esencial y la no prestación del mismo hubiera
ocasionado graves perjuicios a las personas usuarias, las competencias que este Cabildo
insular tiene asumidas, así como, el carácter irrenunciable de las mismas.

VIII.- En cuanto a las actuaciones procedentes en orden a la prestación de los servicios a
través del contrato administrativo que corresponda, siendo éste necesario para esta
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Corporación, en fecha 7 de octubre de 2020 mediante providencia, se inicia el expediente
para la contratación del “SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE LOS EDIFICIOS,
LOCALES, DEPENDENCIAS E INSTALACIONES DESMONTABLES Y SUS JARDINES
DEL CABILDO INSULAR DE  (7 LOTES). E.E. 17790/19.

IX.- Durante el procedimiento fue interpuesto un recurso especial a dicha licitación, que fue
resuelto por el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de
Canarias en el que dicta en su primer resuelvo la anulación de los pliegos que regían dicha
contratación y de todos los actos del procedimiento de contratación relacionados con su
aprobación y ordenando la retroacción del procedimiento al momento anterior a su
aprobación con fecha 25 de marzo de 2021 mediante el Decreto 2021/1577 (Expte. Nº
17790/2019), desistiendo el Cabildo de continuar con dicha contratación, conforme resuelve
dicho Decreto.

X.- Actualmente, el Área de Régimen Interior, está tramitando de nuevo el expediente para
contratar mediante licitación por procedimiento abierto el “Servicio de limpieza de los
edificios, locales, dependencias e instalaciones desmontables del Cabildo Insular de
Lanzarote, Red Tributaria y Consorcio de Seguridad y Emergencias de Lanzarote”.

XI.- La empresa LIMCAMAR, S.L con CIF B30132724 presenta las facturas relativas a los
servicios prestados a través de la sede electrónica de este Cabildo Insular por importe total
de CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (
4.175,60€ ):

Tercer
o

Denominaci
ón Social

Fecha de
Factura

N. º .
Factura

Expediente
Gestiona

Apl icac ión
presupuestaria

Impor te
(euros)

B3013
2724

L IMCAMAR
S.L.

31/08/2024 23/X/202
40470

FACT-2024-
6842

2312 22700 640,01

B3013 L IMCAMAR 31/08/2024 23/X/202
40471

FACT-2024-
6843

2314 22700 3.535,59

XII.- Las prestaciones que figuran en dichas facturas se corresponden con los términos del
contrato suscrito entre las partes, correspondiendo los importes facturados en relación a los
servicios prestados, con los precios habituales de mercado, que fueron obtenidos en su
momento según dimensionamiento económico conforme al contrato suscrito en fecha 11 de
abril    obra en el Expediente de Procedimiento Abierto (E.E.: 14360/2019):

LOTES Precio/hora ofertado (incluido IGIC)

LOTE 2 10,39 €

LOTE 4 10,95 €

XIII.- Este Cabildo Insular opta por no acudir a la vía de revisión de oficio de sus actos y,
considera, entre otros aspectos que, el importe de la indemnización a satisfacer no será
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inferior al coste económico de los servicios facturados; en el conjunto de los importes
facturados por la mercantil LIMCAMAR, S.L., no se encuentran imputados gastos que no
estén vinculados directa y exclusivamente al servicio prestado, por lo que, de acudirse a la
vía de la indemnización no sería objeto de resarcimiento al no ser consecuencia de un daño
o perjuicio producido por esta Administración.

XIV.- Consta en el expediente de factura informe de conformidad previa del tercero, de la
mercantil LIMCAMAR, S.L.

XV.- Existe crédito adecuado y suficiente en las aplicaciones presupuestarias señalada en
la relación anterior para hacer efectivo el pago de dichas facturas.

Esta propuesta se realiza en base al Acuerdo de Consejo de  Insular de fecha 26
de mayo de 2022, que aprobó las instrucciones en relación a los expedientes o actuaciones
sobre los que se ha emitido informe de omisión de fiscalización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 28.3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, “En los
municipios de gran población corresponderá al órgano titular del departamento o de la
concejalía de área al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente
o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto
de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de 

” Correspondiendo al Consejero del Área deLocal para que adopte la resolución procedente.
Bienestar Social e Inclusión, responsable de su tramitación, tomar la decisión de elevar el
asunto al Consejo de  Insular, mediante la formulación de la correspondiente
Propuesta de Acuerdo, que será sometido a su consideración a los efectos de que se
adopte el acuerdo que proceda en cada caso.

SEGUNDO.- Artículo 146 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote sobre
Atribuciones del Consejo de  Insular.

TERCERO.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014(en adelante, LCSP).

CUARTO.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP) y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público (LRJSP).

QUINTO.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la LCSP en lo referente a la
insuficiencia de medios, y habiéndose constatado que esta Corporación no cuenta con
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medios materiales suficientes para cubrir las necesidades objeto de contratación, ni pueden
ser ejecutadas por el personal que presta servicios en la misma, se informa la necesidad de
contratar dicho servicio.

SÉPTIMO.- Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento
injusto, viene a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta
ejecución del gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero que contrata con la
Administración, ya que el servicio ha sido realizado a costa del patrimonio del acreedor,
(Roj: STS 6542/1987; STS 8362/2012).

El Tribunal Supremo, en su Sentencia de 29 de abril de 2008 (Recurso número 860/2006)
(ECLI TS 2008 1792) afirma que la institución del enriquecimiento injusto, que la doctrina
iusprivatista considera un cuasicontrato en tanto que fuente de las obligaciones, resultado
de una creciente espiritualización del Derecho que tiene como finalidad la de atemperar la
rigurosa aplicación de la ley para hacer prevalecer el valor de la justicia, precisa la
concurrencia de los siguientes requisitos: a) un aumento en el patrimonio del enriquecido; b)
un correlativo empobrecimiento de la parte actora, representado por un daño emergente o
por un lucro carente; c) falta de causa que justifique el enriquecimiento y d) inexistencia de
un precepto legal que excluya la aplicación del principio.

OCTAVO.- Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares.

NOVENO.- La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, realiza una
distribución de competencias en materia de servicios sociales entre las Administraciones
Públicas de Canarias, atribuyendo a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el artículo 48, entre otras, la planificación general y estratégica de ámbito
autonómico, y a los Cabildos en el artículo 49, entre otras, la de proveer, organizar y
gestionar los servicios especializados que por su naturaleza y características tengan
carácter insular o supramunicipal, de acuerdo con los criterios de su programación y los
establecidos en la planificación general de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La citada Ley, establece en su artículo 27.1 que “Los servicios sociales especializados
están integrados por todos aquellos centros y servicios sociales que configuran el nivel de
intervención específico para el desarrollo de aquellas actuaciones que, atendiendo a su
mayor complejidad, requieran una especialización técnica concreta o una disposición de

 ”.recursos determinados.

DÉCIMO.- El artículo 5 de la Ley 16/2003, de 8 de abril, de Prevención y Protección Integral
de las Mujeres contra la Violencia de Género, “El Sistema Canario de Intervención Integral
contra la Violencia hacia las Mujeres está constituido por el conjunto integrado de
actividades, servicios y prestaciones desarrollados por las administraciones públicas
canarias, por sí mismas o en colaboración con la Administración General del Estado o con
las entidades públicas y privadas colaboradoras, tendente a la prevención de situaciones de
violencia contra las mujeres, así como su asistencia, protección y reinserción ante dichas
situaciones de violencia para garantizar su dignidad personal y el pleno respeto de su

”entorno familiar y social.
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UNDÉCIMO.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley Orgánica 1/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, “Las
mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir plena información y
asesoramiento adecuado a su situación personal, sin que pueda existir discriminación en el
acceso a los mismos, a través de los servicios, organismos u oficinas que puedan disponer

” y “las administraciones públicas Las mujeres víctimas de violencia de género tienen
derecho a servicios sociales de atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de
recuperación integral.La organización de estos servicios por parte de las comunidades
autónomas y las Corporaciones Locales responderá a los principios de atención
permanente, actuación urgente, especialización de prestaciones y multidisciplinariedad

 ”.profesional

DUODÉCIMO.- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia., recientemente modificada por el
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

DÉCIMO TERCERO.- Decreto 54/2008, de 25 de marzo, por el que se regula el
procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las
prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, establecido en la
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía y atención a las personas
en situación de dependencia.

DÉCIMO CUARTO.- Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
regulador de los centros y servicios que actúen en el ámbito de la promoción de la
autonomía personal y la atención a personas en situación de dependencia en 

A la vista de lo expuesto, previo informe favorable del Director Técnico de la Red de
Atención a las Adicciones y de la Coordinadora del servicio de Igualdad, violencia de
Género y Diversidad, a propuesta del Consejero Delegado del Área de Bienestar Social e
Inclusión, el Consejo de  Insular,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7609 de 17 de octubre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:

Primero.- Reconocimiento de los efectos económicos.

1.- Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe de la
Intervención de Fondos número 2024-0180, de fecha 18 de septiembre de 2024, en el
sentido de proceder al reconocimiento de los efectos económicos derivados de la efectiva
prestación de los servicios por parte de LIMCAMAR S.L. conforme a los principios de
equidad y buena fe y en garantía de los derechos de los particulares, evitando con ello el
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enriquecimiento injusto de la Administración, CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, ÁREA
DE BIENESTAR E INCLUSIÓN SOCIAL proscrito por el derecho, por importe total de
CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (
4.175,60€ ).

2. El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación
de los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá
llevar a cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones
resulten procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario
para esta Corporación, a través del contrato administrativo que corresponda.

3.- Aprobar la factura que a continuación se relaciona y, en su consecuencia, autorizar y
disponer el gasto, reconociendo la obligación por importe total de CUATRO MIL CIENTO

 con el siguienteSETENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS ( 4.175,60€ ),
desglose:

Tercer
o

Denominaci
ón Social

Fecha de
Factura

N. º .
Factura

Expediente
Gestiona

Apl icac ión
presupuestaria

Impor te
(euros)

B3013
2724

L IMCAMAR
S.L.

31/08/2024 23/X/202
40470

FACT-2024-
6842

2312 22700 640,01

B3013
2724

L IMCAMAR
S.L.

31/08/2024 23/X/202
40471

FACT-2024-
6843

2314 22700 3.535,59

4.- Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición de Fondos a la
empresa LIMCAMAR, S.L. con CIF B30132724 por importe total de CUATRO MIL

 con cargoCIENTO SETENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS ( 4.175,60€ ),
a las retenciones de crédito números 2/2024-6586 y 2/2024-2188.

Segundo.- Inexistencia de daños y perjuicios.

Dada la conformidad previa del tercero prestador del servicio, declarar la inexistencia de
daños y perjuicios derivados de los servicios efectivamente prestados objeto del presente
acuerdo de los que derive para esta Administración responsabilidad patrimonial.

Tercero.- Responsabilidades.

Ordenar que se lleven a cabo las actuaciones pertinentes en orden al establecimiento o no
de las responsabilidades legales que hayan podido generarse consecuencia de la nulidad
de las actuaciones.

Cuarto.- Notificación.

Notificar a los servicios económicos de este Cabildo el contenido del Acuerdo a los efectos
de dar cumplimiento al mismo.
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21. Expediente FACT-2024-1883. Propuesta de CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE
LA FUNCIÓN INTERVENTORA 2024-0028, RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN y
Aprobación facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el informe de la Intervención con fecha 11 de abril  la que se emite Informe
de Omisión de la Función Interventora n.º 2024-0028 respecto de la omisión de la
fiscalización previa y preceptiva en las facturas que se acompañan por las empresas Viajes
Insular, S.A. con CIF: A-35004670, Viajes la Alegranza con CIF B-35294065, y Viajes la
Molina, S.L. con CIF B-35686922 por un importe total de SEISCIENTOS OCHENTA Y

, y lo dispuesto en elTRES EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNITMOS (683,42€)
artículo 28.2 del RD 424/2017, de 28 de abril, por la que se regula el Régimen Jurídico del
Control Interno en las entidades del Sector Público Local, se emite el siguiente Informe en
base a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- Con motivo de la defensa en juicio de este Cabildo Insular en los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de  se hace necesario la adquisición de billetes de
avión para el traslado de los Letrados de la Asesoría de este Cabildo Insular a la isla de

 

II.- Dado la necesidad de realizar estos traslados se procede por el área gestora a solicitar
presupuestos a las agencias de viajes según Acuerdo Marco para la contratación del
servicio de agencia de viajes para el Cabildo de Lanzarote, como así consta en cada uno de
los expedientes.

III.- Consta en el calendario Judicial de esta Asesoría que se han celebrado las siguientes
vistas cuya descripción se detalla:

-Procedimiento Abreviado n.º 261/2023, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, n.
º 5, celebración de vista fecha 27/02/2024 cuya descripción de gasto es el siguiente

Num. Factura Tercero Denominación
social

Impor te
Total

Fecha NºReg. FACE

FO07001462-
2024 670

Viajes Insular 26,34€ 29 /02
/2024

GE0001792-FACT-
2024-1883

-Asistencia a Jornada de encuentro de Órganos Ambientales de Canarias en Tenerife,
celebración fecha 15/03/2024 cuya descripción de gasto es el siguiente

Num. Factura Tercero Denominación Impor te Fecha NºReg. FACE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
4E

N
H

EY
M

D
PH

N
2G

64
44

4F
E7

6F
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ab

ild
od

el
an

za
ro

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

02
 d

e 
19

0 

***********

************

**************

******

*************************************************** *************

**
**

**
**

**
**

**
**

*



social Total

FO07002054-
2024 670

Viajes Insular 64,32€ 21 /03
/2024

GE0001792-FACT-
2024-2423

-Procedimiento Abreviado n.º 57/2023, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, n.º
1, celebración de vista fecha 07/03/2024 cuya descripción de gasto es el siguiente

Num.
Factura

Tercero Denominac ión
social

Impor te
Total

Fecha NºReg. FACE

01 /2024
/897 065

Viajes 
S.L.U.

53,57€ 25 /03
/2024

GE0001792-FACT-
2024-2088

-Procedimiento Abreviado n.º 270/2023, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, n.
º 4, celebración de vista fecha 20/03/2024 cuya descripción de gasto es el siguiente

Num.
Factura

Tercero Denominac ión
social

Impor te
Total

Fecha NºReg. FACE

01 /2024
/906 065

Viajes 
S.L.U.

53,57€ 25 /03
/2024

GE0001792-FACT-
2024-2115

-Asistencia a Feria Cinegética en  celebración fecha 15/03/2024 al 16/03/2024
cuya descripción de gasto es el siguiente

Num.
Factura

Tercero Denominación
social

Impor te
Total

Fecha NºReg. FACE

000193/24
22

Viajes  485,62€ 27 /03
/2024

GE0001792-FACT-
2024-2201

IV.- Consta que con fecha 28 de abril de 2023 finaliza la vigencia del Acuerdo Marco de
contrato de Agencias de Viajes para el Cabildo Insular de Lanzarote, lote 3, el referido para
el área de Asesoría Jurídica en cuanto a la entidad Viajes  y el 14 de mayo de
2023 para Viajes La Molina del mismo lote.

V.- La prestación del servicio se realiza según lo solicitado por el área, y consta existencia
de crédito adecuado y suficiente en las aplicaciones presupuestarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 28.1 del Real Decreto 424/2017, de 18 de abril, establece “En los
supuestos en los que, con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento, la función
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interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá reconocer la obligación, ni
tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y

.resuelva dicha omisión en los términos previstos en el presente artículo”

Segundo.- Consta informe por parte del órgano de Intervención de este Excmo. Cabildo
acerca de la omisión de la función interventora en el expediente “FACT-2024-1883, FACT-
2024-2423, FACT-2024-2088, FACT-2024-2115 y FACT-2024-2201:” donde se procede a
un análisis conforme al artículo 28 del RD 424/2017, de 28 de abril. Concretamente refleja
en su apartado e) dice “ Posibilidad y conveniencia de revisión de los actos dictados con
infracción del ordenamiento, que será apreciada por el interventor en función de si se han
realizado o no las prestaciones, el carácter de éstas y su valoración, así como de los
incumplimientos legales que se hayan producido. Para ello, se tendrá en cuenta que el
resultado de la revisión del acto se materializará acudiendo a la vía de indemnización de
daños y perjuicios derivada de la responsabilidad patrimonial de la Administración como
consecuencia de haberse producido un enriquecimiento injusto en su favor o de incumplir la
obligación a su cargo, por lo que, por razones de economía procesal, sólo sería pertinente

 Es decir, hay que matizar que de lo que aquí se habla es de la viabilidad de lainstar dicha”.
convalidación económica, por razones de economía procesal y la teoría del enriquecimiento
injusto. La Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento
injusto, viene a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta
ejecución del gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero.

Si bien, hay que señalar que la omisión que ahora se resuelve, en ningún caso ha sido
producida con conocimiento de esta área, ya que es obligatoria para esta Asesoría Jurídica
el traslado a la isla de  y por tanto, la adquisición de los billetes necesarias
para el cumplimiento de la función de esta Asesoría Jurídica de defensa en juicio del
Cabildo Insular de 

Tercero.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece en
cuanto a lo referente a la insuficiencia de medios la necesidad de contratar dicho servicio
conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de esta Ley, habiéndose constatado que esta
Corporación no cuenta con medios materiales suficientes para cubrir las necesidades objeto
de contratación, ni pueden ser ejecutadas por el personal que presta servicios en la misma.

Cuarto.- El artículo 28.3 del Real Decreto 424/2017, de 18 de abril, “. En los municipios de
gran población corresponderá al órgano titular del departamento o de la concejalía de área
al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente o al que esté
adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto de
delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de  Local

 Por tanto, corresponde al Consejero delpara que adopte la resolución procedente.”
Presidencia, responsable de su tramitación, tomar la decisión de elevar el asunto al Consejo
de  Insular, mediante la formulación de la correspondiente Propuesta de Acuerdo,
que será sometido a su consideración a los efectos de que se adopte el acuerdo que
proceda en cada caso, en virtud de lo recogido en el artículo 146.1 del Reglamento
Orgánico del Cabildo Insular de Lanzarote.
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Conforme a todo lo anterior, se propone que se eleve a la Consideración del Consejo de
 Insular la siguiente:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7661 de 18 de octubre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:

Primero.- Resolver los expedientes de omisión de fiscalización recogida en los informes de
la Intervención de Fondos número 2024-0028 de fecha 11 de abril de 2024, en el sentido de
proceder al reconocimiento de los efectos económicos derivados de la efectiva prestación
del servicio por parte de Viajes Insular, S.A. con CIF A-35004670, Viajes la Alegranza S.L.
U. con CIF B-35294065 y Viajes La Molina, S.L., con CIF B-35686922, conforme a los
principios de equidad y buena fe y en garantía de los derechos de los particulares, evitando
con ello el enriquecimiento injusto de la Administración, proscrito por el derecho, por importe
total de SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS
(683,42€).
- El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación
de los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá
llevar a cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones
resulten procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario
para esta Corporación, a través del contrato administrativo que corresponda.

Segundo.- Aprobar la relación de facturas que a continuación se relacionan, disponer,
reconocer la obligación y ordenar el pago por un importe total de SEISCIENTOS OCHENTA

 con el siguienteY TRES EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (683,42€),
desglose:

Num.
Factura

Tercer
o

Denominación social Impor te
Total

Fecha NºReg. FACE

FO07001462
-2024 670

VIAJES INSULAR, S.
A.

26,34 29 /02
/2024

GE0001792-FACT-
2024-1883

FO07002054
-2024 670

VIAJES INSULAR, S.
A.

64,32 21 /03
/2024

GE0001792-FACT-
2024-2423

01/2024/897
065

VIAJES 
ALEGRANZA S.L.U.

25 /03
/2024

GE0001792-FACT-
2024-2088

065  
25 /03
/2024

GE0001792-FACT-
2024-2115

922
27 /03
/2024

GE0001792-FACT-
2024-2201
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-Abonar en función de la disponibilidad de fondos de tesorería y Plan de Disposición de
Fondos a:

- . con  por un importe total de Viajes Insular S.A CIF A35004670 NOVENTA EUROS CON
SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS ( 90,66€)

- Viajes La Alegranza S.L.U. con CIF B35294065 por un importe total de CIENTO SIETE
EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (107,14€)

- Viajes La Molina, S.L. con CIF B35686922 por un importe total de CUATROCIENTOS
OCHENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (485,62€)

22. Expediente FACT-2024-4429. Propuesta de aprobación de rectificación de error
material en en acuerdo de 9 de septiembre de 2024, expediente CONVALIDACIÓN DE
LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA 2024-0134, RECONOCIMIENTO DE
OBLIGACIÓN y Aprobación facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Habiéndose observado errores materiales en el certificado de expedientes de convalidación
de la omisión de la función interventora, es por lo que se solicita la rectificación de los
mismos.

I. Con referencia al  de fecha  de la sesión deexpediente de FACT-2024-4429 09/09/2024
Consejo de  Insular.

En el punto primero de Reconocimiento de los efectos económicos:

- Donde dice: 1.-Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe
de la Intervención de Fondos núm. 2024-0134 de fecha 9 de agosto de 2024, en el sentido
de proceder a la convalidación de los efectos económicos derivados de la efectiva
prestación del servicio por parte de la empresa CLECE, S.A. con C. I.F. A80364243,
conforme a los principios de equidad y buena fe y en garantía de los derechos de los
particulares, evitando con ello el enriquecimiento injusto de la Administración, proscrito por
el derecho, por un importe total ciento cinco mil novecientos doce euros con cincuenta y dos
céntimos (105.912,52€) incluido IGIC.

- Debe decir: 1.- Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe
de la Intervención de Fondos núm. 2024-0203 de fecha 11 de octubre de 2024, en el
sentido de proceder a la convalidación de los efectos económicos derivados de la efectiva
prestación del servicio por parte de la empresa CLECE, S.A. con C. I.F. A80364243,
conforme a los principios de equidad y buena fe y en garantía de los derechos de los
particulares, evitando con ello el enriquecimiento injusto de la Administración, proscrito por
el derecho, por un importe total ciento cinco mil doscientos noventa y dos euros con

 ( ) incluido IGIC.cuarenta y seis céntimos 105.292,46 €
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En el punto tercero de Autorización del gasto:

- Donde dice: 3.- Aprobar el gasto de las facturas que a continuación se relacionan, y en su
consecuencia, autorizar y disponer el gasto, reconociendo la obligación por un importe total
de ciento cinco mil novecientos doce euros con cincuenta y dos céntimos (105.912,52€)
incluido IGIC, a la empresa CLECE, S.A. con C.I.F. A80364243...

- Debe decir: 3.- Aprobar el gasto de las facturas que a continuación se relacionan, y en su
consecuencia, autorizar y disponer el gasto, reconociendo la obligación por un importe total
de  (ciento cinco mil doscientos noventa y dos euros con cuarenta y seis céntimos

) incluido, a la empresa CLECE, S.A. con C.I.F. A80364243…105.292,46 €

En el punto cuarto de Abono de las facturas :

- Donde dice: 4.- Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición
de Fondos a la empresa CLECE, S.A. con C.I.F. A80364243 por el importe de ciento cinco
mil novecientos doce euros con cincuenta y dos céntimos (105.912,52€) incluido IGIC, con
cargo al RC n.º 2/2024-2188.

- Debe decir: Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición de
Fondos a la empresa CLECE, S.A. con C.I.F. A80364243 por el importe de ciento cinco

 ( )mil doscientos noventa y dos euros con cuarenta y seis céntimos 105.292,46 €
incluido IGIC, con cargo al RC n.º 2/2024-2188.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Competencia orgánica

Articulo 109.2 “Revocación de actos y rectificación de errores”, de la Ley 39/2015 de
01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
“las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
su actos”.

Segundo. Procedimiento y Normativa aplicable.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares.

Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de  (Boletín Oficial de la
).Provincia de   Número 75, de 22 de junio de 2022
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Bases de ejecución de presupuesto General Consolidado del Excmo. Cabildo de Lanzarote,
ejercicio 2023.

Visto los antecedentes de hecho, considerando los fundamentos de derecho:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7477 de 17 de octubre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero: Aprobar la rectificación del error material detectado en el apartado I, en los
mismos términos que se encuentran redactados.

23. Expediente FACT-2024-6634. Propuesta de aprobación de rectificación de error
material en en acuerdo de 23 de septiembre de 2024, expediente CONVALIDACIÓN
DE LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA 2024-0186, RECONOCIMIENTO
DE OBLIGACIÓN y Aprobación facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Habiéndose observado errores materiales en el certificado del expediente de convalidación
de la omisión de la función interventora número 2024-0186, de 23 de septiembre ,

 por lo que se solicita la rectificación de los mismos.

I. Con referencia al punto segundo de Autorización del gasto:

-  2. Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposiciónDonde dice
de Fondos a: - VIAJES INSULAR S.A. CON CIF A35004670 por importe total de DOS MIL
CUATROCIENTOS ONCE EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (2.411,08 €), con cargo al RC
2 /2024000003023.

-  2. Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposiciónDebe decir
de Fondos a: - VIAJES INSULAR S.A. CON CIF A35004670 por importe total de DOS MIL
CUATROCIENTOS ONCE EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (2.411,08 €), con cargo al RC
2 /2024000005545.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Competencia orgánica

Articulo 109.2 “Revocación de actos y rectificación de errores”, de la Ley 39/2015 de
01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
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“las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
su actos”.

Segundo. Procedimiento y Normativa aplicable.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares.

Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de  (Boletín Oficial de la
).Provincia de Las Palmas, Número 75, de 22 de junio de 2022

Bases de ejecución de presupuesto General Consolidado del Excmo. Cabildo de Lanzarote,
ejercicio 2024.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7541 de 17 de octubre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero: Aprobar la rectificación de los errores materiales detectados en los mismos
términos que se encuentran redactados.

24. Expediente FACT-2024-6032. Propuesta de aprobación de rectificación de error
material en en acuerdo de 10 de octubre de 2024, expediente CONVALIDACIÓN DE
LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA 2024-0172, RECONOCIMIENTO DE
OBLIGACIÓN y Aprobación facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Habiéndose observado errores materiales en el certificado de expedientes de convalidación
de la omisión de la función interventora, es por lo que se solicita la rectificación de los
mismos.

I. Con referencia al  de fecha  de la sesión deexpediente de FACT-2024-6032 10/10//2024
Consejo de  Insular.

En la Resolución punto 3 :

- Donde dice:
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Fac tu ra
Gestiona

N. º
Factura

Fecha
Factura

Denominación Social Importe total
(€)

Fact 2024-
6032

2024
/0039

02/08/24 LODAVI CANARIAS, S.L.
B76772326

726,53

Fact 2024-
6743

2024
/6743

02/09/24 726,53

TOTAL 1.453,06

- Debe decir:

Fac tu ra
Gestiona

N. º
Factura

Fecha
Factura

Denominación Social Importe total
(€)

Fact 2024-
6032

2024
/0039

02/08/24 LODAVI CANARIAS, S.L.
B76772326

726,53

Fact 2024-
6743

2024
/00043

02/09/24 726,53

TOTAL 1.453,06

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Competencia orgánica

Articulo 109.2 “Revocación de actos y rectificación de errores”, de la Ley 39/2015 de
01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
“las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en
su actos”.

Segundo. Procedimiento y Normativa aplicable.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares.

Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de  (Boletín Oficial de la
).Provincia de Las Palmas, Número 75, de 22 de junio de 2022

Bases de ejecución de presupuesto General Consolidado del Excmo. Cabildo de Lanzarote,
ejercicio 2023.

Visto los antecedentes de hecho, considerando los fundamentos de derecho:
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Vista la propuesta de resolución PR/2024/7656 de 18 de octubre de 2024.

Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero: Aprobar la rectificación del error material detectado en el apartado 3 de la
Resolución, en los mismos términos que se encuentran redactados.

25. Expediente 18067/2024. Propuesta de aprobación de rectificación de los errores
materiales advertidos en los acuerdos del Consejo de  Insular referentes a
las Ofertas de Empleo Público 2020, 2021, 2022, 2023.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Resultando que en la reunión del Consejo de  Insular, celebrada el día
29 de noviembre de 2021, se procedió a la adopción de acuerdos de aprobación de las
Ofertas de Empleo Público correspondientes a los ejercicios 2020 y 2021, conforme al
siguiente detalle:
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Todo ello queda acreditado en virtud de las Certificaciones expedidas por Consejera-
Secretaria del Consejo de  Insular, obrantes en los expedientes administrativos
15266/2021   respectivamente.
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Los acuerdos reseñados han sido objeto de publicación para general conocimiento
mediante anuncios insertos en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 151, de
fecha 17 de diciembre de 2021.

Segundo.- El Consejo de  Insular, reunido el día 12 de enero de 2022, adoptó
entre otros, acuerdo reflejado en la certificación suscrita por la Consejera-Secretaria de
dicho órgano y que obra en el expediente administrativo nº 15266/2021, el cual se
transcribe a continuación:

“(...)PRIMERO.- La rectificación del error material detectado en la Oferta de Empleo Público
del ejercicio 2020, procediendo a realizar la siguiente corrección:

Donde dice: “Código 783, Técnico de Administración General.”

Debe decir: “Código 1005, Técnico de Administración General.”

SEGUNDO.- La rectificación del error material detectado en la Oferta de Empleo Público del
ejercicio 2021, procediendo a realizar la siguiente corrección:

Donde dice: “Código 707, Técnico de Administración General.”

Debe decir: “Código 3068, Técnico de Administración General.” (...)”.

Tercero.- Mediante acuerdo del Consejo de  Insular, de fecha 4 de julio de 2022,
se ha procedido a la modificación de las Ofertas de Empleo Público de los ejercicios 2019,
2020 y 2021, para la incorporación de la reserva legal de las plazas a favor de personas con
discapacidad.

Según la certificación obrante en el expediente administrativo 10908/2022, se indica que
corresponde la reserva de 1 plaza en cada una de las Ofertas de Empleo Público de los
citados ejercicios, ostentando el Cabildo la potestad de distribuir dicha reserva de plazas en
las convocatorias que hayan de realizarse en ejecución de cada una de las Ofertas.

Dicho acuerdo fue objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas,
nº 87, de fecha 20 de julio de 2022.

Cuarto.- El Consejo de  Insular, reunido en sesión extraordinaria y urgente
celebrada el viernes 30 de diciembre de 2022, adoptó sendos acuerdos de aprobación de la
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2022, sustanciándose en el
expediente administrativo nº 12745/2022 la Oferta parcial correspondiente al turno de
promoción interna, y en el expediente administrativo 18960/2022 la Oferta ordinaria referida
al turno libre, estando ésta última conformada por las siguientes plazas:
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Además se estableció un cupo de reserva a favor de personas con discapacidad del 7% del
total de las plazas, correspondiéndole 1 plaza en ese ejercicio. Dicho acuerdo fue objeto de
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, nº 5, de fecha 11 de enero
de 2023.

Quinto.- En virtud de acuerdo adoptado por el Consejo de  Insular, el día 18 de
diciembre de 2023, se procedió a la aprobación de la Oferta de Empleo Público para el año
2023, conforme al certificado de dicha sesión, obrante en el expediente nº 19748/2023, la
oferta quedó configurada con el siguiente detalle:
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Además se estableció un cupo de reserva a favor de personas con discapacidad del 7% del
total de las plazas, correspondiéndole 1 plaza en ese ejercicio. Dicho acuerdo fue objeto de
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, nº 155, de fecha 25 de
diciembre de 2023.

Sexto.- Resultando que el 25 de marzo de 2024, se publica en el Boletín Oficial de la
Provincia de las Palmas nº 37, el acuerdo de aprobación definitiva del Presupuesto General
consolidado de la Corporación, sus anexos así como la plantilla de personal del Cabildo de
Lanzarote para el ejercicio económico 2024, y que a la vista de los referidos documentos
que lo integran, se advierte que se ha producido una modificación de la denominación en
determinadas plazas a los efectos de adecuar a la realidad existente la diversidad de
clasificaciones de aquellas plazas denominadas de forma distinta, homogeneizando en
términos de política de género y de racionalidad administrativa la plantilla en el ejercicio de
la potestad de autoorganización prevista en los artículos 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL- y 4.1.a) del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales -ROF-,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Séptimo.- Concurriendo por lo anteriormente expuesto, una discrepancia entre la
denominación de las plazas obrantes en cada una de las Ofertas de Empleo Público
aprobadas y la actual denominación de las mismas en los instrumentos presupuestarios y
de ordenación vigentes, la plantilla y anexo de personal, resulta necesario proceder a la
corrección de los errores apreciados con carácter previo a la convocatoria de cada una de
dichas plazas, en ejecución de las ofertas en las que se incardinan, siendo el detalle de las
discrepancias observadas el siguiente:  V
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Octavo.- Además de lo anteriormente reseñado, del análisis de las ofertas se aprecian los
siguientes errores materiales en su contenido:

Las plazas de Técnica / Técnico Administración General con códigos 703, 762, 874,
654, 3047, 840, obran encuadradas en la escala de administración especial, cuando les
corresponde efectivamente la escala de administración general.

La plaza de Técnica / Técnico Administración General con  1060, les
corresponde efectivamente el  I060.

La plaza de Profesor con  923 obra encuadrada en el Grupo/Categoría II,
correspondiéndole efectivamente el Grupo/Categoría I.

A los antecedentes de hecho anteriores, les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Legislación aplicable es la siguiente:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LBRL).

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local (en adelante
RDL 781/1986).

- Ley Autonómica 8/2015, de 1 de abril, de los Cabildos de Canarias (en adelante LCC).

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. (TREBEP)

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección del personal
funcionario de la Administración Local, y demás disposiciones que sean de aplicación.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. (LPACAP).

II. Considerando lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas del tenor literal
siguiente:
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“Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio
o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en

”sus actos.

III. En lo relativo a la interpretación de error material podemos acudir a la jurisprudencia del
Tribunal Supremo, sala de lo Contencioso, sentencia de 15 de febrero de 2006, (nº de
recurso 6060/2003) donde se indica lo siguiente: “(…) El error material o de hecho se
caracteriza por ser ostensible, manifiesto e indiscutible, implicando, por sí solo, la evidencia
del mismo, sin necesidad de mayores razonamientos, y exteriorizándose "prima facie" por
su sola contemplación (frente al carácter de calificación jurídica, seguida de una declaración
basada en ella, que ostenta el error de derecho), por lo que, para poder aplicar el
mecanismo procedimental de rectificación de errores materiales o de hecho, se requiere
que concurran, en esencia, las siguientes circunstancias: Que se trate de simples
equivocaciones elementales de nombres, fechas, operaciones aritméticas, o transcripciones
de documentos, que el error se aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del
expediente administrativo en el que se advierta, que sea patente y claro, sin necesidad de
acudir a interpretaciones de normas jurídicas aplicables, que no se proceda de oficio a la
revisión de actos administrativos firmes y consentidos, que no se produzca una alteración
fundamental en el sentido del acto (pues no existe error material cuando su apreciación
implique un juicio valorativo o exija una operación de calificación jurídica), que no padezca
la subsistencia del acto administrativo es decir, que no genere la anulación o revocación del
mismo, en cuanto creador de derechos subjetivos, produciéndose uno nuevo sobre bases
diferentes y sin las debidas garantías para el afectado, pues el acto administrativo
rectificador ha de mostrar idéntico contenido dispositivo, sustantivo y resolutorio que el acto
rectificado, sin que pueda la Administración, so pretexto de su potestad rectificatoria de
oficio, encubrir una auténtica revisión, y que se aplique con profundo criterio restrictivo (…)”.

IV. El presente procedimiento de corrección de errores se circunscribe exclusivamente a la
rectificación de las citadas Ofertas de Empleo Público, sin que en ningún caso se altere o
modifique sustancialmente el contenido de las Ofertas, ni se produzca una variación del
número de plazas ya ofertadas en las mismas.

V. De conformidad con lo previsto en el artículo 34.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los actos
administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del
interesado, se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al
procedimiento establecido.

Por tanto, a la vista de todo cuanto antecede y en virtud de lo previsto en el artículo 62 f) de
la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, en concordancia con el art. 127 h) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y lo dispuesto en el
artículo 146.1.f) del Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Lanzarote, el órgano
competente para para la adopción del presente acuerdo es el Consejo de  Insular.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7663 de 18 de octubre de 2024.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
4E

N
H

EY
M

D
PH

N
2G

64
44

4F
E7

6F
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ab

ild
od

el
an

za
ro

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

19
 d

e 
19

0 

********

*************************************************** *************

**
**

**
**

**
**

**
**

*



Resolución:

El Consejo de  Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Proceder a la rectificación de los errores materiales advertidos en los acuerdos
del Consejo de  Insular referentes a la ,Oferta de Empleo Público 2020
realizando su corrección en los siguientes términos:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
4E

N
H

EY
M

D
PH

N
2G

64
44

4F
E7

6F
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ab

ild
od

el
an

za
ro

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

20
 d

e 
19

0 

********

********

*************************************************** ************

**
**

**
**

**
**

**
**

*



 Proceder a la rectificación de los errores materiales advertidos en los acuerdosSEGUNDO.-
del Consejo de  Insular referentes a la ,Oferta de Empleo Público 2021
realizando su corrección en los siguientes términos:
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TERCERO.- Proceder a la rectificación de los errores materiales advertidos en los acuerdos
del Consejo de  Insular referentes a la  realizandoOferta de Empleo Público 2022
su corrección en los siguientes términos:
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CUARTO.- Proceder a la rectificación de los errores materiales advertidos en los acuerdos
del Consejo de  Insular referentes a la ,Oferta de Empleo Público 2023
realizando su corrección en los siguientes términos:
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QUINTO.- Ordenar la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la provincia de
Las Palmas, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica (https://cabildodelanzarote.

), así como en el portal de Empleo Público (sedelectronica.es https://cabildodelanzarote.
 ) .convoca.online/

B) ASUNTOS QUE SE DECLAREN DE URGENCIA

No hay asuntos

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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1.  

2.  

3.  

4.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA CGI/2024/51

A) PARTE RESOLUTIVA

Expediente 4629/2024. Propuesta de aprobación de Adjudicación definitiva de las
Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote curso 2023
/2024.

- Anexo 1. LISTADOS ADJUDICACIÓN DEFINITIVA BECAS CURSO 2023/2024

Expediente 16936/2024. Propuesta de aprobación de Convocatoria "AYUDAS AL
DESPLAZAMIENTO PARA REALIZAR ESTUDIOS SUPERIORES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL (CFGS), Y UNIVERSITARIOS DE GRADO Y MÁSTER, OFICIALES,
REALIZADOS FUERA DE LA ISLA DE  Y LA GRACIOSA" CURSO 2023
/2024.

- Anexo 2. MODELO DE SOLICITUD ELECTRÓNICA

Expediente 6858/2024. Propuesta de aprobación del Convenio de Coorganización
entre el Excmo. Cabildo Insular de  y el Ayuntamiento de Teguise para la
realización del XI Festival Enogastronómico Saborea  , que se celebrará los
días 23 y 24 de noviembre  la  Convenios (Aprobación,
Modificación o Extinción)

- Anexo 3. Convenio. Festival Enogastronómico Saborea  2024

Expediente 17069/2024. Propuesta de aprobación de la firma de Protocolo de
intenciones sobre cooperación entre AAPP (Policía Canaria). Convenios (Aprobación,
Modificación o Extinción)

- Anexo 4. CONVENIO_FINAL__LANZAROTE (1)

B) ASUNTOS QUE SE DECLAREN DE URGENCIA
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FAVORABLE

POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO

1 ***3655** 2000€

2 ***5425** 2000€

3 ***1319** 2000€

4 ***1722** 2000€

5 ***6699** 2000€

6 ***6487** 2000€

7 ***6994** 2000€

8 ***6604** 2000€

9 ***2533** 2000€

10 ***6916** 2000€

11 ***1758**
ORIANIE 

2000€

12 ***9272** 2000€

13 ***6566** 2000€

14 ***6388** 2000€

15 ***2814** 2000€

16 ***2646** 2000€

17 ***2064** 2000€

18 ***6482**  2000€

19 ***1865**  
 DEL 

CARMEN
2000€

20 ***6422** 2000€

21 ***1865**  2000€

22 ***6965**  2000€

23 ***6687** 2000€
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO

***2007**
 

2000€

25 ***1268** 2000€

26 ***1927** 2000€

27 ***1840** 2000€

28 ***9127** 2000€

29 ***3654** 2000€

30 ***7257** 2000€

31 ***6739** 2000€

32 ***1264** 2000€

33 ***1766** 2000€

34 ***9165** 2000€

35 ***9248** 2000€

36 ***9286** 2000€

37 ***6567** 2000€

38 ***9210** 2000€

39 ***2838**
 

2000€

40 ***6826**
 

2000€

41 ***6372** 2000€

42 ***2920** 2000€

43 ***1647** 2000€

44 ***9011** 2000€

45 ***3836** 2000€

46 ***1714** 2000€

47 ***3836** 2000€

48 ***4879** 2000€

49 ***1789** 2000€

50 ***3711** 2000€

51 ***3711** 2000€

52 ***1311** 2000€
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***1773** VILLALBA
 

2000€

54 ***6397** 2000€

55 ***6846** 2000€

56 ***1685** 2000€

57 ***6847** 2000€

58 ***8653**
ANYA 
SETAYRI

2000€

59 ***1645** 2000€

60 ***2554** 2000€

61 ***6627** 2000€

62 ****0337*
RAABE 
HELOYSA

2000€

63 ***2718** 2000€

64 ***9153** 2000€

65 ***9153** 2000€

66 ***9024** 2000€

67 ***6978** 2000€

68 ***6375**  2000€

69 ***2557**  2000€

70 ***2698** 2000€

71 ***6459** 2000€

72 ***3520**
 

2000€

73 ***3934** 2000€

74 ***4769** 2000€

75 ***6623**
CRISTO 

2000€

76 ***2544** 2000€

77 ***4773**  2000€

78 ***1766** 2000€

79 ***9180** 2000€

80 ***1666** 2000€
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO

81 ***1649** 2000€

82 ***6370**
 

2000€

83 ***6465**
 

2000€

84 ***1327**  2000€

85 ***1336** 2000€

86 ***6447** 2000€

87 ***2825**
 

2000€

88 ***9069** 2000€

89 ***1315** 2000€

90 ***6415** 2000€

91 ***1679** 2000€

92 ***6739**  2000€

93 ***8998** 2000€

94 ***9194** 2000€

95 ***3805** 2000€

96 ***8969**
MARTIN 

2000€

97 ***1662** 2000€

98 ***6591** 2000€

99 ***8948** 2000€

100 ***3804** 2000€

101 ***9265** 2000€

102 ***1693** 2000€

103 ***1615** 2000€

104 ***3742** 2000€

105 ***9040** 2000€

106 ***6508** 2000€

107 ***6499** 2000€

108 ***2787** 2000€
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO

109 ***5412** 2000€

110 ***6439** 2000€

111 ***1609** 2000€

112 ***4630** 2000€

113 ***1609** 2000€

114 ***6058** 2000€

115 ***2590** 2000€

116 ***6624** 2000€

117 ***4751**
 

2000€

118 ***1296** 2000€

119 ***1929** 2000€

120 ***1928** 2000€

121 ***6935** 2000€

122 ***6824** 2000€

123 ***2983** 2000€

124 ***1750** 2000€

125 ***1656**
GARA 

2000€

126 ***6398** 2000€

127 ***2032** 2000€

128 ***1689** 2000€

129 ***8105** 2000€

Total: 258.000,00€

DESFAVORABLE

POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

1 ***6469** 2

2 ***9034**  2

3 ***6699** 3

4 ***1756** 2

5 ***1756** 2
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

6 ****1448* 3

7 ***9086**
VERONICA 

8 ***1620** 2

9 ***1885** 8

10 ***6760** 1,10,8

11 ***7084** 3

12 ***4982** 1

13 ***5940** 1

14 ***8898** 8

15 ***1770** 1

16 ***9286** 1

17 ***6441** 2

18 ***2076** 2

19 ***6657** 1,3

20 ***1841** 2

21 ***8727** 2

22 ***3526** 3

23 ***3527** 3

24 ***1840** 1

25 ***1312** 2

26 ***1289** 1

27 ***8956** 3

28 ***6434** 1

29 ***6386** 8

30 ***6567** 2

31 ***1863** 2

32 ***8940** 1,2

33 ***1303** 8

34 ***9204** 8

35 ****4278* 1
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

36 ***6341** 2

37 ***1877** 2

38 ***1744** 2

39 ***6439**

40 ***6823**
 

41 ***1682**
 

42 ***6442** 1

43 ***9046** 3,8

44 ***6849**

45 ***2662**
 

46 ***9273** 2

47 ***6468** 1,2

48 ***6566** 3

49 ***2004** 1

50 ***6384** 1

51 ***1835** 1

52 ***6498** 3,8

53 ***9155** 2

54 ***3573** 1

55 ***2784** 1

56 ***6729** 3

57 ***6683** 2

58 ***1690** 2

59 ***9112**

60 ***1320**
 

61 ***2620** 10,8

62 ***2597**  

63 ***2763**
 

3

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
TC

N
JZ

3N
G

EW
Q

R
SD

9E
4T

47
46

9X
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
44

 

Anexo 1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
4E

N
H

EY
M

D
PH

N
2G

64
44

4F
E7

6F
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

35
 d

e 
19

0 

*** ******

*********************

************************

*********************

****************************

****************************

***********************

************************

*********************

**********************************

**********************

**********************

************************

************************

**********************

********************

********************

******************

*******************

*****************************

*********************

*********************

*********************

*******************

***************************

***************************

*************************

*************************************

**********************

**
**

**
**

**
**

**
**

*
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
**

**
*



POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

64 ***1868**

65 ***6302** 2

66 ***6313** 1

67 ***9284** 2

68 ***2644** 2

69 ***1344** 2

70 ***9260**

71 ***9238**
 

72 ***8755**

73 ***2928**
 

***2928**
 

75 ***1744** 1

76 ***6764** 2

77 ***4662** 1

78 ***2660** 1

79 ***0323**

80 ***2917** 2

81 ***2936**
CARLA 

82 ***1872** 2

83 ***0541**

84 ***2053** 3

85 ***4561** 2

86 ***5482** 1

87 ***8647** 1

88 ***9202** 1

89 ***6521**  2

90 ***6457** 1
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

91 ***8578** 2

92 ***7925**  2

93 ***6384**  2

94 ***1699** DE 1

95 ***6547** 2

96 ***1325**  1

97 ****6616*  5

98 ****1412*  2

99 ***1910**  2

100 ***6473** DELGADO 1

101 ***6956** 2

102 ***6708** DELGADO

103 ***1819** DELGADO
 

104 ***8998**  1

105 ***9297** 1

106 ***9127** 3

107 ***1314** 2,3

108 ***2693** 1

109 ***6960** 1

110 ***6989** 1

111 ***2609** 2

112 ***1662** DORESTE 2

113 ***8768** DUARTE 1

114 ***1687** 1

115 ***1830** DUARTE 8

116 ***9232**
 

117 ***9131**
 

118 ***1635** 2

119 ***1781** 3
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

120 ***9033** 1

121 ***6803** 2

122 ***6564** 2

123 ***8679** 3

124 ***4899** 1

125 ***6390** 3

126 ***6330** 1,2

127 ***4257** 2

128 ***2908** 1,2

129 ***9189** 1

130 ***2976** 2

131 ***1318** 3

132 ***8831** 2

133 ***6793**  1,2

134 ***1346** 1,2

135 ***1345** 1,2

136 ***6749** 1

137 ***1640** 1

138 ***1712** 3

139 ***6304** 1

140 ***2526** 1

141 ***6661** 2

142 ***1343** 1

143 ***1719** 1

144 ***0925** 1

145 ***3712**
BRIAN 

 
JUDRIX

8

146 ***1814** 1

147 ***9219** 1

148 ***9296** 2

149 ***9151** 2
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

150 ***2893**

151 ****6635*
 

152 ***1938** 1

153 ***6418** 2

154 ***6833** 2

155 ***8850**

156 ***6554**
 

157 ***1927** 1

158 ***8657** 2

159 ***2617** 2

160 ***1605**

161 ***1330**
 

162 ***2819**

163 ***1330**
 

164 ***6431** 2

165 ***9111** 2

166 ***1299** 1

167 ***1641**

168 ***9246** 1

169 ***1970** 1

170 ***1728** 3

171 ***6426**

172 ***2769**
 

1

174 ***2625**  2

175 ****7312* 3

176 ***8950** 1
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

177 ***2804** 1

178 ***2887** 1

179 ***9131** 1

180 ***8852** 2

181 ***6978** 2

182 ***3655**

183 ***3655**
 

184 ***2761** 2

185 ***2091** 1,8

186 ***1782** 2

187 ***1285** 2

188 ***2061**
 

189 ***1782** 2

190 ***2548** 2

191 ***9269** 2

192 ***1899** 1

193 ***3699** 1

194 ***6995** 1

195 ***1822** 1

196 ***1822** 1

197 ***9208** 1,2

198 ***9119** 2

199 ***1725**

200 ***9246**
 

201 ***9246**
 

202 ***8970**
 

203 ***4546** 1
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

204 ***1924**
 

1

205 ***2545** 3

206 ***3787**
LOURDES 

8

207 ***8956** 8

208 ***6744** 2

209 ***4843** 1

210 ***4973**  2

211 ***2804** 1

212 ***6511** 2

213 ***2081** 2

214 ***2458** 2,3

215 ***2606** 2

216 ***2637** 8

217 ***6594** 1

218 ***1625** 1

219 ***6392** 2

220 ***4948** 1

221 ***6885** 1

222 ***1719**
AURORA 

1

223 ***6542** 2

224 ***6479** 1

225 ***1955** 2

226 ***6687** 1

227 ***1637** MARTÍN
 

228 ***2890** 1,2

229 ***9158** 10,8

230 ***6319**  1

231 ***6785** 8
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

232 ***6444**

233 ***2894** 1

234 ***1302** 2

235 ***1885** 2

236 ***6958** 10,8

237 ***1635** 8

238 ***6381**

239 ***1803**
 

240 ***2669** 1

241 ***1959**

242 ***9212**
 

243 ***2773** 2

244 ***1330** 2

245 ***1668** 2

246 ***6824** 2

247 ***1311** 1

248 ***6698**

249 ***6741**
 

250 ***6411** 1

251 ***2861** 1

252 ***8920** 1

253 ***6726** 1

254 ***6925** 1

255 ***6670** 1

256 ***9277**

257 ***7127**
 

1

258 ***9257** 1

259 ***6325** 2
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

260 ***1310** 2

261 ***1211** 3

262 ***8912** 1

263 ***1297** 1

264 ***6505** 1

265 ***6438** 3

266 ***1798** 1

267 ***2520**

268 ***6696**
 

269 ***1868** 3

270 ***1810** 3

271 ***9282**

272 ***5529**
 

273 ***6696** 1

274 ***1295** 2

275 ***9291** 1

276 ***3486** 2

277 ***9290**  

278 ***5786**
 

279 ***2910** 1

280 ***8740**  

281 ****9221*
 

282 ***2726** 2

283 ***2742** 1

284 ***2721** 1

285 ***5467**

286 ***8818**
 

287 ***6710** 2
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

288 ***8827** 2

289 ***3552** 3

290 ***6396** 2

291 ***1987** 3

292 ***6875** 1

293 ***2047** 1

294 ***1718** 1,2

295 ***3877** 1

296 ***1757**

297 ***6732**
 

298 ***1856** 1,2

299 ***1331**
 

300 ***6534**
MARÍA

3

301 ***6407** 2

302 ***6912** 8

303 ***1624**

304 ***4491**
 

305 ***6934**
 

306 ***1703** DOMINGO 1

307 ***1670** 2

308 ***1296** 1

309 ***1875** 1

310 ***7088** 1

311 ***1866** 1,2

312 ***6914** 1

313 ***1633** 1

314 ***6385** 1

315 ***1680** 2
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

316 ***1632** 1

317 ***9631** 1,2

318 ***6449** 1

319 ***6449** 1

320 ***1311** 2

321 ***2780** DE 1

322 ***6734** 8

323 ***6441** 1

324 ***1291**

325 ***1616**
 

326 ***6529** 3

327 ***2997** 1,2

328 ***4583** 1

329 ***2748** 2

330 ***1968** 2

331 ***1292** 2

332 ***1755** 1

333 ***2865** 2

334 ***6454** 1

335 ***1711**
CARMELO 

336 ***2530**
 

337 ***2064** 3

338 ***6982** 2

339 ***6464** 1

340 ***9253**
 

1

341 ***1685** 2

342 ***2743** 3

343 ***2553** 1
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

344 ***0590**
 

1

345 ***6514** 1

346 ***2833** 1

347 ***2624** 1

348 ***6906**
ELISABETH 

3

349 ***1695** 2

350 ***1255** 1

351 ***6876**
 DEL 

352 ***2118**
 

3,10,8

353 ***8508**
ELISABET 

 

354 ***3705** 2

355 ***6947** 1

356 ***1625** 2

357 ***5579** 1

358 ***3588**
 

2

359 ***3588**
 

2

360 ***2772** 2

361 ***6852**
MARÍA DE 

1

362 ***1917** 3

363 ***1917** 8

364 ***6406** 2

365 ***3837** 1

366 ***2087** 2

367 ***8608** 1

368 ***4900** 2
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

369 ***1247**
 

370 ***1899**

371 ****6398*
 

372 ****7921* 2

373 ***2764** 1,2

374 ***1870** 1

375 ***6981** 2

376 ***2604** 1

377 ***2944**

378 ***6362**
 

9,8

379 ***2626** 8

380 ***6544** 2

381 ***8457** 8

382 ***6369** 2

383 ***6935** 1

384 ***6958** 3

385 ***6958** 1

386 ***2932** 8

387 ***1668** 1

388 ***1993**

389 ***2050**
 

390 ***4564**

391 ***6434**
 

392 ***6360**
 

393 ***1839** 1

394 ***6635** 2

395 ***3528** 1
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

396 ***9222** 2

397 ***1998** 1

398 ***6752** 1

399 ***1890** 8

400 ****2401* 1

401 ****9170* 3,8

402 ***1621**

403 ****6414*
 

DESFAVORABLE TRAS LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
PROVISIONAL:

POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

1 ***5051** 1

BECAS A ESTUDIOS OFICIALES DE POSTGRADOS PRESENCIALES FUERA 
DE 

FAVORABLE

POSICIÓN
1º 

APELLIDO
2º 

APELLIDO

1 ***6643** 1000€

2 ***3522** 1000€

3 ***2052** 1000€

4 ***6574** 1000€

5 ***6497** 1000€

6 ***2615**
MAHAMADOU 

1000€

7 ***6530** 1000€

8 ***1752** 1000€

Total: 8.000,00€

DESFAVORABLE

POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE
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1 ***8755** 2

2 ***7925**  2

3 ***9195**  1

4 ***6633** 8

5 ***8992** 2

6 ***6643** 1

7 ***5482** 1

8 ***8660** 1

9 ***1610** 1

10 ***3894** 1

11 ***1334** 9

12 ***1308** 1,2

13 ***2585** 2

14 ***1614** 1

15 ***6846** 1,7

16 ***1318** 5

17 ***2036** 2

18 ***6644** 2

BECAS A ESTUDIOS OFICIALES DE FORMACIÓN PROFESIONAL SUPERIOR 
FUERA DE 

FAVORABLE

POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO

1 ***6807** 1000€

2 ***1882**  1000€

3 ***6895** 1000€

4 ***1312**  1000€

5 ***1931**  1000€

6 ***6788**  1000€

7 ***1315** 1000€

8 ***2097** 1000€
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO

9 ***1864** 1000€

10 ***1645** 1000€

11 ***9258** 1000€

12 ***9118** 1000€

13 ***3552** 1000€

14 ***1701** 1000€

15 ***2055** 1000€

16 ***1651** 1000€

17 ***9205** 1000€

18 ***1781**  1000€

Total: 18.000,00€

DESFAVORABLE

POSICIÓN
1º 

APELLIDO
2º APELLIDO NOMBRE

1 ****4285*  5

2 ***6702** 3

3 ***3005** 5

4 ***1853** 2

5 ***2523** 2

6 ***2784** 5,7

7 ***1716** 1,8

8 ***2096**  1

9 ***6787**  5

10 ***1698**  7

11 ***6956** 2

12 ***6647**
 

13 ***1616** 2

14 ***2609** 2

15 ***1262** 2

16 ***6790** 5
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POSICIÓN 1ºAPELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

17 ***6686**

18 ***4551**
 

19 ***8990** 5

20 ***6424** 2

21 ***1605** 1

22 ***1981** 1

23 ***1305** 1

24 ***1336** 3

25 ***6527** 2

26 ***3849** 1

27 ***6903** 1

28 ***9174** 2

29 ***3525** 1,5

30 ***1335** 7

31 ***2672** 1

32 ***6485** 1

33 ***6663** 1

34 ***4593** 5

35 ***1968** 5

36 ***6709** 5

37 ***6589** 2,5

38 ***4727** 1

39 ***2839** 2

40 ***1871** 1

41 ***2569** 2

42 ***2760** 2

43 ***4597** 1

44 ***2943**  1

45 ***9270** 2

46 ***2989** 8

47 ***5355** 7
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POSICIÓN 1ºAPELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

48 ***3861** 3

49 ***2763** 5

50 ***1946** 2

51 ***1946** 2

52 ***2073**

BECAS COMPLEMENTARIAS PARA PROGRAMAS DE MOVILIDAD 
ESTUDIANTES FUERA DE 

FAVORABLE

POSICIÓN
1º 

APELLIDO
2º APELLIDO

1 ***1841** 600€

2 ***1877** 600€

3 ***6729** 600€

4 ***8578**  600€

5 ***6956** 600€

6 ***1314** 600€

7 ***1635** 600€

8 ***1632** 600€

9 ***4583** 600€

10 ***8914** 600€

11 ***3588**
GUSTAVO 
ANDRÉS

600€

12 ***3588**  600€

13 ***1247** 600€

14 ***2764** 600€

15 ****2401* 600€

Total: 9.000,00€

DESFAVORABLE

POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE
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1 ***5701** 6

2 ***1312** 8

3 ****6616*  8

4 ***6885** 8

5 ***6483** 8

6 ***9212** 6

7 ***1968** 5

8 ***1868** 8

9 ***1649** 6

10 ***6732** 6

11 ***4597** 10

12 ***2609** 10

13 ***6369** 8

14 ***1998** 6

RENUNCIA

POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

1 ***4879**

2 ***1897**

BECAS COMPENSATORIAS AL ALOJAMIENTO EN VIVIENDAS DE 
ALQUILER O RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS FUERA DE 

FAVORABLE

POSICIÓN 1º APELLIDO
2º 

APELLIDO

1 ***6699** 1000€

2 ***3655** 1000€

3 ***7084** 1000€

4 ***1319** 1000€

5 ***6657** 1000€

6 ***3526** 1000€

7 ***6702** 1000€
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8 ***6487** 1000€

9 ***6994** 1000€

10 ***1289** 1000€

11 ***8956** 1000€

12 ***6604** 1000€

13 ***2533** 1000€

14 ***6916** 1000€

15 ***6566** 1000€

16 ***6388** 1000€

17 ***6384** 1000€

18 ***1753** 1000€

19 ***2763**
MIGUEL 
ÁNGEL

1000€

20 ***9260** 1000€

21 ***2928** 1000€

22 ***2928** 1000€

23 ***2770**
JUAN 

1000€

24 ***2053** 1000€

25 ***2646** 1000€

26 ***6482**  1000€

27 ***1325** DE LEÓN 1000€

28 ***6422**  1000€

29 ***1865**  
 DEL 

CARMEN
1000€

30 ***1931** 1000€

31 ***6575** 1000€

32 ***1268** 1000€

33 ***1927** 1000€

34 ***2052** 1000€

35 ***8679** 1000€

36 ***3654** 1000€
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2ºAPELLIDO

37 ***7257** 1000€

38 ***6739** 1000€

39 ***1315** 1000€

40 ***1264** 1000€

41 ***1318** 1000€

42 ***1766** 1000€

43 ***6703** 1000€

44 ***2838**
 

1000€

45 ***9248** 1000€

46 ***9286** 1000€

47 ***6826**
ABDUL 

1000€

48 ***9210** 1000€

49 ***6567** 1000€

50 ***6372** 1000€

51 ***2920** 1000€

52 ***3836** 1000€

53 ***6497** 1000€

54 ***3836** 1000€

55 ***4879** 1000€

56 ***1773**
INGRID 

1000€

57 ***6397** 1000€

58 ***1725** 1000€

59 ***6846** 1000€

60 ***2097** 1000€

61 ***1685** 1000€

62 ***6847** 1000€

63 ***1864** 1000€

64 ***1874** 1000€

65 ***2554** 1000€
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2ºAPELLIDO

66 ***2615**
 

1000€

67 ***9153** 1000€

68 ***9258** 1000€

69 ***2557** 1000€

70 ***6978** 1000€

71 ***6375**  1000€

72 ***6459** 1000€

73 ***2698** 1000€

74 ***6777**  1000€

75 ***3520**
 

1000€

76 ***3934**  1000€

77 ***4769** 1000€

78 ***6438** 1000€

79 ***1810** 1000€

80 ***9291** 1000€

81 ***1766** 1000€

82 ***9180** 1000€

83 ***1666** 1000€

84 ***1649** 1000€

85 ***3552** 1000€

86 ***1701** 1000€

87 ***1336** 1000€

88 ***6415** 1000€

89 ***1331**
 

1000€

90 ***5051** 1000€

91 ***2825**
 

1000€

92 ***2055** 1000€

93 ***9069** 1000€
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94 ***1315** 1000€

95 ***1679** 1000€

96 ***6739** 1000€

97 ***8998** 1000€

98 ***1662** 1000€

99 ***8969**
MARTIN 

1000€

100 ***9265** 1000€

101 ***8948** 1000€

102 ***3804** 1000€

103 ***9253**
 

1000€

104 ***2833** 1000€

105 ***1693** 1000€

106 ***1615** 1000€

107 ***6307** 1000€

108 ***3742** 1000€

109 ***9040** 1000€

110 ***1917** 1000€

111 ***1651** 1000€

112 ***1609** 1000€

113 ***1609** 1000€

114 ***4630** 1000€

115 ***6058** 1000€

116 ***6624** 1000€

117 ***6530** 1000€

118 ***4751**
 

1000€

119 ***1296** 1000€

120 ***1929** 1000€

121 ***1928** 1000€

122 ***6935** 1000€
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2ºAPELLIDO

123 ***6824** 1000€

124 ***2983** 1000€

125 ***1750** 1000€

126 ***9205** 1000€

127 ***6398** 1000€

128 ***2032** 1000€

129 ***1689** 1000€

130 ***8105** 1000€

Total: 130.000,00€

DESFAVORABLE

POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

1 ***6469**

2 ***2687**
 

3 ***9034**  

4 ***6605**
 

5 ***1756** 2

6 ***1756** 2

7 ****1448* 8

8 ***1620**

9 ***4982** 1

10 ***9286** 1

11 ***6807** 1

12 ***2076** 2

13 ***3527** 3

14 ***5701** 3

15 ***1840** 1

16 ***1312** 2

17 ***9060** 8

18 ***6434** 1
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

19 ***6386** 8

20 ***6567** 2

21 ***1863** 2

22 ***9204** 8

23 ****4278* 1

24 ***1877** 2

25 ***1744** 2

26 ***6439** 2

27 ***6823** 1

28 ***1682**
AMANDA 

29 ***6442** 1

30 ***9046** 10,8

31 ***6849** 10

32 ***6468** 2

33 ***6566** 8

34 ***2004** 1

35 ***6498** 8

36 ***9155** 2

37 ***3573** 1

38 ***1650** CABRERA 1

39 ***1716** 1

40 ***6729** 10,8

41 ***6683** 2

42 ***9112**

43 ***1320**
 

44 ***1302** 8

45 ***2620** MACHÍN 10,8

46 ***9284** 2

47 ***1344** 2
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

48 ***9238**
 

49 ***8755** 2

50 ***8755** CENALMOR

51 ***0323**
 

52 ***4561** 2

53 ***5482** 1

54 ***8647** 1

55 ***6521**  2

56 ***7925**  2

57 ***6543**  1

58 ***9284**  8

59 ***1312**

60 ***9195**
  

61 ***1698**  7

62 ***1699** DE 1

63 ***1865** 8

64 ***1910**  2

65 ***6473** DELGADO 1

66 ***6956**

67 ***1819** DELGADO
 

68 ***8998**  1

69 ***9297** 1

70 ***1314** 2,3,6

71 ***2693**

72 ***6647**
 
MO

73 ***9232**
 

74 ***8518** DUARTE 10,8
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

75 ***1262**

76 ***9131**
 

77 ***9203** 8

78 ***6803** 2

79 ***6564** 2

80 ***3763** 2

81 ***6790** 3

82 ***4899** 1

83 ***1843** 1

84 ***6330** 1,2

85 ***6886** 2

86 ***2908** 1,2

87 ***2976** 2

88 ***6793**  1,2

89 ***1346** 2

90 ***1345** 2

91 ***1640** 1

92 ***6304** 8

93 ***6661** 2

94 ***1343** 1

95 ***0925** 1

96 ***3712**
 

97 ***2702** 1

98 ***9219** 1

99 ***9296** 2

100 ***9151** 2

101 ***2893** 2

102 ***1938** 1

103 ***8992** 2

104 ***6833** 2
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

105 ***8850** 2

106 ***6558** 2

107 ***1927** 8

108 ***8657** 2

109 ***1981** 1

110 ***6431** 2

111 ***9111** 2

112 ***1305** 1

113 ***5482** 1

114 ***9246** 1

115 ***1970** 1

116 ***6426**

117 ***2769**
 

118 ***2625**  2

119 ****7312* 3

120 ***2804** 1

121 ***1336**
RICARDO 

122 ***8852** 2

123 ***6978** 2

124 ***2761** 2

125 ***2091** 8

126 ***1782** 2

127 ***6527**
GARA 

128 ***8660** 1

129 ***1285** 2

130 ***1782** 2

131 ***2548** 2

132 ***1899** 1

133 ***6995** 1
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

134 ***6903** 1

135 ***9174** 2

136 ***1822** 1

137 ***1822** 1

138 ***8970**
CATRINEL 

139 ***3894** 1

140 ***1924**
 DEL 

141 ***6744** 2

142 ***2804** 1

143 ***6511** 2

144 ***1334** 9,10

145 ***2081** 2

146 ***2458** 2

147 ***2637** 8

148 ***6594** 1

149 ***4948** 1

150 ***6812** 1

151 ***6885** 1

152 ***6542** 2

153 ***6479** 1

154 ***2718** 10

155 ***5584** 8

156 ***1955** 2

157 ***3525**
MANUEL 

158 ***1637** 1

159 ***2672** 1

160 ***6319** 1

161 ***6785** 8
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

162 ***6444**

163 ***6485** 1

164 ***2894** 1

165 ***1885** 2

166 ***6958** 10,8

167 ***6663** 1

168 ***1309** 1,2

169 ***2976** 1

170 ***6381** 8

171 ***6483** 2

172 ***2773** 2

173 ***1330** 2

174 ***1668** 2

175 ***1311** 1

176 ***6698** 2

177 ***1308** 1,2

178 ***6411** 1

179 ***6925** 1

180 ***1968** 5

181 ***6688** 8

182 ***6670** 1

183 ***1310** 2

184 ***8912** 1

185 ***1297** 1

186 ***6505** 1

187 ***1798**

188 ***6696**
 

189 ***1868** 8

190 ***9282** 8
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

191 ***5529**
 

2

192 ***6696** 1

193 ***9290**  2

194 ***8740**  8

195 ****9221* 1

196 ***2726** 2

197 ***6589** 2,5

198 ***2742** 1

199 ***2721** 1

200 ***5467**

201 ***8818**
 DEL 

CARMEN
2

202 ***6710** 2

203 ***8827** 2

204 ***3552** 8

205 ***4727** 1

206 ***2047** 1

207 ***1718** 1,2

208 ***3877** 1

209 ***2618** 1

210 ***2585** 2

211 ***6912** 8

212 ***1624** 2

213 ***4491**
 DEL 

214 ***1703** DOMINGO 1

215 ***1614** 1

216 ***1875** 1

217 ***6573** 1

218 ***1633** 1

219 ***6688** 2
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

220 ***1632** 10

221 ***9631** 1,2

222 ***6449** 1

223 ***6449** 1

224 ***1311** 2

225 ***2780**  1

226 ***6734** 8

227 ***6441** 1

228 ***6529** 8

229 ***2997**  2

230 ***6473** 1

231 ***2760** 2

232 ***2748** 2

233 ***1968** 2

234 ***1292** 2

235 ***2945**

236 ***1711**
 

237 ***2530** 1

238 ***4597** 1

239 ***6464** 1

240 ***6846** 7

241 ***1685**

242 ***6884**
 

243 ***2624** 1

244 ***6899** 1

245 ***6876**
 DEL 

1,10

246 ***2118**
 

10,8

247 ***8508**
ELISABET DEL 
PINO

10
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

248 ***3705** 2

249 ***6947** 1

250 ***2609** 6

251 ***5579**

252 ***5694**
 

253 ***2772**

254 ***6852**
  

255 ***3861** 3

256 ***1917**

257 ***2763**
 

258 ***6922** 2

259 ***3837** 1

260 ***2087**

261 ***3608**
 

262 ***8608** 1

263 ***2036** 2

264 ***1989** 1

265 ***1247** 2,10

266 ***6644**

267 ****6398*
 

268 ****7921* 2

269 ***1870** 1

270 ***6981** 2

271 ***2604** 1

272 ***6362**

273 ***1911**
 

274 ***8457** 8
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

275 ***6369** 2

276 ***6958** 3

277 ***2932** 8

278 ***1897** 1

279 ***6434** 1

280 ***1839** 1

281 ***6635** 2

282 ***9222** 2

283 ***1998** 1

284 ***6752** 1

285 ***1890** 8

286 ****9170* 8

287 ***1621** 1

DESFAVORABLE TRAS LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
PROVISIONAL:

POSICIÓN
1º 

APELLIDO
2º 

APELLIDO
NOMBRE

1 ***1722** 1

2 ***2064** 1

3 ***2007** 1

4 ***1840** 1

5 ***9189** 1

6 ***6749** 1

7 ***6574** 1

8 ***2061** 1

9 ***3699** 1

10 ***1645** 1

11 ***1645** 1

12 ***6744** 1

13 ***2910** 1

14 ***6465**
MARCOS 

1
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POSICIÓN 1ºAPELLIDO 2ºAPELLIDO NOMBRE

15 ***6591** 1

16 ***2787** 1

17 ***1255** 1

18 ***6958** 1

MODALIDADES DE BECAS A ESTUDIOS OFICIALES NO PRESENCIALES 
Y PRESENCIALES EN LA ISLA DE 

BECAS A ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES PRESENCIALES Y NO 
PRESENCIALES

FAVORABLE

POSICIÓN
1º 

APELLIDO
2º 

APELLIDO

1 ***3551** 600€

2 ***8688** 600€

3 ***1318**
 

FRANCISCO
600€

4 ***2692** 600€

5 ***1304** 600€

6 ***1254** 600€

7 ****5637* 600€

Total: 4.200,00€

DESFAVORABLE

POSICIÓN
1º 

APELLIDO
2º APELLIDO NOMBRE

1 ***9259** 8

2 ***2744** 2

3 ****4345* 1

4 ***3258** 1

5 ***9085** 8

6 ***8726** 1

7 ***6726** 8
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POSICIÓN 1ºAPELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

8 ***6726** 8

9 ***9279** 7

10 ***9136** 3

11 ***5099**  5

12 ***6647** 8

13 ***6424** 1

14 ***4138** 9,8

15 ***2706** 2

16 ***2706** 1

17 ***3932** 2

18 ***5170**

19 ***8855**
 

20 ***4554** 9,10,8

21 ***6416** 2

22 ***6745** 1

23 ***1855** 1

24 ***9541** 1

25 ***1295** 1

26 ***2492** 8

27 ***9014** 1

28 ***8904** 1

29 ***1755** 1

30 ***5045** 8

BECAS A ESTUDIOS DE POSTGRADO (MASTER OFICIAL) NO 
PRESENCIALES Y PRESENCIALES

FAVORABLE

POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO

1 ***8569** 900€

2 ***9114** 900€
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO

3 ***1899** 900€

4 ***1293** 900€

5 ***9007** 900€

6 ***2611** 900€

7 ***1327** 900€

8 ***2905** 900€

9 ***9244** 900€

Total: 8.100,00€

DESFAVORABLE

POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

1 ***8903** 2

2 ***6346** 1

3 ***6301** 8

4 ***8705** 8

5 ***9289** 2

6 ***1296** 2,5

7 ***1272** 2

BECAS COMPLEMENTARIAS PARA PROGRAMAS DE MOVILIDAD DE 
ESTUDIANTES.

FAVORABLE

POSICIÓN 1º APELLIDO 2º APELLIDO

Total: 0,00€

DESFAVORABLE

POSICIÓN 1º APELLIDO
2º 

APELLIDO
NOMBRE

1 ***6351** 10

2 ***4520** 8

3 ***8454** 8
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POSICIÓN 1º APELLIDO 2ºAPELLIDO NOMBRE

4 ****9330*  5

5 ***6305** 10

6 ***4467** 5

7 ***5397** 8

8 ***4138** 8

9 ***1328** 6

10 ***1607** 6

11 ***6604** 5

12 ***5348**  5

13 ***1331** 5

14 ***9172**

15 ***2671** 10

16 ***6075** 10,8

17 ***2726** 8

18 ***5348** 8

19 ***1771**

1 DISPONE DE OTRAS BECAS Y/O AYUDAS PARA EL MISMO FIN

2 NO CUMPLE CRITERIOS DE RENTA Y/O PATRIMONIO

3 NO CUMPLE CRITERIOS ACADÉMICOS

4 NO CUMPLE EMPADRONAMIENTO

5 MODALIDAD DE ESTUDIO NO RECOGIDA EN ESTA CONVOCATORIA

6 CONVOCATORIA ERRÓNEA

7 YA DISPONE DE UN TITULO IGUAL O SUPERIOR PARA EL QUE ESTÁ PIDIENDO 
BECA

8 DESFAVORABLE considerando que no han sido aportados, o no han sido aportados 
correctamente, al procedimiento dentro del plazo de subsanación, los documentos o datos 
necesarios para la resolución de la solicitud, que han sido requeridos en fecha de 
04/07/2024

9 No justifica la independencia

10 No cumple con los requisitos de la convocatoria.
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               AYUNTAMIENTO DE TEGUISE

CONVENIO DE CO ORGANIZACIÓN
ENTRE EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE  Y EL 

AYUNTAMIENTO DE TEGUISE PARA EL ESPECTÁCULO PÚBLICO 
“XI FESTIVAL ENOGASTRONÓMICO SABOREA LANZAROTE” 

DEL 23 Al 24 NOVIEMBRE  2024

En Teguise a, [*] de Octubre  de 2024.

R E U N I D O S

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Oswaldo Betancor García, con  n.º  
en calidad de Presidente del Cabildo Insular de Lanzarote, en representación que del 
mismo tiene atribuida en virtud del apartado 4, letra ñ), del artículo 124, en relación con 
la Disposición Adicional décimo cuarta de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases del 
Régimen Local, así como del artículo 59.1 del Reglamento Orgánico de la Corporación.

En adelante “EL CABILDO”,  con N.I.F. P3500002E   y domicilio en 
   

Y de otra parte,  Sra.  Dña.   con  n.º   ,  en 
calidad de Alcaldesa del Ayuntamiento de Teguise, y en virtud de las atribuciones que 
le confiere el artículo 21,1 b) de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las bases del  
Régimen Local. 

En adelante  “EL AYUNTAMIENTO”,  con N.I.F.  P35024001 y  domicilio  en  
 

Los intervinientes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, se reconocen, mutua 
y  recíprocamente,  la  capacidad  legal  necesaria  para  la  formalización  del  presente 
Convenio y, en su mérito

E X P O N E N

PRIMERO. - Que el Área de Promoción Económica del Cabildo de Lanzarote y dentro 
de su calendario anual de acciones de promoción gastronómicas para la marca Saborea 
Lanzarote, tiene la intención de celebrar en La Villa de Teguise, en concreto en la  

Anexo 3
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               AYUNTAMIENTO DE TEGUISE

de  La  Mareta  y  alrededores,  la  decimoprimera edición  del  “XI Festival 
Enogastronómico Saborea Lanzarote” (en adelante, el “Festival” o el “Evento”).

SEGUNDO. -  Ambas partes  tienen interés  en promover  el  evento denominado  “XI 
FESTIVAL ENOGASTRONÓMICO SABOREA LANZAROTE” cuya finalidad es 
celebrar, un año más, el mayor encuentro enogastronómico de Canarias, haciéndolo de 
la mano del sector gastronómico insular y de profesionales de otras zonas de Canarias, 
de España y de Portugal,  quienes realizarán multitud de  actividades encaminadas a 
poner en valor  los productos locales, la cultura gastronómica de la isla y de aquellos 
otros  lugares  de  donde  provienen  el  elenco  de  profesionales  que  participan  en  la 
propuesta.

TERCERO. - El Evento se celebrará durante dos días, el sábado 23 y el domingo 24 de 
noviembre     se  nutrirá  de  un  conjunto  de  expositores  variados,  desde 
establecimientos  de  restauración,  a  hoteles  gastronómicos,  productores 
agroalimentarios, bodegas, queserías, artesanos, que junto con los chefs y profesionales 
del sector gastronómico, que participarán en las aulas demostrativas, harán las delicias 
del público asistente.

La Villa de Teguise, anfitrión del evento, durante el mes de noviembre vibrará con la 
gastronomía, pues si bien la actividad se realiza el último fin de semana del mes, no es 
menos cierto que desde el día uno, que se iniciará los preparativos, ya empezará a rugir 
los  motores  del  Festival,  lo  que favorecerá  el  dinamismo económico  del  pueblo,  e, 
incluso,  en  muchos  de  los  restaurantes  del  casco  histórico,  se  dispondrá  de  menús 
específicos para la ocasión. 

Además, la carpa municipal, la   la  y todo el 
entramado de calles del casco histórico de La Villa, será visitado por miles de residentes 
y turistas, quienes tendrán la oportunidad de disfrutar del buen ambiente, de la buena 
gastronomía y de unos de los pueblos más bonitos de España.

CUARTO. - En virtud de lo expuesto y en el marco que determinan la Ley 40/2015, de 
1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 8/2015, de 1 de abril , de 
Cabildos Insulares, teniendo las partes interés en colaborar  en la celebración del  “XI 
FESTIVAL ENOGASTRONÓMICO SABOREA LANZAROTE”  en  

 acuerdan la suscripción del presente Convenio de Coorganización conforme a 
las siguientes:

2

Anexo 3
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               AYUNTAMIENTO DE TEGUISE

C L Á U S U L A S

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO.

Es objeto del presente Convenio establecer un marco que regule la coorganización entre 
el Excmo. Cabildo Insular de  y el Excmo. Ayuntamiento de Teguise para la 
puesta  en  marcha  y  ejecución  del  evento  “XI  FESTIVAL ENOGASTRONÓMICO 
SABOREA LANZAROTE”,  que tendrá lugar  el sábado  23 de noviembre,  de 10:30 
horas a 24:00 horas, y el domingo 24 de noviembre, de 10:30 a 19:00 horas.

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

2.1. Obligaciones del Cabildo:

Para la realización del objeto del presente Convenio el Cabildo se compromete a aportar 
para la organización y perfecto desarrollo del citado evento lo siguiente:

1. Poner a disposición a todo el  personal del  Área  de Promoción Económica del 
Cabildo, para el desarrollo y conceptualización de la propuesta, y, para cualquier 
tarea de producción o de otra índole que fuera necesaria para el desarrollo del 
Evento.

2. Contratación  del  servicio  especializado  de  Instalación  eléctrica  y  suministro 
(aportando los generadores necesarios) de todas las carpas y aulas que lleva el 
evento; así como, la tramitación de la documentación (certificados de instalación, 
boletines eléctricos, etc.) necesaria para la legalización de dicha instalación.

3. Contratación del servicio de alquiler de carpas e infraestructura en general propia 
de estos eventos.

4. Contratación  de  los  servicios  de  alquiler  de  equipos  de  sonidos  y  multimedia 
necesarios para el desarrollo del evento.

5. Contratación del alquiler de los equipos de iluminación decorativa para las carpas 
grandes y zonas abiertas.

6. Contratación del servicio de seguridad privada según se establezca en el Plan de 
Autoprotección  redactado  para  la  ocasión.  Aportación  de  la  documentación  y 
licencia de cada vigilante de seguridad privada.

7. Contratación  del  equipo  sanitario  según  se  establezca  en  el  Plan  de 
Autoprotección  redactado  para  la  ocasión.  Aportación  de  la  documentación 
necesaria  (número  de  colegiado  de  cada  profesional  sanitario,  matrícula 
ambulancia, teléfonos de contacto).

8. Contratación y gestión de campaña de publicidad para el evento.
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9. Contratación del servicio de imprenta y reparto de cartelería.
10. Contratación del servicio de creatividad y diseño de elementos de comunicación.
11. Contratación  del  servicio  de  dinamización  y  producción  del  aula  del  gusto  y 

Saborea Lanzarote.
12. Contratación de servicios profesionales de carpintería y otros para montajes de 

stands o decoración.
13. Contratación del suministro de camisas y otros elementos de merchandising para 

la organización y participantes en el aula "Chinijo Chef".
14. Compra de suministros varios, tales como, moquetas, pinturas y otros elementos 

de ferretería propios de las necesidades que requiera el desarrollo del evento.
15. Poner a disposición de la organización de las mesas, mostradores, bancos, sillas y 

otros materiales necesarios.
16. Compra de billetes y estancias para ponentes y/o cocineros que fueran necesarios.
17. Emisión de informe correspondiente por el área de Patrimonio, dado que el evento 

se desarrolla en un ámbito de protección del Conjunto Histórico de Teguise.
18. Aportar copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra el evento o 

bien declaración responsable de lo anterior asumiendo la responsabilidad de su 
celebración.

19. Realizar gestiones para obtener patrocinios para el evento.
20. Contratación  del  servicio  de  técnico  especialista  para  la  redacción  del  plan  y 

memoria de seguridad.
21. Contratación del servicio de emisión de certificados técnicos de correcto montaje 

de las instalaciones.
22. Contratación del servicio de redacción de estudio de impacto acústico.
23. Contratación  del  servicio  de  implantación  y  coordinación  de  las  medidas  de 

seguridad para el evento.
24. Y cualesquier otro, que sea necesario realizar para el buen funcionamiento del 

evento y que no esté específicamente determinado en las obligaciones del Excmo. 
Ayuntamiento de Teguise.

2.2. Obligaciones del Ayuntamiento:

Para la realización del objeto del presente Convenio el Ayuntamiento se compromete a 
aportar para la organización y perfecto desarrollo del citado Evento lo siguiente:

1. Determinar  el  tipo  de  espectáculo  a  celebrar  y  sus  características.  Tramitar  el 
expediente  administrativo  relativo  a  nombre  de  las  dos  entidades  como 
coorganizadoras de este evento público.

2. Poner a disposición para el  desarrollo  del evento la  ocupación de los espacios 
públicos  necesarios  para  el  desarrollo  del  evento  y  que  se  hayan  establecido 
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previamente en el plan de seguridad y memoria de seguridad, redactados para tal 
fin.

3. Poner  a  disposición  el  personal  municipal  competente  en  fontanería  para  el 
montaje de la instalación de agua.

4. Poner a disposición el personal municipal competente en electricidad para atender 
cualquier necesidad requerida para el desarrollo del evento.

5. Poner a disposición un técnico responsable de esta administración para coordinar 
la ejecución del evento junto con el que disponga el Excmo. Cabildo Insular de 

 para tales efectos.
6. Impulsar la promoción turística gastronómica del evento a través del apoyo y la 

colaboración de las asociaciones representativas del sector.
7. Poner a disposición el personal y las instalaciones de la imprenta municipal.
8. Realizar una campaña para captar potenciales expositores del municipio; así como 

otra en los Hoteles y demás operadores turísticos.

TERCERA. - FINANCIACIÓN.

Las  obligaciones  que  ambas  Instituciones  se  comprometen  a  realizar  en  virtud  del 
presente Convenio serán con cargo a sus propios presupuestos. Conteniendo un importe 
económico: 50.000 € por el Cabildo de Lanzarote y el  mismo importe por parte del 
Ayuntamiento de Teguise entre las partes.

CUARTA. - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

4.1. Las partes acuerdan designar como Comisión de  Seguimiento, vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos asumidos al Consejero del Área de 
Promoción Económica del Cabildo de Lanzarote y al Jefe de  Servicio del mismo; así 
como al Concejal de Turismo del Ayuntamiento de Teguise y a la responsable técnico 
de dicho departamento.

4.2. Son funciones de la Comisión de seguimiento:

a) Acordar  la  reprogramación  de  las  actuaciones  previstas  en  base  al  grado  de 
ejecución.

b) Definir aspectos que hubiere que concretar en el desarrollo de las actuaciones.
c) Supervisar el desarrollo de las actuaciones.
d) Proponer la modificación del presente Convenio.
e) Resolver las dudas y problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven del 

presente convenio.
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QUINTA. - MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

La modificación del presente Convenio requerirá el  acuerdo expreso de los firmantes 
mediante la correspondiente Adenda de modificación.

SEXTA. - VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma, teniendo una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2024.

SÉPTIMA. - EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

Se producirá la extinción del convenio por:
a) El transcurso del plazo de vigencia del presente convenio.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c)  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  y  compromisos  asumidos  por  parte  de 
alguno de los firmantes.

En  este  caso,  cualquiera  de  las  partes  podrá  notificar  a  la  parte  incumplidora  un 
requerimiento  para  que  cumpla  en  un  determinado  plazo  con  las  obligaciones  o 
compromisos que se consideran incumplidos.  Este requerimiento será comunicado al 
responsable del  mecanismo de seguimiento,  vigilancia  y control  de la  ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento,  la 
parte  que lo  dirigió  notificará  a  las partes  firmantes  la  concurrencia  de la  causa de 
resolución y se entenderá resuelto  el  convenio.  La resolución del convenio por esta 
causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados, si así se hubiera 
previsto.

OCTAVA. - NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONVENIO

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en:

1. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
3. Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares.
4. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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5. Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de  (BOP nº 5, de 11 
de enero de 2023).

6. Bases de Ejecución del Presupuesto de la Corporación en vigor.

NOVENA. - RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Mediante  la  firma  del  presente  convenio  las  partes  se  comprometen  a  resolver,  de 
mutuo acuerdo, las incidencias que puedan surgir durante su desarrollo y ejecución.

Las cuestiones litigiosas  que surjan y que no puedan resolverse por la Comisión de 
Seguimiento  prevista  en  el  presente  convenio,  se  someterán  al  conocimiento  y 
competencia  de  los  Juzgados  y  Tribunales  de  lo  contencioso-administrativo,  de 
conformidad  con  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

DÉCIMA. - FISCALIZACIÓN.

El  presente  convenio,  en  cumplimiento  de  la  legislación  de  procedimiento 
administrativo y régimen jurídico, así como con arreglo a lo establecido en el art. 214 
del Real  Decreto Legislativo 2/2004 (“TRLRHL”) y a lo señalado en el Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 
las entidades del Sector Público Local, ha sido remitido a la Intervención de Fondos, 
donde se ha procedido a su fiscalización previa con el resultado de CONFORMIDAD.

UNDÉCIMA. - INFRACCIONES Y SANCIONES.

No se contemplan entre las partes.

DUODÉCIMA – RESPONSABILIDAD POR DAÑOS.

En todo caso, la responsabilidad por daños y perjuicios derivados de actividades que 
organice el Cabildo de Lanzarote serán por cargo de éste, al objeto de lo cual deberá 
concertar el oportuno seguro de responsabilidad.

No se hará cargo el Ayuntamiento de las responsabilidades de cualquier actividad que 
no sea organizada por éste, de la misma manera que el Cabildo no se hará cargo de las 
actividades que no sean organizadas por éste.
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DÉCIMOTERCERA – PUBLICIDAD Y REGISTRO.

El  presente  convenio  será  objeto  de  inscripción  en  el  Registro  de  Convenios del 
Cabildo  de  Lanzarote  y  será  publicado  en  el  Portal  de  Transparencia de  la 
Corporación (web corporativa y sede electrónica).

Y en prueba de conformidad, comprometiéndose las partes a su exacto cumplimiento, 
firman el presente Convenio por duplicado, en el lugar y fecha indicados ut supra.

               EL PRESIDENTE DEL       LA ALCALDESA DEL
CABILDO INSULAR DE           AYUNTAMIENTO DE TEGUISE
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CONVENIO  DE  COOPERACIÓN  ENTRE  LA  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DE  LA 
COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  CANARIAS,  A  TRAVÉS  DE  LA  CONSEJERÍA  DE 
PRESIDENCIA,  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS,  JUSTICIA  Y  SEGURIDAD,  Y  EL 
CABILDO INSULAR DE LANZAROTE,  PARA LA IMPLANTACIÓN Y APERTURA DE LA 
COMISARÍA INSULAR DEL CUERPO GENERAL DE LA POLICÍA CANARIA EN LA ISLA DE 
LANZAROTE.

 Canarias, 

REUNIDOS

De  una  parte,  la  Excma.  Sra.      Consejera  de  Presidencia,  
Administraciones  Públicas,  Justicia  y  Seguridad  del   de  Canarias,  según  nombramiento 
efectuado por Decreto 43/2023, de 14 de julio, por el que se nombra a los Consejeros y Consejeras del  

 de  Canarias  (BOC  nº  138,  de  15  de  julio  de  2023),  en  nombre  y  representación  de  la  
Administración Pública de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el  artículo  
29.1.k) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de  
Canarias, y en virtud de las competencias atribuidas a dicho Departamento en materia de seguridad por el  
artículo 6 del Decreto 41/2023, de 14 de julio, del Presidente, por el que se determinan las competencias 
de  la  Presidencia  y  Vicepresidencia,  así  como  el  número,  denominación,  competencias  y  orden  de  
precedencias de las Consejerías.

Y de otra, el Ilmo. Sr.  D. Oswaldo Betancort García, Presidente del Cabildo Insular de Lanzarote, en 
representación que del mismo tiene atribuida en virtud del artículo 124,  de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en los términos de la disposición adicional decimocuarta, 
apartado tercero de la  misma Ley,  y  el  artículo 125.2 de la  Ley 8/2015,  de 1 de abril,  de  cabildos 
insulares, facultado para la firma del presente Convenio de Cooperación, por autorización del Consejo de 

 Insular,  adoptada en sesión celebrada el día ------.

Los comparecientes intervienen con la representación que ostentan y en el ejercicio de las facultades que 
sus respectivos cargos les confieren, se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir y en orden 
al mismo,

EXPONEN

I. El artículo 65 de la Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Canarias (EAC, en adelante), determina en su apartado 2 que los cabildos insulares son instituciones de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, estableciendo el apartado 4 del  mismo artículo que Los cabildos 
insulares asumen en la isla la representación ordinaria del  y de la Administración autonómica y  
desempeñan las funciones administrativas autonómicas previstas en este Estatuto de Autonomía y en las 
leyes, así como las que les sean transferidas o delegadas.

En el mismo sentido, el artículo 5 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, en su apartado 2, 
indica  que  como instituciones  de  la  Comunidad Autónoma  de  Canarias,  corresponde  a  los  cabildos 
insulares el ejercicio de las funciones, competencias y facultades que se determinan en el Estatuto de 
Autonomía de Canarias, así como las competencias autonómicas que le sean atribuidas, transferi   
delegadas conforme a lo establecido en la presente ley de entre las asumidas por la Comunidad Autó  
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de Canarias de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Autonomía de Canarias y en el resto del  
ordenamiento jurídico. 

Tanto el artículo 70 del EAC como el artículo 6 de la Ley 8/2015, de 1 de abril,  determinan el ámbito 
material  de  competencias  de  los  Cabildos  Insulares,  donde  la  diferente  regulación  sectorial  de  la 
Comunidad Autónoma de  Canarias  concreta  las  funciones  ejecutivas  en cada  una de ellas  que  tales  
instituciones autonómicas ejercen.

II.  En el marco del artículo 148 del EAC, mediante la Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo General de  
la Policía Canaria, la Comunidad Autónoma de Canarias dispone de un cuerpo autonómico de policía,  
que asume las funciones que la propia Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad establece para las policías autonómicas, así como las funciones específicas  que el artículo 19  
de la referida  Ley 2/2008, de 28 de mayo indica,  entre las que se encuentran velar por el cumplimiento  
de  las  disposiciones  y  órdenes  singulares  dictadas  por  los  órganos  de  la  Comunidad  Autónoma  de 
Canarias,  así  como  la  inspección  de  las  actividades  sometidas  a  la  ordenación  o  disciplina  de  la  
Comunidad Autónoma de Canarias, denunciando toda actividad ilícita

Así  mismo,  se  destaca que en la  ejecución de este  tipo de funciones  se prestará  especial  atención a 
proteger  el  medio ambiente  y los  recursos  naturales;  velar  por  el  cumplimiento de la  legislación de  
ordenación del turismo de Canarias; ejercer la inspección del transporte terrestre en las vías públicas 
interurbanas y la del transporte marítimo interinsular; velar por el cumplimiento de la normativa sobre el  
patrimonio  cultural  canario  evitando  su  expolio  o  destrucción;  informar,  asistir  y  orientar  a  los 
ciudadanos; colaborar con las instituciones públicas de protección y tutela de menores en la consecución  
de sus objetivos, de conformidad con la legislación civil, penal y penitenciaria del Estado; colaborar con 
las instituciones públicas y privadas de protección y tutela de los inmigrantes y cualesquiera otras formas 
de marginación, y colaborar con los servicios de salvamento marítimo. 

III.  En la  actualidad,  el  Cuerpo General  de  la  Policía  Canaria  viene desempeñando sus  funciones  y 
servicios a la ciudadanía y colaborando con Administraciones Públicas de la Isla de Lanzarote, en el 
marco de lo dispuesto tanto por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo,  como la Ley 2/2008, de 28 de 
mayo. Tales actuaciones tienen una clara incidencia positiva tanto en la atención a la ciudadanía como en 
el bienestar y la calidad de vida de los habitantes de la Isla y de cuantas personas acuden a disfrutarla, así  
como en el  ejercicio de las competencias  insulares como institución de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

No obstante, en la actualidad el  Cuerpo General de la Policía Canaria carece de una base propia en la isla  
de  desde donde desempeñar su actividad y alojarse en sus dependencias de manera permanente. 
Mediante la Orden  de 20 de marzo de 2024, de la Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas,  
Justicia y Seguridad, por la que se aprueba el Reglamento Orgánico de ejecución y desarrollo del modelo 
de  organización  y  funcionamiento  del  Cuerpo  General  de  la  Policía  Canaria  previsto  en  el  Decreto 
77/2010,  de  8  de  julio  (B.O.C.  n.º  66,  de   3  de  abril  de  2024),  se  estableció  que  en  cada  isla  o 
Departamento,  existirá una Comisaría Insular,  previendo su disposición adicional  primera  que en el  
marco de la programación anual del despliegue territorial se irán constituyendo las diferentes Comisarías 
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Insulares, a las que se destinará personal del Cuerpo General de la Policía Canaria de manera permanente,  
atendiendo asimismo a la disponibilidad de instalaciones y medios materiales adecuados, así como la 
adecuada  cobertura  económica  de  su  posterior  mantenimiento,  sin  perjuicio  de  las  disponibilidades 
presupuestarias y los acuerdos o convenios de cesión autorizados que al respecto puedan efectuarse por la 
Consejería competente en relación con el Cuerpo General de la Policía Canaria con las entidades locales. 

Sin  perjuicio  de  la  posterior  aprobación  por  el   de  Canarias  de  la  programación  anual  del  
despliegue territorial, el ejercicio de las funciones y competencias previstas legalmente para el Cuerpo  
General de la Policía Canaria, hace perentorio disponer de la indicada Comisaria Insular en la isla de  

 dotándola de personal de manera permanente que ejerza la funciones que le son propias, tanto 
con una labor preventiva, disuasoria y de persecución de  la criminalidad y la delincuencia, como del  
apoyo al ejercicio e inspección de las competencias autonómicas ejercidas por la administración insular o  
las propias de la Administración Autonómica.

IV. A  través  del  Decreto  41/2023,  de  14  de  julio,  del  Presidente,  por  el  que  se  determinan  las  
competencias de la Presidencia y Vicepresidencia, así como el número, denominación, competencias y 
orden de precedencias de las Consejerías, es la Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas,  
Justicia  y  Seguridad  el  Departamento  competente  en   materia  de  seguridad.  Mediante  el  Decreto 
123/2023, de 17 de julio, por el que se determina la estructura orgánica y las sedes de las Consejerías del 

 de Canarias,  la Dirección General de Seguridad es el órgano responsable de la gestión de las  
competencias en materia de seguridad,  conforme previene el Reglamento Orgánico de la Consejería de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, aprobado por Decreto 108/2024, de 31 de 
julio.

V.  El  artículo  123  de  la  referida  Ley  8/2015,  de  1  de  abril,  de  Cabildos  Insulares,  indica  que  la  
Administración  Pública  Canaria  y  los  Cabildos  Insulares  podrán  celebrar  convenios  en  los  que 
establezcan libremente los instrumentos de cooperación previstos para la consecución de fines comunes  
de interés público, en el ámbito de sus respectivas competencias, de acuerdo con los requisitos exigidos 
por la legislación básica de régimen jurídico de las Administraciones Públicas, indicando en su apartado 
segundo que a través de los convenios, la Administración Pública de la Comunidad Autónoma y los  
Cabildos Insulares podrán coordinar sus políticas de fomento dirigidas a un mismo sector, distribuir las 
subvenciones otorgadas por una de ellas con referencia al ámbito territorial o población de otra, ejecutar  
puntualmente obras o servicios de la competencia de una de las partes, compartir las sedes, locales o  
edificios que sean precisos para el desarrollo de competencias concurrentes; ceder y aceptar la cesión de 
uso  de  bienes  patrimoniales,  desarrollar  actividades  de  carácter  prestacional  y  adoptar  las  medidas 
oportunas para alcanzar cualquiera otra finalidad de contenido análogo a las anteriores. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta la confluencia de intereses entre ambas instituciones y con la finalidad de 
mejorar las condiciones y la calidad del servicio prestado por el Cuerpo General de la Policía Canaria, el 
Cabildo Insular de Lanzarote, mediante este convenio, se compromete a poner a disposición del Cuerpo 
General  de  la  Policía  Canaria  instalaciones  físicas  donde  ubicar  la  Comisaría  Insular  de  , 
mediante  el  instrumento  jurídico  que  corresponda  atendiendo  a  la  titularidad  y  condición  del  bien 
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inmueble. 

En tal sentido, tanto para la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de 
su Consejería de Presidencia,  Administraciones Públicas,  Justicia y Seguridad,  como para el Cabildo  
Insular de Lanzarote, están plenamente justificados los fines comunes de interés público perseguidos por  
el presente Convenio. 

Por lo expuesto, las Partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. - Objeto.

El presente  convenio tiene por  objeto articular  la  cooperación entre  la  Administración Pública  de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia  y  Seguridad  (APCAC,  en adelante),  y  el  Cabildo Insular  de Lanzarote,  para  la  dotación de 
instalaciones adecuadas en la isla de  al Cuerpo General de la Policía Canaria, donde establecer 
su Comisaría Insular y base permanente de una dotación de personal y material de dicho Cuerpo policial,  
para el ejercicio de sus funciones.

SEGUNDA. - Ámbito de actuación.

El ámbito de actuación territorial del presente convenio de cooperación se circunscribirá al territorio de la 
isla de Lanzarote, sin perjuicio alguno de las funciones que el Cuerpo General de Policía Canaria tiene en 
todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

TERCERA-  Compromisos  de  la  APCAC,  a  través  de  la  Consejería  de  Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad. 

La APCAC, a través de la Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, y 
mediante la Dirección General  de Seguridad, por ser este el  órgano al  que figura adscrito el Cuerpo 
General de la Policía Canaria, se compromete a:

a) Aceptar la cesión de uso,  autorización o, en su caso, concesión demanial que a favor de la misma 
realice el Cabildo Insular de  sobre  el o los  inmuebles de titularidad insular o arrendados por 
este  (inmueble  y  resto  de  instalaciones),  en  las  condiciones  establecidas  en  este  convenio  y  en  los 
términos  previstos  en  la  Ley  33/2003,  de  3  de  noviembre,  del  Patrimonio  de  las  Administraciones 
Públicas  y,  en  lo  que  proceda,  de  la  Ley 6/2006,  de  17  de  julio,  del  Patrimonio  de  la  Comunidad  
Autónoma de Canarias.

b) Mantener una dotación de personal del Cuerpo General de la Policía Canaria, así como de sus medios 
materiales policiales y sus vehículos,  con base permanente en dicha  instalación,  constituyéndose como 
Comisaría Insular, en los términos de la Orden  de 20 de marzo de 2024, de la Consejería de Presidencia, 
Administraciones  Públicas,  Justicia  y  Seguridad,  por  la  que  se  aprueba  el  Reglamento  Orgánico  de 
ejecución y desarrollo del modelo de organización y funcionamiento del Cuerpo General de la Policía 
Canaria previsto en el Decreto 77/2010, de 8 de julio (B.O.C. n.º 66, de 3 de abril  de 2024). Dicha  
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dotación desarrollará las funciones que son inherentes al Cuerpo General de la Policía Canaria, previstas 
en el  artículo 19 de la  Ley 2/2008, de 28 de mayo, coordinándose en lo que proceda con las autoridades 
insulares,  municipales  y  resto  de  Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad,  sin  detrimento  de  que,  según 
necesidades,  se  incremente  con  el  desplazamiento  de  más  efectivos  desde  otra  u  otras  islas  de  la  
Comunidad Autónoma de Canarias  a dicha isla.

c)  Mantener  la conservación del inmueble y las instalaciones cedidas, siendo responsable de los daños, 
detrimentos o deterioros causados. Asimismo, desarrollará sus actividades, en los espacios e instalaciones 
objeto  de  la  cesión,  bajo  su  exclusiva  responsabilidad,  quedando  el  Cabildo  Insular  de   
exonerado de cualquier responsabilidad u obligación respecto de las mismas, incluyendo los supuestos de 
incendio, destrucción, entre otros. En cualquier caso, la APCAC suscribirá la oportuna póliza de seguros 
o la integrará en la de sus bienes inmuebles.

d)  Asumir íntegramente el importe de los  costes de los  suministros  ordinarios del inmueble y de las 
instalaciones cedidas, tales como electricidad, agua, líneas telefónicas y de red, entre otros, así como de 
su mantenimiento.

El contenido de esta cláusula será condición de la cesión de uso, autorización o concesión demanial, en su 
caso, que tramite y apruebe el Cabildo Insular de Lanzarote, y se mantendrá en tanto dure la misma, aún 
cuando el presente convenio pierda sus efectos por el transcurso de su plazo máximo de vigencia.

CUARTA.- Compromisos del Cabildo Insular de Lanzarote.

El Cabildo Insular de  se compromete a: 

a)  Poner  a  disposición  del  Cuerpo General  de  la  Policía  Canaria  instalaciones  de  titularidad  insular 
(inmueble y resto de instalaciones) o arrendadas por dicho Cabildo, y, otorgar, en su caso, su cesión de 
uso, autorización o concesión demanial gratuita y temporal, al objeto de que puedan ser ocupadas por el 
Cuerpo General de la Policía Canaria, en los términos y conforme a los procedimientos previstos en la 
Ley 33/2003,  de  3  de  noviembre,  del  Patrimonio  de  las  Administraciones  Públicas,  atendiendo a  la 
naturaleza demanial o patrimonial del bien. Tal cesión, autorización o concesión demanial se otorgará por 
el  tiempo máximo legalmente previsto y con las condiciones previstas en la cláusula tercera de este  
convenio. La ubicación del inmueble y su adaptación a las necesidades funcionales del Cuerpo General de 
la Policía Canaria será la acordada por la Comisión de Evaluación y Seguimiento del presente convenio.

En  todo  caso,  el  acuerdo  que  se  adopte  por  el  Cabildo  Insular  de   y  que  ponga  fin  al  
correspondiente procedimiento de naturaleza patrimonial, preverá la posibilidad de reversión de inmueble  
e  instalaciones  cedidos  ante  incumplimientos  cualificados  de  los  términos  a  los  que  se  sujete  dicho 
acuerdo.

b) Acometer el proyecto de mejora, acondicionamiento y seguridad del inmueble y resto de instalaciones  
para su adecuada utilización como Comisaría Insular del Cuerpo General de la Policía Canaria en la Isla  
de  Lanzarote.  Dicho  proyecto  sera  evaluado  y  adecuado  a  lo  que  se  determine  en  la  Comisión  de 
Evaluación y Seguimiento del  convenio objeto de esta memoria.
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c) El Cabildo Insular de  se reserva el derecho de inspección y acceso, previo aviso a la Jefatura 
del Cuerpo General de la Policía Canaria, al inmueble objeto de ocupación, en garantía de su aplicación al 
fin que motiva la misma, sin detrimento de la obligada reserva de la actividad policial  ni la intromisión 
en el ejercicio de sus funciones policiales.

d) Autorizar previamente cualquier  obra de mejora, acondicionamiento y seguridad que sean necesarias  
para cumplir con eficacia el servicio que se preste y acomodar adecuadamente al personal del Cuerpo. En  
caso de reversión o rescate de la cesión, autorización o concesión, o de su caducidad por vencimiento del  
plazo, todas las mejoras derivadas de las obras realizadas pasarán a ser de titularidad del Cabildo Insular  
de Lanzarote.

QUINTA- Obligaciones y compromisos económicos para las partes. 

1. El presente  convenio no supone incremento  previo alguno  del gasto público para la Administración 
pública  de  la  Comunidad Autónoma de  Canarias.  Una  vez  culminada  la  cesión  del  inmueble  y  sus 
instalaciones,  acordada  con  el  Cabildo  Insular  de  Lanzarote,  y  aceptada,  en  su  caso,  la  cesión,  
autorización o concesión demanial, los gastos serían los derivados de las obligaciones de mantenimiento 
y conservación del inmueble y sus instalaciones, así como  del abono de los correspondientes suministros. 
Tales  gastos  serán  atendidos  con  cargo  a  los  presupuestos  ordinarios  de  la  Dirección  General  de  
Seguridad para cada uno de los ejercicios que comprendan la ocupación del bien.

2. Por lo que se refiere al Cabildo Insular de Lanzarote, una vez determinado  el inmueble y su ubicación, 
acordada por las partes, este se compromete a acometer el  proyecto de mejora, acondicionamiento y  
seguridad del inmueble y resto de instalaciones para su adecuada utilización en los términos de la cláusula 
quinta,  para lo que destinará en sus presupuestos de la anualidad o anualidades que corresponda las  
partidas necesarias para su ejecución.

SEXTA- Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos, y 
criterios para determinar la posible indemnización. 

1. El incumplimiento injustificado de las obligaciones de este convenio,  cuando la responsabilidad sea de 
la APCAC, conlleva la  extinción de la cesión, autorización o concesión demanial, debiendo abonar al 
Cabildo Insular de  aquellos gastos del proyecto de mejora, acondicionamiento y seguridad del 
inmueble que haya acometido hasta la fecha.

2. Cuando el incumplimiento sea responsabilidad del Cabildo Insular de Lanzarote, esta asume a efectos  
de indemnización los costes que desde la implantación del Cuerpo General de la Policía Canaria en las 
instalaciones  ocupadas  le  hayan  supuesto  a  la  APCAC  el  mantenimiento  y  suministro  de  tales 
instalaciones.

En cualquier caso,  previamente, la Comisión de Evaluación y Seguimiento ha de evaluar y tratar  de  
consensuar alternativas a la aplicación de la presente cláusula.

SÉPTIMA.-  Eficacia del convenio y prórroga. 
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El presente convenio de cooperación producirá efectos desde su firma y tendrá una vigencia de cuatro 
años. En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto anteriormente, la APCAC y  el  
Cabildo Insular de Lanzarote, podrán acordar unánimemente su prórroga mediante adenda por un periodo 
de hasta cuatro años adicionales o su extinción. 

En todo caso, la extinción del convenio, por la consecución de su objeto, no conlleva la finalización de la  
concesión o autorización de uso que haya aprobado el Cabildo Insular de  en los términos de 
este Convenio.

Sin perjuicio de lo anterior, el presente Convenio, así como las modificaciones, prórrogas y anexos o 
adendas a los mismos, deberán publicarse en el Boletín Oficial de Canarias, dentro de los veinte días  
siguientes a su firma, conforme previene el artículo 29.2 de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de  
transparencia y de acceso a la información pública, e inscribirse en el Registro General de Convenios del  
sector público de la Comunidad Autónoma de Canarias, creado por el Decreto 11/2019, de 11 de febrero, 
de la Presidencia del Gobierno, por el que se regula la actividad convencional y se crean y regulan el  
Registro General Electrónico de Convenios del Sector Público de la Comunidad Autónoma y el Registro 
Electrónico de Órganos de Cooperación de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

OCTAVA.- Comisión de Seguimiento y Evaluación. 

1. Se constituye una Comisión de Seguimiento, como órgano mixto de composición paritaria, compuesta  
por cuatro miembros con voz y voto, dos de ellos representando a la  APCAC  y otros dos al Cabildo 
Insular de Lanzarote. 

La Presidencia de dicha comisión le corresponderá a la representación de cualquiera de las partes, según  
acuerden por unanimidad, alternándose sucesivamente por periodos anuales. 

En el supuesto de que las partes no llegaran a un acuerdo unánime respecto a cuál de ellas le corresponda 
ejercer la presidencia en primer lugar, se conviene que la misma sea determinada mediante sorteo.

Son miembros integrantes de la citada Comisión:

a) Por la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias:

- La persona titular de la Dirección General de Seguridad o persona de dicho centro directivo en la que 
esta delegue.

- La persona titular de la Jefatura del Cuerpo General de la Policía Canaria, o persona en quien delegue.

b) Por el Cabildo Insular de Lanzarote:

- La persona titular de la Presidencia del Cabildo Insular de Lanzarote, o Consejero o Consejera insular en 
quien delegue.

- La persona  responsable técnica insular en el área de seguridad o similar.

7

Anexo 4

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
4E

N
H

EY
M

D
PH

N
2G

64
44

4F
E7

6F
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ab

ild
od

el
an

za
ro

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

88
 d

e 
19

0 

********

*********



2.  La Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Las previstas en las cláusulas tercera y cuarta de este convenio, sobre emplazamiento y características 
del proyecto de adecuación previsto en la cláusula quinta.

b) Vigilancia del cumplimiento de las obligaciones derivadas para ambas partes del presente convenio, así 
como adoptar las decisiones al respecto 

c)  La  resolución,  de  manera  consensuada,  de  las  controversias  que  puedan  plantearse  sobre  la  
interpretación, aplicación, modificación, resolución y efectos del presente convenio. 

d) Cuantas otras se deriven del presente convenio 

3.  En cuanto a su régimen de sesiones la comisión se reunirá al menos una vez al año o cuando lo solicite  
cualquiera de las partes, debiendo celebrar su primera reunión en el plazo máximo de dos meses desde su 
firma. Su régimen de funcionamiento y convocatorias será el previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,  
de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  para  los  órganos  colegiados,  si  bien  sus  acuerdos  serán  
adoptados por unanimidad de ambas representaciones.

NOVENA -Causas de extinción y régimen de modificación. 

Este  convenio de cooperación podrá extinguirse si  se incurre en algunas de las siguientes causas  de 
resolución: 

- La consecución de su objeto con la conformidad de ambas partes.

- El transcurso del plazo de duración del convenio, sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

- El acuerdo unánime de todos los firmantes o decisión de una de las partes. 

- El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 
Dicho  incumplimiento  sera  comunicado  a  la  Comisión  de  Seguimiento  en  los  términos  previstos 
legalmente,  que  podrá  ser  convocada  para  valorar  el  contenido  del  incumplimiento  y  retomar  su 
cumplimiento o acordar su cese.

- Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio. 

2. El régimen de modificación del convenio se rige por lo prevenido en el artículo 49 g) de la citada Ley 
40/2015, de 1 de octubre, requiriendo el acuerdo unánime de los firmantes y su instrumentación mediante 
adendas 

DÉCIMA.- Mecanismos de evaluación.

Antes de diciembre de cada año de su vigencia, la Comisión de Evaluación y Seguimiento se reunirá para 
evaluar su implementación y desarrollo y acordar a la vista  de esta las acciones que han de acometerse 
para su completa consecución.

DÉCIMA PRIMERA.- Naturaleza administrativa y régimen jurídico. 
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El presente  convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación de la 
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, conforme dispone su artículo 6, al no tener por objeto prestaciones 
propias de los contratos, rigiéndose por lo dispuesto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por el Decreto 11/2019, de 11 de  
febrero,  por  el  que  se  regula  la  actividad  convencional  y  se  crean  y  regulan  el  Registro  General  
Electrónico de Convenios del Sector Público de la Comunidad Autónoma y el Registro Electrónico de  
Órganos de Cooperación de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,  se aplicarán los principios previstos en la legislación 
estatal en materia de contratos del sector público a los efectos de resolver las dudas y lagunas que puedan 
surgir en relación a la interpretación y aplicación del presente Convenio 

DÉCIMA SEGUNDA.- Resolución de controversias y Jurisdicción competente. 

La  resolución  de  las  controversias  que  pudieran  plantearse  sobre  la  interpretación,  aplicación, 
modificación, resolución y efectos del presente convenio deberán de solventarse de mutuo acuerdo entre 
las partes, a través de los acuerdos que se adopten en la Comisión de Seguimiento y Evaluación prevista 
en el mismo. 

Agotada  dicha  vía  y  para  el  supuesto  de  que  las  referidas  controversias  no  hubieran  podido  ser 
solucionadas,  el  conocimiento  de  las  cuestiones  litigiosas  competerá  a  los  órganos  jurisdiccionales  
contencioso-administrativos, siendo la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Canarias la competente para conocer en única instancia de los recursos que se deduzcan en 
relación con el  presente Convenio,  en virtud de lo prevenido en el art.  10.1,  apartado g),  de la Ley  
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en su redacción actual.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad, se firma electrónicamente este documento en la fecha 
indicada.

LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, 

JUSTICIA Y SEGURIDAD 

 

EL PRESIDENTE DEL CABILDO 
INSULAR DE  

Oswaldo Betancort García
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